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CONSORCIO SABER UPTC 

 

Tunja, 26 de junio de 2019 

 

Señores 

UNIVERSIDAD PEDAGÒGICA Y TECNOLÒGICA DE COLOMBIA UPTC 

 

Referencia: Manifestacion al comité tecnico. (Oportunidad de traslado para manifestarse) 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 016 de 2019. Objeto:  CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE AULAS DE 

POSGRADO DEL CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO – UPTC – FACULTAD DUITAMA 

 

El suscrito EFERSON AUGUSTO OTALORA CELY,  en nombre y representacion del CONSORCIO 

SABER UPTC, realizo las siguientes manifestaciones: 

 

Respetados señores: 

De acuerdo con el numeral 2 Aspectos Generales del pliego de condiciones, la INVITACIÓN 

PÚBLICA y el contrato que se firme en desarrollo de la misma, están sujetos a las normas de 

derecho privado según lo establece el Capítulo VI del Título Tercero de la Ley 30 de 1992 y el 

Acuerdo 074 de 2010. Por lo tanto, realizamos las siguientes observaciones y solicitudes, 

teniendo en cuenta que las presentadas en periodo de subsanación y observación no fueron 

tenidas en cuenta por la entidad: 

1. Como lo manifestó la adenda 3, el periodo dado por la entidad a los proponentes para 

observar y subsanar fue demasiado corto, teniendo en cuenta el monto, alcance y 

cantidad de proponentes participantes en este proceso.  

 

2. El silencio por parte de la UPTC en lo referente a las observaciones presentadas en el 

periodo acordado y presentadas por el consorcio SABER UPTC es motivo para solicitar 

que sea subsanado por el comité evaluador en esta oportunidad, pues aun teniendo en 

cuenta que en la fecha del 24 de junio de 2019 se amplía el informe de observaciones y 

subsanaciones referente al sobre 1 y se tienen en cuenta algunas observaciones, la 

entidad continua  sin realizar manifestación alguna  y sin contestar las observaciones 

presentadas en los folios 137, 138, 139, 140 y 141 de los documentos de observación 

presentados el 14 de junio de 2019 por el consorcio SABER UPTC; por lo tanto, nos 

vemos en la obligación de manifestar nuevamente nuestras observaciones y surge el 



derecho a que sean revisadas para subsanar tal omisión, so pena de incurrir en una 

situación no subsanable hacia el futuro. 

 

3. El pliego de condiciones solicita expresamente que en el anexo 1 en el numeral X, se 

presente el valor total de la oferta y manifiesta literalmente con un signo “$” que sea 

un valor monetario en pesos. Al permitir que haya propuestas como la del CONSORCIO 

UPTC DUITAMA representada por ALFONSO ALFREDO CRUZ, que no presenta el valor 

total de la oferta en el sobre 1 en el anexo 1, se pierde la debida objetividad en el 

proceso, el hecho de que haya cuatro proponentes que sí publican su oferta económica 

y dos que no lo hacen genera una causal de rechazo inmediata para los proponentes 

que incumplen. Por tal motivo se solicita el rechazo de la propuesta presentada por el 

CONSORCIO UPTC DUITAMA. 

 

4. El principio de publicidad inherente a la Contratación Pública también resulta violado 

por el proponente consorcio UPTC DUITAMA, pues a pesar de haber sido una condición 

planteada en el pliego de condiciones, no fue cumplida por dicho proponente, cobrando 

abierta ventaja sobre los demás proponentes. Pues en vez de dar a conocer su propuesta 

económica como estaba previsto en el pliego de condiciones y sus adendas, resolvió 

mantener oculta esa información, con lo cual vulneró no sólo las condiciones específicas 

de dicho pliego en un aspecto sustancial e insubsanable, sino que afectó el ejercicio 

transparente e imparcial de la misma, pues el manejo de la información en esa forma 

oculta mientras los demás proponentes la hicieron pública, generó para ellos una 

ventaja sobre sus competidores violando los principios de imparcialidad y transparencia 

inherentes a estos procesos por mandato legal. 

 

5. El Principio de igualdad contenido en el artículo 13 de la Constitución Política y recogido 

en las normas aplicables sobre la contratación estatal a esta licitación, resulta vulnerado 

al evaluar las diferentes propuestas bajo criterios diferentes, pues unas mostraron el 

valor de la oferta económica, tal como lo exigía el pliego de condiciones y como lo 



cumplió nuestro consorcio SABER UPTC,  mientras que otros la mantuvieron oculta 

como es el caso del proponente CONSORCIO UPTC DUITAMA, violación por la cual debe 

ser excluido del proceso. 

 

Constitución Política de Colombia: 
 

ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 

protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 

oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 

familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.  
 

6. Este precepto constitucional que consagra la igualdad como máximo bien jurídico 

protegido, en las relaciones entre el Estado y los ciudadanos, también resulta vulnerado 

en otro concepto de la violación, pues a igual situación jurídica debe haber igual solución 

jurídica; pero encontramos que en licitación pública de la UPTC No 011  del año anterior 

que tenía como objeto  “CONTRATAR LA CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE POSGRADOS 

DE LA UPTC SEDE CENTRAL", fue aceptada la experiencia general de contratos iniciados 

antes del año 2008 pero terminados y liquidados a partir del primero de enero de 2008, 

como es el caso nuestro en esta ocasión. 

 

Como lo evidencia la Respuesta a Observaciones y Subsanación a Evaluación del sobre 

N 1 publicada el 19 de abril del 2018 por la entidad, si bien el proponente FUREL adjuntó 

la experiencia general de una obra iniciada con dos años de anterioridad le fue tenida 

en cuenta la experiencia ya que la misma había sido liquidada con diez años de 

anterioridad.   

 

El proponente fue habilitado en el Informe Final Sobre N 1 y Listado Inscritos Habilitados 

publicado el 19 de abril de 2018, con debida justificación. En nuestro caso se da la misma 

situación, pero no se tiene en cuenta que a igual situación jurídica debe haber igual 

solución jurídica sobre todo cuando el pliego de condiciones de la presente licitación 

tiene textualmente las mismas condiciones que el del año pasado. 



 
 

7. En cuanto a la experiencia acreditada por nosotros en la Universidad de Málaga España, 

es preciso señalar que si bien es cierto que el contrato fue iniciado a mediados de 2006;  

se puede decir sin temor a equivocarse que, a partir del año 2007 dicho contrato se 

encontraba “celebrado, terminado a satisfacción y liquidado”; pues se ejecutó durante 

un período que se extendió inclusive hasta el año 2009, en el cual se finalizó y liquidó; 

por lo tanto, se cumple no sólo con la exigencia formal del pliego de, a partir del año 

2007, estar celebrado, terminado a satisfacción y liquidado, sino con el objetivo y el 

sentido de tal exigencia, pues resulta plenamente acreditada la experiencia después del 

año 2007 que es lo que se requiere demostrar para garantizar la calidad de la obra por 

parte del contratista; así se hace primar lo sustancial sobre lo formal, tal como lo 

ordenan los principios de la contratación pública. 

 

En el mismo sentido se percibe lo consagrado en la adenda No. 1, cuando en el párrafo 

final de la página 1, se modifica el numeral 13.4. del pliego de condiciones y se señala:  

 

“El Inciso Final NOTAS. Del numeral 13.4. DOCUMENTOS TÉCNICOS PARA LA 

ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA quedará de la siguiente manera:  

(…) 

13.3. (sic) DOCUMENTOS TÉCNICOS PARA LA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA 

(…) 

NOTAS: 

( …) 

Para efectos de la validación se tendrá en cuenta únicamente los certificados 

correspondientes a obras liquidadas en los últimos doce (12) años, es decir a 

partir del primero de enero de 2007.”  

 

En donde por lo menos se genera una duda o confusión pues no sólo se dice que el 

numeral 13.4 quedará como 13.3., error que puede inducir a interpretaciones diversas, 

sino que se establece que  para efectos de la validación lo único que se tendrá en cuenta 

serán “los certificados correspondientes a obras liquidadas en los últimos doce (12) años, 

es decir a partir del primero de enero de 2007“ , sin que allí se exija que el contrato se 

haya celebrado dentro del mismo periodo. Adicionalmente se dice que debe ser dentro 

de los últimos 12 años, pero se extiende el plazo más allá de los doce años pues esta 

licitación se realizó en junio de 2019 y extender el plazo hasta enero de 2007,  otorga 

doce años y seis meses más; lo que podría confundir a los proponentes, pero como ya 

se dijo, lo esencial es demostrar la experiencia dentro del periodo señalado, bajo 



contratos que a partir  del año 2007 se pueda decir que estaban celebrados, terminados 

y liquidados. 

 

No obstante, como ya se dijo, lo primordial en estos casos es dar primacía a lo sustancial 

sobre lo formal y lo que quiere el contratante, de fondo, al plasmar esta exigencia en 

sus pliegos de condiciones es que los proponentes tengan experiencia certificada 

durante los últimos 12 años, en contratos, como el de la Universidad de Málaga, que 

reunían la calidad o modo de celebrados, a la vez que la condición de terminados y 

liquidados. 

 

La palabra “celebrado”, incluida en el pliego de condiciones como requisito para los 

contratos que pretenden acreditar la experiencia dentro del plazo otorgado, puede 

entenderse en dos sentidos, bien como una acción o también como un estado; la 

interpretación de esta palabra como una acción sería como un verbo en la conjugación 

de pasado participio, se ha celebrado, es decir, celebrado sería el participio del verbo 

celebrar; esto es como una foto de un momento específico que ya ocurrió, cuando se 

firma el contrato y se formaliza; pero la interpretación como un estado, que también es 

válida;  hace referencia a una cualidad, modo, característica o atributo, es decir, un 

adjetivo, el cual sería en este caso un calificativo  del sustantivo Contrato, cualidad que 

permanece durante todo el tiempo de duración del contrato y por lo tanto, permite 

afirmar que el contrato permaneció en la calidad de celebrado durante el año 2007 y a 

partir de dicha fecha hasta el año 2009 en el que fue liquidado. 

 

El contrato tiene la calidad de celebrado; esto es, un contrato celebrado puede 

entenderse como aquél que tiene esa característica, condición o calificativo de 

celebrado, de manera que la exigencia de que el contrato tenga la condición de 

celebrado a partir de 2007 es perfectamente cumplida en nuestro caso, si se toma la 

palabra en el segundo sentido, como un adjetivo calificativo del sustantivo contrato. Y 

como bien es sabido en la hermenéutica jurídica, para la interpretación de un término, 

cuando la ley no distingue no le es dado al intérprete distinguir, y mucho menos para 

descalificar a un proponente dentro de un proceso de licitación pública; es decir que 

para el caso se puede aplicar la palabra celebrado en el sentido de adjetivo, calificativo 

del contrato, y no en el de participio del verbo celebrar; lo que permite validar esta 

experiencia e incluirnos como proponentes. 

 

 

8. Respecto a la certificación del contrato de CONSTRUCCIÒN DEL CENTRO DE EVENTOS 

DEPORTIVOS Y CULTURALES DEL MUNICIPIO DE SOGAMOSO, el pliego es claro en que 

se tendrá en cuenta para cada uno de los asociados un contrato para la experiencia 

general con un mínimo de 2000 m2. En el contrato de obra presentado se evidencia que 

se cumple a cabalidad con este requisito ya que del ítem No 1 Preliminares, 1.1 

Localización y replanteo DE OBRA ARQUITECTÓNICA, se desarrollaron 2.029,22 m2. 
En el pliego de condiciones no se solicita que sean 2000 m2 de placa entrepiso.  En total 

el área intervenida de este proyecto fue de 11.016,53 m2, cumple con el requerimiento 

de dos entrepisos aéreos sin tener en cuenta la cubierta metálica ya que el proyecto 

contempla inclusive tres entrepisos aéreos, el primer entrepiso aéreo como techo de la 

parte subterránea de la edificación, el segundo entrepiso aéreo como techo del primer 



piso de la estructura y base de la tarima de la edificación; y el tercer entrepiso aéreo en 

la parte superior de la zona de camerinos, en la parte superior de la edificación sobre la 

tarima, como lo muestra la imagen a continuación. 

 

 
 

 

 



 
 

9. Respecto a la Póliza de Seriedad de la oferta.  La ley es clara en que la ausencia de 
requisitos o la falta de documentos sobre la futura contratación que no son necesarios 
para comparar las ofertas no son título suficiente para su rechazo. En consecuencia, la 
presentación de la garantía de seriedad de la oferta puede acreditarse con posterioridad 
a la presentación de la oferta, y la corrección de errores contenidos en esta también 
puede acreditarse antes de la adjudicación, siempre que la garantía esté vigente desde 
la presentación de la oferta, como es nuestro caso ya que cumplimos con lo requerido 
al haberla presentado dentro del periodo de subsanación y asegurando a cabalidad con 
las fechas propuestas por el pliego de condiciones. 

En concordancia con lo anterior, Colombia Compra Eficiente expidió la Circular Externa 
No. 13 del 13 de junio de 2014 en virtud de la cual establece los lineamientos sobre la 
subsanación de las ofertas en asuntos que no otorgan puntaje en los Procesos de 
Contratación y favorece nuestra situación. 

Fuente: Ley 1150 de 2007 parágrafo 1 del artículo 5. Colombia Compra Eficiente, 
Circular Externa N° 13 del 13 de junio de 2014: 

“La ausencia de requisitos o la falta de documentos sobre la futura 

contratación que no son necesarios para comparar las ofertas no son 

título suficiente para su rechazo, de acuerdo con el parágrafo 1 del 

artículo 5 de la Ley 1150 de 2007.  

En consecuencia, las Entidades Estatales pueden solicitar a los oferentes 

subsanar los requisitos de la oferta que no afectan la asignación de 

puntaje, y los oferentes pueden subsanar tales requisitos hasta el momento 

de la adjudicación, salvo en los procesos de selección con subasta en los 

cuales los oferentes deben subsanar tales requisitos antes de iniciar la 

subasta… 

(ii) Garantía de seriedad de la oferta La presentación de la garantía de 
seriedad de la oferta puede acreditarse con posterioridad a la 



presentación de la oferta, y la corrección de errores contenidos en esta 
también puede acreditarse antes de la adjudicación.” 

Visto lo anterior y teniendo en cuenta que la Universidad se rige por la Ley 30 de 1992, 

es decir por el régimen privado de contratación, no es procedente descalificarnos con 

una interpretación de la Ley 80 de 1993, que tampoco sería aplicable en esa forma  

según la propia circular citada más  arriba, de Colombia Compra Eficiente. 

  

10. Con base en lo anterior, asesorados por nuestro equipo jurídico y teniendo en cuenta la 

normatividad vigente, jurisprudencia y doctrina sobre la materia; en nombre del 

consorcio SABER UPTC solicitamos que se nos incluya de nuevo como proponentes en 

esta licitación pública y que se excluya a los proponentes arriba mencionados, quienes 

omitieron el cumplimiento de los requisitos de publicar su propuesta económica en el 

anexo 1 del sobre 1, vulnerando flagrantemente los principios de publicidad, 

transparencia e igualdad; pero en caso de no acceder a estas solicitudes, solicitamos de 

manera subsidiaria que se proceda a la declaratoria de Desierta de esta convocatoria 

pública, ya que de no incluirnos a nosotros como proponentes y mantener al 

proponente que infringió los referidos requisitos de publicidad, transparencia e 

igualdad; existirían claros motivos y serias causas que impedirían la escogencia objetiva 

de acuerdo a las anteriores consideraciones, todo lo cual se constituiría en una precisa 

causal legal para dicha declaratoria de Desierta de esta Licitación. 

 

Cordialmente, 

 

 

CONSORCIO SABER UPTC 

DIRECCION: CRA 71D No. 63D 28  

Tel: 2766716 

Correo Electrónico: consultoria@sicolsas.com 

 

 

 

Firma del representante legal 

Eferson Augusto Otalora Cely 

C.C. 7.176.143 
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"POR LA CUAL SE MODIFICA EL SISTEMA DE RIESGOS LABORALES Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE SALUD 

OCUPACIONAL". 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. Definiciones: 

Sistema General de Riesgos Laborales: Es el conjunto de entidades pÚblicas 
y privadas, normas y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender 
a los trabajadores de los efectos de las enfermedades y los accidentes que 
puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que desarrollan. 

Las disposiciones vigentes de salud ocupacional relacionadas con la prevención 
de los accidentes de trabajo y enfermedades laborales y el mejoramiento de las 
condiciones de trabajo, hacen parte integrante del Sistema General de Riesgos 
Laborales. 

Salud Ocupacional: Se entenderá en adelante como Segundad y Salud en el 
Trabajo, definida como aquella disciplina que trata de la prevención de las 
lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la 
protección y promoción de la salud de los trabajadores. Tiene por objeto mejorar 
las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como la salud en el trabajo, 
que conlleva la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental y 
social de los trabajadores en todas las ocupaciones. 

Programa de Salud Ocupacional: en lo sucesivo se entenderá como el 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Este Sistema 
consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora 
continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, 
la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, 
reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y 
salud en el trabajo 

Parágrafo. El uso de las anteriores definiciones no obsta para que no se 
mantengan los derechos ya existentes con las definiciones anteriores. 

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 13 del Decreto-ley 1295 de 1994, el cual 
quedará así: . 

Artículo 13. Afiliados. Son afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales: 

a) En forma obligatoria: 

1 

c 

1, , 



1. Los trabajadores dependientes nacionales o extranjeros, vinculados mediante 
contrato de trabajo escrito o verbal y los servidores públicos; las personas 
vinculadas a través de un contrato formal de prestación de servicios con 
entidades o instituciones públicas o privadas, tales como contratos civiles, 
comerciales o administrativos, con una duración superior a un mes y con 
precisión de las situaciones de tiempo, modo y lugar en que se realiza dicha 
prestación. 

2. Las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado son responsables 
conforme a la ley, del proceso de afiliación y pago de los aportes de los 
trabajadores asociados. Para tales efectos le son aplicables todas las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia para trabajadores dependientes y 
de igual forma le son aplicables las obligaciones en materia de salud 
ocupacional, incluyendo la conformación del Comité Paritario de Salud 
Ocupacional (COPASO). 

3. Los jubilados o pensionados, que se reincorporen a la fuerza laboral como 
trabajadores dependientes, vinculados mediante contrato de trabajo o como 
servidores públicos. 

4. Los estudiantes de todos los niveles académicos de instituciones educativas 
públicas o privadas que deban ejecutar trabajos que signifiquen fuente de 
ingreso para la respectiva institución o cuyo entrenamiento o actividad formativa 
es requisito para la culminación de sus estudios, e involucra un riesgo 
ocupaCional, de conformidad con la reglamentación que para el efecto se expida 
dentro del año siguiente a la publicación de la presente ley por parte d~ los 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

5. Los trabajadores independientes que laboren en actividades catalogadas por 
el Ministerio de Trabajo como de alto riesgo. El pago de esta afiliación será por 
cuenta del contratante. 

6. Los miembros de las agremiaciones o asociaciones cuyos trabajos signifiquen 
fuente de ingreso para la institución. 

7. Los miembros activos del Subsistema Nacional de primera respuesta y el pago 
de la afiliación será a cargo del Ministerio del Interior, de conformidad con la 
normatividad pertinente. 

b) En forma voluntaria: 

Los trabajadores independientes y los informales, diferentes de los establecidos 
en el literal a) del presente artículo, podrán cotizar al Sistema de Riegos 
Laborales siempre y cuando coticen también al régimen contributivo en salud y 
de conformidad con la reglamentación que para tal efecto expida el Ministerio de . 
Salud y Protección Social en coordinación con el Ministerio del TrabajO en la que 
se establecerá el valor de la cotización según el tipo de riesgo laboral al que está 
expuesta esta población. 

Parágrafo 10. En la reglamentación que se expida para la vinculación de estos 
trabajadores se adoptarán todas las obligaciones del Sistema de Riesgos 
Laborales que les sean aplicables y con precisión de las situaciones de tiempo, 
modo y lugar en que se realiza dicha prestación. 

.J 
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Parágrafo 2°. En la reglamentación que expida el Ministerio de Salud y 
Protección Social en coordinación con el Ministerio del TrabajO en relación con 
las personas a que se refiere el literal b) del presente artículo, podrá indicar que 
las mismas pueden afiliarse al régimen de seguridad social por intermedio de 
agremiaciones o asociaciones sin ánimo de lucro, por profesión, oficio o 
actividad, bajo la vigilancia y control del Ministerio de la Salud y Protección 
Social. 

Parágrafo 3°. Para la realización de actividades de prevención, promoción y 
Salud Ocupacional en general, el trabajador independiente se asimila al 
trabajador dependiente y la afiliación del contratista al sistema correrá por 
cuenta del contratante y el pago por cuenta del contratista; salvo lo estipulado 
en el numeral seis (6) de este mismo artículo. 

Artículo 3°. Accidente de trabajo. Es accidente de trabajo todo suceso 
repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca 
en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, 
una invalidez o la muerte. 

Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de 
órdenes del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su 
autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo. 

Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el 
traslado de los trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de 
trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador. 

También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el 
ejercicio de la función sindical aunque el trabajador se encuentre en permiso 
sindical siempre que el accidente se produzca en cumplimiento de dicha función. 

De igual forma se considera accidente de trabajo el que se produzca por la 
ejecución de actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe 
por cuenta o en representación del empleador o de la empresa usuaria cuando 
se trate de trabajadores de empresas de servidos temporales que se encuentren 
en misión. 

Artículo 40. Enfermedad laboral. Es enfermedad laboral la contraída como 
resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o 
del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar. El Gobierno 
Nacional, determinará, en forma periódica, las enfermedades que se consideran 
como laborales y en los casos en que una enfermedad no figure en la tabla de 
enfermedades laborales, pero se demuestre· la relación de causalidad con los 
factores de riesgo ocupacionales será reconocida como enfermedad laboral, 
conforme lo establecido en las normas legales vigentes. 

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional, previo concepto del Consejo Nacional de 
Riesgos Laborales, determinará, en forma periódica, las enfermedades que se 
consideran como laborales. 

Parágrafo 20. Para tal efecto, El Ministerio de la Salud y Protección Social y el 
Ministerio de Trabajo, realizará una actualización de la tabla de enfermedades 
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laborales por lo menos cada tres (3) años atendiendo a los estudios técnicos 
financiados por el Fondo Nacional de Riesgos Laborales. 

Artículo 5°. Ingreso base de liquidación. Se entiende por ingreso base para 
liquidar las prestaciones económicas lo siguiente: 

a) Para accidentes de trabajo 

El promedio del Ingreso Base de Cotización (IBC) de los seis (6) meses 
anteriores a la ocurrencia al accidente de trabajo, o fracción de meses, si el 
tiempo laborado en esa empresa fuese inferior a la base de cotización declarada 
e inscrita en la Entidad Administradora de Riesgos Laborales a la que se 
encuentre afiliado; 

b) Para enfermedad laboral 

El promedio del último año, o fracción de año, del Ingreso Base de Cotización 
(IBC) anterior a la fecha en que se calificó en primera oportunidad el origen de 
la enfermedad laboral. 

En caso de que la calificación en primera oportunidad se realice cuando el 
trabajador se encuentre desvinculado de la empresa se tomará el promedio del 
último año, o fracción de año si el tiempo laborado fuese inferior, del Ingreso 
Base de Cotización (IBC) declarada e inscrita en la última Entidad Administradora 
de Riesgos Laborales a la que se encontraba afiliado previo a dicha calificación. 

Parágrafo 1°. las sumas de dinero que las Entidades Administradoras de 
Riesgos Laborales deben ~gar por concepto de prestaciones económicas deben 
indexarse, con base en el Índice de Precios al Consumidor (IPC) al momento del 
pago certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 
DANE. 

Parágrafo 2°. Para el caso del pago del subsidio por incapacidad temporal, la 
prestación será reconocida con base en el último (IBC) pagado a la Entidad 
Administradora de Riesgos Laborales anterior al inicio de la incapacidad médica 
las Administradoras de Riesgos Laborales deberán asumir el pago de la 
cotización a pensiones y salud, correspondiente a los empleadores o de los 
trabajadores independientes, durante los períodos de incapacidad temporal y 
hasta por un Ingreso Base de Cotización eqUivalente al valor de la incapaCidad. 
La proporción será la misma establecida para estos sistemas en la ley 100 de 
1993. 

Parágrafo 3°. El pago de la incapacidad temporal será asumido por las 
Entidades Promotoras de Salud, en caso de que fa calificación de origen en la 
primera oportunidad sea común; o por la Administradora de Riesgos Laborales 
en caso de que la calificación del origen en primera oportunidad sea laboral y si 
existiese controversia continuarán cubriendo dicha incapacidad temporal de esta 
manera hasta que exista un dictamen en firme por parte de la Junta Regional o 
Nacional si se apela a esta, cuando el pago corresponda a la Administradora de 
Riesgos laborales y esté en controversia, esta pagará el mismo porcentaje 
estipulado por la normatividad vigente para el régimen contributivo del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, una vez el dictamen esté en firme podrán 
entre ellas realizarse los respectivos rembolsos y la ARP reconocerá al trabajador 
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la diferencia en caso de que el dictamen en firme indique que correspondía a 
origen laboral. 

Parágrafo 4. El subsidio económico por concepto favorable de rehabilitación a 
cargo de la Administradora del Fondo de Pensiones se reconocerá en los 
términos del artículo 142 del Decreto Ley 19 de 2012 o la norma que lo 
modifique o sustituya 

Artículo 6°. Monto de las cotizaciones. El monto de las cotizaciones para el 
caso de los trabajadores vinculados mediante contratos de trabajo o como 
servidores públicos no podrá ser inferior al 0.348%, ni superior al 8.7%, del 
Ingreso Base de Cotización (IBC) de los trabajadores y su pago estará a cargo 
del respectivo empleador. 

El mismo porcentaje del monto de las cotizaciones se aplicará para las personas 
vinculadas a través de un contrato formal de prestación de servicios personales, 
sin embargo, su afiliación estará a cargo del contratante y el pago a cargo del 
contratista, exceptuándose lo estipulado en literal a) numeral 5 del artículo 
primero de esta ley. 

El Ministerio del Trabajo en coordinación con el Ministerio de Salud y Protección 
Social en lo de su competencia adoptarán la tabla de cotizaciones mínimas y 
máximas para cada clase de riesgo, así como las formas en que una empresa 
pueda lograr disminuir o aumentar los porcentajes de cotización de acuerdo a su 
siniestralidad, severidad y cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo SG-SST. 

Artículo 7°. Efectos por el no pago de aportes al Sistema General de Riesgos 
Laborales. La mora en el pago de aportes al Sistema General de Riesgos 
Laborales durante la vigencia de la relación laboral y del contrato de prestación 
de servicios, no genera la desafiliación automática de los afiliados trabajadores. 

En el evento en que el empleador Ylo contratista se encuentre en mora de 
efectuar sus aportes al Sistema General de Riesgos Laborales, será responsable 
de los gastos en que incurra la Entidad Administradora de Riesgos Laborales por 
causa de las prestaciones asistenciales otorgadas, así como del pago de los 
aportes en mora con sus respectivos intereses y el pago de las prestaciones 
económicas a que hubiere lugar. 

La liquidación, debidamente soportada, que realicen las Entidades 
Administradoras de Riesgos Laborales por concepto de Prestaciones otorgadas, 
cotizaciones adeudadas e intereses por mora, prestará mérito ejecutivo. 

Se entiende que la empresa afiliada está en mora cuando no ha cumplido con su 
obligación de pagar los aportes correspondientes dentro del término estipulado 
en las normas legales vigentes. Para tal efecto, la Entidad Administradora de 
Riesgos Laborales respectiva, deberá enviar a la última dirección conocida de la 
empresa o del contratista afiliado una comunicación por correo certificado en un 
plazo no mayor a un (1) mes después del no pago de los aportes. La 
comunicación constituirá a la empresa o contratista afiliado en mora. Copia de 
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esta comunicaclon deberá enviarse al representante de los Trabajadores en 
Comité Paritario de Salud Ocupacional (COPASO). 

Si pasados dos (2) mese s desde la fecha de registro de la comunicación 
continúa la mora, la Administradora de Riesgos Laborales dará aviso a la 
Empresa y a la Dirección Territorial correspondiente del Ministerio del Trabajo 
para los efectos pertinentes. 

La administradora deberá llevar el consecutivo de registro de radicación de los 
anteriores avisos, así mismo la empresa reportada en mora no podrá presentarse 
a procesos de contratación estatal. 

Parágrafo 1°. Cuando la Entidad Administradora de Riesgos Laborales, una vez 
agotados todos los medios necesarios para efectos de recuperar las sumas 
adeudadas al Sistema General de Riesgos Laborales, compruebe que ha sido 
cancelado el registro mercantil por liquidación definitiva o se ha dado un cierre 
definitivo del empleador y obren en su poder las pruebas pertinentes, de 
conformidad con las normas vigentes sobre la materia, podrá dar por terminada 
la afiliación de la empresa, mas no podrá desconocer las prestaciones 
asistenciales y económicas de los trabajadores de dicha empresa, a que haya 
lugar de acuerdo a la normatividad vigente como consecuencia de accidentes de 
trabajo o enfermedad laboral ocurridos en vigencia de la afiliación. 

Parágrafo 20. Sin perjuicio, de la responsabilidad del empleador de asumir los 
riesgos laborales de sus trabajadores en caso de mora en el pago de las primas 
o cotizaciones obligatorias y de la que atañe al propio contratista, corresponde a 
todas las entidades administradoras de riesgos laborales adelantar las acciones 
de cobro, previa constitución de la empresa, empleador o contratista en mora y 
el requerimiento escrito donde se consagre el valor adeudado y el número de 
trabajadores afectados. 

Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora de riesgos 
laborales determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. 

Parágrafo 3°. La Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales, UGPP, realizará 
seguimiento y control sobre las acciones de determinación, cobro, cobro 
persuasivo y recaudo que deban realizar las Administradoras de Riesgos 
Laborales. 

Parágrafo 4°. Los Ministerios del TrabajO y Salud reglamentarán la poSibilidad 
de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y demás parafiscales de 
alguno o algunos sectores de manera anticipada. 

Artículo 8°. Reporte de información de actividades y resultados de promoción y 
prevención. La Entidad Administradora de Riesgos Laborales deberá presentar al 
Ministerio de Trabajo un reporte de actividades que se desarrollen en sus 
empresas afiliadas durante el año y de los resultados logrados en términos del 
control de los riesgos más prevalentes en promoción y de las reducciones 
logradas en las tasas de accidentes y enfermedades laborales como resultado de 
sus medidas de prevención. Dichos resultados serán el referente esencial para 
efectos de la variación del monto de la cotización, el seguimiento y cumplimiento 
se realizará conforme a las directrices establecidas por parte del Ministerio de 
Trabajo. 
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Este reporte deberá ser presentado semestralmente a las Direcciones 
Territoriales del Ministerio de Trabajo para seguimiento y verificación del 
cumplimiento. 

El incumplimiento de los programas de promoción de la salud y prevención de 
accidentes y enfermedades, definidas en la tabla establecida por el Ministerio de 
la Salud y Protección Social y el Ministerio de TrabajO, acarreará multa de hasta 
quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes a la fecha en que 
se imponga la misma. Las multas serán graduales de acuerdo a la gravedad de 
la infracción y siguiendo siempre el debido proceso, las cuales irán al Fondo de 
Riesgos Laborales, conforme a lo establecido en el sistema de garantía de 
calidad en riesgos laborales. 

Parágrafo 1°. En caso de incumplimiento de Administradoras de Riesgos 
Laborales de los servicios de promoción y prevención establecidos en la 
normatividad vigente, el empleador o contratante informará a la Dirección 
Territorial del Ministerio del Trabajo para la verificación y decisión 
correspondiente, cuya segunda instancia será la Dirección de Riesgos Laborales 
del Ministerio del TrabajO. 

Artículo 9°. Modifíquese el artículo 66 del Decreto-ley 1295 de 1994, el cual 
quedará así: 

Artículo 66. Supervisión de las empresas de alto riesgo. Las Entidades 
Administradoras de Riesgos Laborales y el Ministerio de TrabajO, supervisarán en 
forma prioritaria y directamente o a través de terceros idóneos, a las empresas 
de alto riesgo, especialmente en la aplicación del Programa de Salud 
Ocupacional según el Sistema de Garantía de calidad, los Sistemas de Control de 
Riesgos Laborales y las Medidas Especiales de Promoción y Prevención. 

Las empresas donde se procese, manipule o trabaje con sustancias tóxicas o 
cancerígenas o con agentes causantes de enfermedades incluidas en la tabla de 
enfermedades laborales de que trata el artículo 30 de la presente ley, deberán 
cumplir con un número mínimo de actividades preventivas de acuerdo a la 
reglamentación conjunta que expida el Ministerio del TrabajO y de Salud y 
Protección Social. 

Artículo 10. Fortalecimiento de la prevención de los riesgos laborales en las 
micro y pequeñas empresas en el país. Las Entidades Administradoras de 
Riesgos laborales fortalecerán las actividades de promoción y prevención en las 
micro y pequeñas empresas que presentan alta siniestralidad o están clasificadas 
como de alto riesgo. 

El Ministerio del TrabajO definirá los criterios técnicos con base en los cuales las 
Entidades Administradoras de Riesgos laborales focalizarán sus acciones de 
promoción y prevenCión de manera que se fortalezcan estas actividades en las 
micro y pequeñas empresas, para lo cual se tendrá en cuenta la frecuencia, 
severidad y causa de los accidentes y enfermedades laborales en estas 
empresas, así como los criterios técnicos que defina el Ministerio de Salud y 
Protección Social en lo relacionado con la afiliación de trabajadores afiliados a 
~icro y pequeñas empresas. 
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Parágrafo. Dentro de las campañas susceptibles de reproducción en medios 
físicos o electrónicos y actividades generales de promoción y prevención de 
riesgos laborales que realizan periódicamente las Entidades Administradoras de 
Riesgos Laborales se involucrarán a trabajadores del sector informal de la 
economía, bajo la vigilancia y control del Ministerio de Trabajo. 

Artículo 11. Servicios de Promoción y Prevención. Del total de la cotización las 
actividades mínimas de promoción y prevención en el Sistema General de 
Riesgos Laborales por parte de las Entidades Administradoras de Riesgos 
Laborales serán las siguientes: 

1. Actividades básicas programadas y evaluadas conforme a los indicadores de 
Riesgos Laborales para las empresas correspondiente al cinco por ciento (5%

) 

del total de la cotización, como mínimo serán las siguientes: 

a) Programas, campañas y acciones de educación y prevención dirigidas a 
garantizar que sus empresas afiliadas conozcan, cumplan las normas y 
reglamentos técnicos en salud ocupacional, expedidos por el Ministerio del 
Trabajo; 

b) Programas, campañas y acdones de educación y prevención, dirigidas a 
garantizar que sus empresas afiliadas cumplan con el desarrollo del nivel básico 
del plan de trabajo anual de su Programa de Salud OcupaCional; 

c) Asesoría técnica básica para el diseño del Programa de Salud Ocupacional y el 
plan de trabajo anual de todas las empresas; 

d) Capacitación básica para el montaje de la brigada de emergencias, primeros 
auxilios y sistema de calidad en salud ocupaCional. 

e) Capacitación a los miembros del comité paritario de salud ocupacional en 
aquellas empresas con un número mayor de 10 trabajadores, o a los vigías 
ocupacionales, quienes cumplen las mismas funciones de salud ocupacional, en 
las empresas con un número menor de 10 trabajadores; 

f) Fomento de estilos de trabajo y de vida saludables, de acuerdo con los perfiles 
epidemiológicos de las empresas; 

g) Investigación de los acddentes de trabajo y enfermedades laborales que 
presenten los trabajadores de sus empresas afiliadas. 

2. Del noventa y dos por ciento (92% ) del total de la cotización, la Entidad 
Administradora de Riesgos Laborales destinará como mínimo el diez por ciento 
(100/0) para lo siguiente: 

a) Desarrollo de programas regulares de prevención y control de riesgos 
Laborales y de rehabilitación integral en las empresas afiliadas; 

b) Apoyo, asesoría y desarrollo de campañas en sus empresas afiliadas para el 
desarrollo de actividades para el control de los riesgos, el desarrollo de los 
sistemas de vigilancia epidemiológica y la evaluación y formulación de ajustes al 
plan de trabajo anual de las empresas. Los dos objetivos principales de esta 
obligación son: el monitoreo permanente de las condiciones de trabajo y salud, y 
el control efectivo del riesgo; 
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c) Las administradoras de riesgos laborales deben desarrollar programas, 
campañas, crear o implementar mecanismos y acciones para prevenir los daños 
secundarios y secuelas en caso de incapacidad permanente parcial e invalidez, 
para lograr la rehabilitación integral, procesos de readaptación y reubicación 
laboral; 

d) Diseño y asesoría en la implementación de áreas, puestos de trabajo, 
maquinarias, equipos y herramientas para los procesos de reinserción laboral, 
con el objeto de intervenir y evitar los accidentes de trabajo y enfermedades 
Laborales; 

e) Suministrar asesoría técnica para la realización de estudios evaluativos de 
higiene ocupacional o industrial, diseño e instalación de métodos de control de 
ingeniería, según el grado de riesgo, para reducir la exposición de los 
~rabajadores a niveles permisibles. 

La Superintendencia Financiera, podrá reducir el porcentaje del diez por ciento 
(10%) definido en el numeral 2 del presente artículo, de acuerdo a la suficiencia 
de la tarifa de cotización, sólo cuando se requiera incrementar las reservas para 
cubrir los siniestros por parte de las Entidades Administradoras de Riesgos 
laborales. 

3. Hasta el tres (3%) del total de la cotización se destinará para el Fondo de 
Riesgos Laborales. El Gobierno Nacional a través de los Ministerio de Hacienda y 
Crédito Publico, Trabajo y Salud y Protección fijará el monto correspondiente 
previo estudio técnico y financiero que sustente dicha variación. El estudio podrá 
ser contratado con recursos del Fondo de Riesgos Laborales. 

Parágrafo 10. Las administradoras de riesgos laborales no pueden desplazar el 
recurso humano ni financiar las actividades que por ley le corresponden al 
empleador, y deben otorgar todos los servicios de promoción y prevención sin 
ninguna discriminación, bajo el principio de la solidaridad, sin tener en cuenta el 
monto de la cotización o el número de trabajadores afiliados. 

Parágrafo 20 . En todas las ciudades o municipios donde existan trabajadores 
afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales las administradoras de riesgos 
Laborales deben desarrollar las actividades de promoción y prevención con un 
grupo interdisciplinario capacitado y con licencia de salud ocupacional propio o 
contratado bajo su responsabilidad. Para ampliar la cobertura, la ejecución de 
dichas actividades podrá realizarse a través de esquemas de acompañamiento 
virtual y de tecnologías informáticas y de la comunicación, sin perjuicio del 
seguimiento personal que obligatoriamente respalde dicha gestión. 

Parágrafo 30 • La Entidad Administradora de Riesgos Laborales deberá 
presentar un plan con programas, metas y monto de los recursos que se vayan a 
desarrollar durante el año en promoción y prevención, al Ministerio de Trabajo 
para efectos de su seguimiento y cumplimiento conforme a las directrices 
establecidas por la Dirección de Riesgos Profesionales de ahora en adelante 
Dirección de Riesgos Laborales. 

Parágrafo 40 . Los gastos de administración de las Entidades Administradoras 
de Riesgos Laborales serán limitados. El Ministerio del Trabajo podrá definir tales 
limites, previo concepto técnico, del Consejo Nacional de Riegos Laborales 
acorde con variables como tamaño de empresa, número de trabajadores, clase 
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de riesgo, costos de operación necesarios para garantizar el cumplimiento de las 
normas legales vigentes, entre otras. 

Parágrafo 5°. La labor de intermediación de seguros será voluntaria en el ramo 
de riesgos laborales, y estará reservada legalmente a los corredores de seguros, 
a las agencias y agentes de seguros, Que acrediten su idoneidad profesional y la 
infraestructura humana y operativa requerida en cada categoría para el efecto, 
quienes se inscribirán ante el Ministerio del Trabajo. Quien actué en el rol de 
intermediación, ante el mismo empleador no podrá recibir remuneración 
adicional de la administradora de riesgos laborales, por la prestación de servicios 
asistenciales o preventivos de salud ocupacional. 

En caso que se utilice algún intermediario, se deberá sufragar su remuneración 
con cargo a los recursos propios de la Administradora de Riesgos Laborales. 

Artículo 12. Objeto del Fondo de Riesgos Laborales. Modifíquese el artículo 22 
de la Ley 776 de 2002, que sustituyó el artículo 88 del Decreto-ley 1295 de 
1994, el cual quedará así: 

El Fondo de Riesgos Laborales tiene por objeto: 

a) Adelantar estudios, campañas y acciones de educación, prevención e 
investigación de los accidentes de trabajo y enfermedades laborales en todo el 
territorio nacional y ejecutar programas masivos de prevención en el ámbito 
ciudadano y escolar para promover condiciones saludables y cultura de. 
prevención, conforme los lineamientos de la Ley 1502 de 2011; 

b) Adelantar estudios, campañas y acciones de educación, prevención e 
investigación de los accidentes de trabajo y enfermedades laborales en la 
población vulnerable del territorio nacional. 

c) También podrán financiarse estudios de investigación que soporten las 
decisiones que en materia financiera, actua ria I o técnica se requieran para el 
desarrollo del Sistema General de Riesgos Laborales, así como para crear e 
implementar un sistema único de información del Sistema y un Sistema de 
Garantía de Calidad de la Gestión del Sistema de Riesgos Laborales; 

d) Otorgar un incentivo económico a la prima de un seguro de riesgos laborales 
como incentivo al ahorro de la población de la que trata el artículo 87 de la Ley 
1328 de 2009 Y/o la población que este en un programa de formalización y de 
acuerdo a la reglamentación que para el efecto expida el Ministerio del TrabajO a 
efectos de promover e impulsar políticas en el proceso de formalización laboral. 

e) Crear un sistema de información de los riesgos laborales con cargo a los 
recursos del Fondo de Riesgos Laborales; 

f) Financiar la realización de actividades de promoción y prevención dentro de 
los programas de atención primaria en salud ocupacional; 

g) Adelantar acciones de inspección, vigilancia y control sobre los actores del 
Sistema de Riesgos laborales; dentro del ámbito de su competencia. 

h) Pago del encargo fiduciario y su auditoría y demás recursos que se deriven de 
la administración del fondo. 



Parágrafo. Los recursos del Fondo de Riesgos Laborales no pertenecen al 
Presupuesto General de la Nación, no podrán ser destinados a gastos de 
administración y funcionamiento del Ministerio ni a objeto distinto del fondo 
previsto en la presente ley, serán manejados en encargo fiduciario, administrado 
por entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera. En dicho 
encargo se deberán garantizar como mínimo, las rentabilidades promedio que 
existan en el mercado financiero. 

Artículo 13. Sanciones. Modifíquese el numeral 2, literal a), del artículo 91 del 
Decreto-Iey 1295 de 1994, de la siguiente manera: 

El incumplimiento de los programas de salud ocupacional, las normas en salud 
ocupacional y aquellas obligaciones propias del empleador, previstas en el 
Sistema General de Riesgos Laborales, acarreará multa de hasta quinientos 
(500) salarios mínimos mensuales legales vigentes, graduales de acuerdo a ,la 
gravedad de la infracción y previo cumplimiento del debido proceso destinados al 
Fondo de Riesgos Laborales. En caso de reincidencia en tales conductas o por 
incumplimiento de los correctivos que deban adoptarse, formulados por la 
Entidad Administradora de Riesgos Laborales o el Ministerio de Trabajo 
debidamente demostrados, se podrá ordenar la suspensión de actividades hasta 
por un término de ciento veinte (120) días o cierre definitivo de la empresa por 
parte de los Direcciones Territoriales del Ministerio de TrabajO, garantizando el 
debido proceso, de conformidad con el artículo 134 de la Ley1438 de 2011 en el 
tema de sanciones. 

Adiciónese en el artículo 91 del Decreto-ley 1295 de 1994, modificado por el 
artículo 115 del Decreto 2150 de 1995, el siguiente inciso: 

En caso de accidente que ocasione la muerte del trabajador donde se demuestre 
el incumplimiento de las normas de salud ocupacional, el Ministerio de Trabajo 
impondrá multa no inferior a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, ni superior a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
destinados al Fondo de Riesgos Laborales; en caso de reincidencia por 
incumplimiento de los correctivos de promoción y prevención formulados por la 
Entidad Administradora de Riesgos Laborales o el Ministerio de Trabajo una vez 
verificadas las circunstancias, se podrá ordenar la suspensión de actividades o 
cierre definitivo de la empresa por parte de las Direcciones Territoriales del 
Ministerio de Trabajo, garantizando siempre el debido proceso. 

El Ministerio del Trabajo reglamentará dentro de un plazo no mayor a un (1) año 
contado a partir de la expedición de la presente ley, los criterios de graduación 
de las multas a que se refiere el presente artículo y las garantías que se deben 
respetar para el debido proceso. 

Artículo 14. Garantía de la Calidad en Salud Ocupacional y Riesgos Laborales. 
Para efectos de operar el Sistema Obligatorio de Garantía de calidad del Sistema 
General de Riesgos Laborales, que deberán cumplir los integrantes del Sistema 
General de Riesgos Laborales, se realizarán visitas de verificación del 
cumplimiento de los estándares mínimos establecidos en el mencionado sistema 
de garantía de calidad, que se realizarán en forma directa o a través de terceros 
idóneos seleccionados por el Ministerio del Trabajo de acuerdo a la 
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reglamentación que expida al respecto, priorizando las empresas con mayores 
tasas de accidentalidad y muertes. 

El costo de las visitas de verificación serán asumidas en partes iguales por la 
respectiva Entidad Aseguradora de Riesgos Laborales a la cual se encuentre 
afiliado el empleador y con recursos del Fondo de Riesgos Laborales de acuerdo 
a la reglamentación que expida el Ministerio del Trabaja 

La verificación del cumplimiento de los estándares mínimos por parte de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud que presten servicios de Salud 
Ocupacional, será realizada por las Entidades Departamentales y Distritales de 
Salud dentro de la verificación de cumplimiento de las condiciones para la 
habilitación y con sus propios recursos. 

Parágrafo. Los trabajadores dependientes, independientes, el personal no 
uniformado de la policía y el personal civil de las Fuerzas Militares estarán 
obligados a cumplir los estándares mínimos del Sistema de Garantía de la 
Calidad de Riesgos Laborales en lo relacionado al cumplimiento de sus deberes y 
obligaciones establecidas en la normatividad vigente del sistema de riesgos 
laborales. 

Artículo 15. Inspección, vigilancia y control en prestaciones económicas. 

Frente a las controversias presentadas ante la calificación en primera 
oportunidad solo procede el envío a las Juntas de Calificación de Invalidez 
conforme a lo establecido en el artículo 142 del Decreto número 19 de 2012. 
Adicional a las competencias establecidas en los artículos 84 y 91 del Decreto 
número 1295 de 1994, corresponde a la Superintendencia Financiera, sancionar· 
a las Administradoras de Riesgos Laborales, cuando incumplan los términos y la 
normatividad que regula el pago de las prestaciones económicas. 

Las Direcciones Territoriales del Ministerio del Trabajo deberán remitir a la 
Superintendencia Financiera de Colombia las quejas, y las comunicaciones, 
informes o pruebas producto de sus visitas, relacionadas con el no pago o 
dilación del pago de las prestaciones económicas de riesgos laborales, sin 
perjuicio de la competencia de las Direcciones Territoriales para adelantar 
investigaciones administrativas laborales o por violación a las normas en riesgos 
laborales. 

Artículo 16. El artículo 42 de la Ley 100 de 1993, quedará así: 

Artículo 42. Naturaleza, administración y funcionamiento de las Juntas 
Regionales y Nacional de Calificación de invalidez. Las Juntas Regionales y 
Nacional de Calificación de invalidez son organismos del Sistema de la Seguridad 
Social del orden nacional, de creación legal, adscritas al Ministerio de TrabajO 
con personería jurídica, de derecho privado, sin ánimo de lucro, de carácter 
interdisciplinario, sujetas a revisoría fiscal, con autonomía técnica y científica en 
los dictámenes periciales, cuyas decisiones son de carácter obligatorio, sin 
perjuicio de la segunda instancia que corresponde a la Junta Nacional de 
Calificación de Invalidez, respecto de las regionales y conforme a la 
reglamentación que determine el Ministerio del TrabajO 



Será conforme a la reglamentación que determine el Ministerio del Trabajo, la 
integración, administración operativa y financiera, los términos en tiempo y 
procedimiento para la expedición de dictámenes, funcionamiento y la inspección, 
vigilancia y control de estos aspectos, así como la regionalización del país para 
los efectos de funcionamiento de las Juntas, escala de honorarios a sus 
integrantes, procedimientos operativos y recursos de reposición y apelación. 

Parágrafo 10. Los integrantes de las Juntas Nacional y regionales de 
Calificación de Invalidez se regirán por la presente ley y su reglamentación, 
actuarán dentro del respectivo período y, en caso necesario, permanecerán en 
sus cargos hasta tanto se realice la posesión de los nuevos integrantes para el 
período correspondiente, serán designados de acuerdo a la reglamentación que 
para el efecto expida el Ministerio del TrabajO. 

Parágrafo 20. Las entidades de seguridad social y los integrantes de las Juntas 
Regionales y Nacionales de Invalidez y los profesionales que califiquen, serán 
responsables solidariamente por los dictámenes que produzcan perjuicios a los 
afiliados o a los Administradores del Sistema de Seguridad Social Integral, 
cuando este hecho esté plenamente probado. 

Es obligación de los diferentes actores de los Sistemas de Seguridad Social en 
Salud y Riesgos Laborales la entrega oportuna de la información requerida y de 
la cual se disponga para fundamentar la calificación del origen, entre las 
entidades competentes para calificar al trabajador. 

Parágrafo 3°. El Ministerio del TrabajO deberá organizar dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, la estructura y 
funcionamiento de las Juntas de Calificación de Invalidez como parte de la 
estructura del Ministerio de Trabajo. 

Artículo 17. Honorarios Juntas Nacional y Regionales. Los honorarios que se 
deben cancelar a las Juntas Regionales y Nacional de Calificación de Invalidez, 
de manera anticipada, serán pagados por la Administradora del Fondo de 
Pensiones en caso de que la calificación de origen en primera oportunidad sea 
común; en caso de que la calificación de origen sea laboral en primera 
oportunidad el pago debe ser cubierto por la Administradora de Riesgos 
Laborales, conforme a la reglamentación que expida el Ministerio de Trabajo. 

El Ministerio del TrabajO dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
promulgación de la presente ley, reglamentará la materia y fijará los honorarios 
de los integrantes de las juntas. 

Parágrafo. Las juntas de calificación perciljirán los recursos de manera 
anticipada, pero los honorarios de los integrantes sólo serán pagados hasta que 
el respectivo dictamen haya sido expedido y entregado, recursos que deben ser 
diferenciados y plenamente identificables en la contabilidad. 

Artículo 18. Adiciónese un inciso al artículo 142 del Decreto número 19 de 
2012. Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, respecto de la calificación 
en primera oportunidad, corresponde a las Juntas Regionales calificar en primera 
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instancia la pérdida de capacidad laboral, el estado de invalidez y determinar su 
origen. 

A la Junta de Calificación Nacional compete la resolución de las controversias 
que en segunda instancia sean sometidas para su decisión por las Juntas 
Regionales. 

La calificación se realizará con base en el manual único para la calificación de 
invalidez, expedido por el Gobierno Nacional, vigente a la fecha de calificación, 
que deberá contener los criterios técnicos - científicos de evaluación y 
calificación de pérdida de capacidad laboral porcentual por sistemas ante una 
deficiencia, discapacidad y minusvalía que hayan generado secuelas como 
consecuencia de una enfermedad o accidente. 

Artículo 19. El artículo 43 de la Ley 100 de 1993, quedará así: 

Artículo 43. Impedimentos, recusaciones y sanciones. Los integrantes 
principales y suplentes de las Juntas Regionales y Nacional, en número impar 
serán designados, de acuerdo a la reglamentación que expida el Ministerio de 
Trabajo. Los integrantes serán particulares que ejercen una función pública en la 
prestación de dicho servicio y mientras sean parte de las Juntas de calificación 
de Invalidez, no podrán tener vinculación alguna, ni realizar actividades 
relacionadas con la calificación del origen y grado de pérdida de la capacidad 
laboral o labores administrativas o comerciales en las Entidades Administradoras 
del Sistema Seguridad Social Integral, ni con sus entidades de dirección, 
vigilancia y control. 

Los integrantes de las Juntas estarán sujetos al régimen de impedimentos y 
recusaciones aplicables a los Jueces de la República, conforme a lo dispuesto en 
el Código de Procedimiento Civil y su trámite será efectuado de acuerdo con el 
artículo 30 del Código Contencioso Administrativo y, como a particulares que 
ejercen funciones públicas, les es aplicable el Código Disciplinario Único. 

Parágrafo 10. Los integrantes de la Junta Nacional y los de las Juntas 
Regionales de calificación de invalidez no tienen el carácter de servidores 
públicos, no devengan salarios, ni prestaciones sociales y sólo tienen derecho a 
los honorarios establecidos por el Ministerio del Trabajo. 

Parágrafo 20 • Los integrantes de la Junta Nacional y los de las Juntas 
Regionales de calificación de Invalidez no podrán permanecer más de dos (2) 
periodos continuos. 

Artículo 20. Supervisión, inspección y control de las Juntas de Calificación de 
Invalidez. El Ministerio de TrabajO implementará un Plan Anual de Visitas para 
realizar la supervisión, inspección y control administrativo, operativo y de gestión 
financiera de las Juntas de calificación de Invalidez y verificará, entre otros 
aspectos, los tiempos de resolución de casos, la notificación y participación real 
de las partes involucradas en los procesos, el cumplimiento del debido proceso y 
el respeto de los derechos legales de todas las partes. 

Así mismo implementará un sistema de información sobre el estado de cada 
proceso en trámite y podrá imponer multas en forma particular a cada integrante 
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de las juntas hasta por cien (100) salarios mínimos legales mensuales, graduales 
según la gravedad de la falta, por violación a las normas, procedimientos y 
reglamentación del Sistema General de Riesgos Laborales. los recaudos por 
multas serán a favor del Fondo de Riesgos laborales. 

Parágrafo: la Contraloría General de la República tendrá el control fiscal sobre 
los dineros que ingresen a las Juntas de Calificación de Invalidez por ser dineros 
de carácter público. 

La Procuraduría General de la Nación tendrá el control disciplinario sobre los 
integrantes de las Juntas de Calificación de Invalidez por ser particulares que 
ejercen funciones públicas. 

Artículo 21. Salud Ocupacional del Magisterio. El Ministerio de Educación 
Nacional y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
establecerán el Manual de Calificación de Invalidez y tabla de enfermedades 
laborales para los docentes afiliados a dicho fondo. Igualmente establecerá la 
implementación de los programas de salud ocupaCional, los comités paritarios de 
salud ocupaCional, las actividades de promoción y prevención y los sistemas de 
vigilancia epidemiológica. La adopción y puesta en marcha de lo anterior no 
afectará en nada el régimen especial de excepción en salud que de acuerdo con 
el artículo 279 de la ley 100 de 1993 está vigente para los afiliados al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. las anteriores actividades se 
reglamentarán en el término de un año por el Ministerio de Educación Nacional, 
contado a partir de la vigencia de la presente ley. 

Artículo 22. Prescripción. las mesadas pensionales y las demás prestaciones 
establecidas en el Sistema General de Riesgos Profesionales prescriben en el 
término de tres (3) años, contados a partir de la fecha en que se genere, 
concrete y determine el derecho. 

Artículo 23. Ucencias en Salud Ocupacional. El Ministerio de la Salud y 
Protección Social reglamentará en el término de seis (6) meses, contados' a 
partir de la vigencia de la presente ley, el procedimiento, requisitos para el 
otorgamiento y renovación de las licencias en salud ocupacional a las personas 
naturales y jurídicas, que como mínimo deben comprender: requisitos, 
experiencia, campo de acción de acuerdo a su profesión, cobertura nacional y 
departamental, formación académica, y vigencia de la licencia. la expedición, 
renovación, vigilancia y control de las licencias de salud ocupacional estará a 
cargo de las entidades departamentales y distritales de salud. 

Se reconocerá la expedición y renovación de las licencias de salud ocupacional a 
los profeSionales universitarios con especialización en salud ocupacional, a los 
profesionales universitarios en un área de salud ocupaCional, tecnólogos en 
salud ocupacional y técnicos en salud ocupaCional, todos ellos con títulos 
obtenidos en una institución de educación superior debidamente aprobada por el 
Ministerio de Educación NaCional. 
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Artículo 24. Flujo de recursos entre el Sistema de Riesgos Laborales y el 
Sistema General de SegUridad Social en Salud. Para garantizar el adecuado y 
oportuno flujo de recursos entre los Sistemas de Riesgos Laborales y de 
Seguridad Social en Salud, se aplicarán las siguientes reglas, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 6° del Decreto-Iey 1295 de 1994: 

1. Las Administradoras de Riesgos Laborales ARL pagarán a las Entidades 
Promotoras de Salud EPS el valor de las prestaciones asistenciales y económicas 
de eventos calificados en primera oportunidad como de origen laboral incluidas 
las pagadas dentro de los tres años anteriores a dicha calificación y que hayan 
sido asumidas por las Entidades Promotoras de Salud EPS, el reembolso se 
efectuará dentro de los 30 días calendario posteriores a la presentación de la 
solicitud, siempre que la misma cumpla con los requisitos que señale el 
reglamento que para el efecto se haya expedido o expida el Ministerio de Salud y 
Protección Social en coordinación con el Ministerio del TrabajO y sin que se haya 
formulado objeción o glosa seria y fundada en cuanto al origen atinente a la 
solicitud de reembolso por parte de la Administradora de Riesgos Laborales, ARL. 
En caso de objeción o glosa, esta se definirá por los mecanismos de solución de 
controversias previstos en las normas legales vigentes y en todo caso, en el 
evento en que no exista solución por este medio, se procederá a definir el 
responsable del pago, una vez exista dictamen en firme de la Junta de 
calificación de Invalidez respectiva. 

2. Cuando las Administradoras de Riesgos Laborales ARL no paguen dentro de 
los plazos establecidos en el numeral anterior a las Entidades Promotoras de 
Salud, EPS, estando las Administradora de Riesgos Laborales, ARL, obligadas a 
hacerlo, o si las glosas formuladas resultan infundadas deberán reconocer 
intereses de mora a favor de las EPS, desde la fecha de presentación de la 
solicitud de reembolso, liquidados a la tasa moratoria máxima legal vigente que 
rige para todas las obligaCiones financieras aplicables a la seguridad social. 

la EPS deberá compensar de igual manera al prestador del servicio o al 
proveedor del bien, cuando su pago se haya visto condicionado, sin perjuicio de 
los derechos legales del condicionamiento. 

3. La presentación de la solicitud de reembolso efectuada por la Entidad 
Promotora de Salud EPS ante la Administradora de Riesgos Laborales ARL, 
interrumpe la prescripción de la cuenta de cobro, siempre y cuando se reúnan 
los requisitos que señale el reglamento que se haya expedido o expida el 
Ministerio de Salud y Protección Social en coordinación con el Ministerio del 
Trabajo. 

Los términos de prescripción continuarán rigiéndose por las normas legalmente 
vigentes. 

Lo dispuesto en este numeral no revivirá situaciones ya prescritas. 

El derecho a solicitar reembolsos entre los sistemas de salud y riesgos laborales 
y viceversa por el costo de las prestaciones en salud derivadas de una 
enfermedad laboral o de un accidente de trabajo, prescribe en el término de 
cinco (5) años, a partir de la última de las fechas enunciadas a continuación: 

a) La fecha de la calificación en primera oportunidad del origen laboral del 
evento o de la secuela por parte de la EPS, cuando dicha calificación no sea 
susceptible de controversia por las administradoras o por el usuario; 
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b) La fecha de calificación del origen laboral del evento o de la secuela por parte 
de la Junta Regional de calificación de Invalidez, cuando dicha calificación no 
sea susceptible de recurso ante la Junta Nacional de Calificación de Invalidez; 

c) La fecha de calificación del origen laboral del evento o de la secuela por parte 
de la Junta Nacional de calificación de Invalidez; 

d) La fecha de presentación de la factura de la IPS a la EPS, cumpliendo con los 
requisitos exigidos. 

No obstante lo anterior, será de tres (3) años la prescripción cuando se trate del 
pago de subsidios por incapaCidad temporal, para lo cual el término se contará 
desde el momento en que esté en firme el dictamen según lo establecido en el 
parágrafo 3° del artículo 5° de la presente ley. 

Artículo 25. Adiciónese el artículo 4° del Decreto número 1295 de 1994, 
características del Sistema, con el siguiente parágrafo: 

Parágrafo. Toda ampliación de cobertura tendrá estudio técnico y financiero 
previo que garantice la sostenibilidad financiera del Sistema General de Riesgos 
Laborales. 

Artículo 26: Modifíquese el literal g) y adiciónese el parágrafo 2 al artículo 21 
del Decreto número 1295 de 1994 así: 

g) Facilitar los espaCios y tiempos para la capacitación de los trabajadores a su 
cargo en materia de salud ocupacional y para adelantar los programas de 
promoción y prevención a cargo de las Administradoras de Riesgos Laborales. 

Parágrafo 2: Referente al teletrabajo, las obligaciones del empleador en 
Riesgos Laborales y en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
TrabajO SG-SST son las definidas por la normatiVidad vigente. 

Artículo 27: Modifíquese el literal d), y adiciónese un parágrafO al artículo 22 
del Decreto 1295 de 1994 así: 

d) Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el TrabajO SG-SST de la empresa y asistir periódicamente a 
los programas de promoción y prevención adelantados por las Administradoras 
de Riesgos Laborales. 

Parágrafo: Referente al teletrabajo, las obligaciones del teletrabajador en 
Riesgos Laborales y en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
TrabajO SG-SST son las definidas por la normatividad vigente. 

Artículo 28. las fuentes de recursos que serán asignados al Instituto Nacional 
de Salud para investigación en salud laboral serán las siguientes: 
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Un porcentaje de lo que recibe el fondo de Riesgos Laborales correspondiente al 
10/0 del 3% que recibe el fondo de riesgos laborales del total de cotizaciones del 
sistema. 

Por recursos de cooperación internacional. 

El Consejo Nacional de Riesgos determinará anualmente, el monto de los 
recursos del Fondo de Riesgos Laborales para investigación en salud laboral del 
Instituto Nacional de Salud. 

Artículo 29. El Instituto Nacional de Salud como autoridad científico-técnica en 
salud ejercerá la dirección, coordinación y ejecución de las políticas de 
investigación científica en salud, fomentará la investigación en salud laboral, 
establecerá las líneas prioritarias de investigación en salud laboral con la 
sociedad científica en medicina del trabajo de los problemas de mayor incidencia 
y prevalencia en la salud de los trabajadores. 

El Instituto Nacional de Salud desarrollará proyectos de investigación en salud 
laboral y convocará de manera activa y obligatoria a todos los actores del 
sistema y a los grupos e instituciones de investigación a participar en proyectos 
de investigación en salud laboral, de acuerdo a las líneas de investigación 
establecidas como prioritarias. 1 

Artículo 30. Reporte de Accidente de TrabajO y Enfermedad Laboral. Cuando el 
Ministerio del TrabajO detecte omisiones en los reportes de accidentes de trabajo 
y enfermedades laborales que por ende afecte el cómputo del Índice de 
Lesiones Incapacitantes (IU) o la evaluación del programa de salud ocupacional 
por parte de los empleadores o contratantes y empresas usuarias, podrá 
imponer multa de hasta mil (1.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes, 
sin perjuicio de las demás multas que por otros incumplimientos pueda llegar a 
imponer la autoridad competente. 

Artículo 31. Destinación Específica de los Recursos del Sistema. En desarrollo 
de lo dispuesto por el inciso 50 del artículo 48 de la Constitución Política, los 
recursos del Sistema de Seguridad Social en Riesgos Laborales incluyendo las 
cotizaciones pagadas, las reservas técnicas, y las reservas matemáticas 
constituidas para el pago de pensiones del sistema, así como sus rendimientos 
financieros, siempre que estos estén destinados a respaldar financieramente las 
prestaciones del Sistema General de Riesgos Laborales, no podrán ser gravados 
con impuestos, tasas o contribuciones del orden Nacional o a favor de Entidades 
Territoriales 

Artículo 32. Comisión Especial de Inspectores del Trabajo en Materia de 
Riesgos Laborales y Sistema Nacional de Inspectores del Trabajo. El Ministerio 
del TrabajO establecerá una Comisión Permanente y Especial de Inspectores del 
Trabajo que tendrá a su cargo la prevención y promoción en materia de riesgos 
laborales y la vigilancia del estricto cumplimiento de las normas relativas a la 
prevenCión de los accidentes de trabajo y las enfermedades laborales y aSI 
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mismo, velará por el cumplimiento y observancia de las normas en materia de 
salud ocupacional y seguridad industrial. 

Esta Comisión tendrá un carácter Nacional y para tener cobertura en todo el 
Territorio Nacional, podrá cuando lo estime conveniente, crear de manera 
temporal o permanente junto con las Direcciones Territoriales del Ministerio del 
Trabajo, Subcomisiones Regionales o Inspectores del TrabajO Delegados para los 
fines de prevención y promoción en materia de riesgos laborales y demás fines 
pertinentes en materia de salud ocupacional y seguridad industrial. 

Para los fines previstos en el presente artículo, los inspectores realizarán visitas 
periódicas y permanentes a las distintas ARL y empresas afiliadas al Sistema 
General de Riesgos Laborales, y estarán facultados para requerir a las distintas 
administradoras y empresas para efectos del cumplimiento cabal de las normas y 
disposiciones del sistema y demás concordantes, cuyas sanciones las impondrá 
el Director Territorial y su segunda instancia será la Dirección de Riesgos 
Laborales. 

La Comisión Especial de Inspectores de Trabajo para la prevención y promoción 
de los riesgos laborales, tendrá a su cargo la competencia preferente para 
conocer de las conciliaciones derivadas de los accidentes de trabajo y de las 
enfermedades laborales, así como las demás derivadas de conflictos 
relacionados con el sistema general de riesgos laborales. De igual forma, las 
subcomisiones regionales o los inspectores del trabajo delegados tendrán esa 
'competencia preferente en el nivel regional. 

Los inspectores del trabajo que integren cualquiera de las comisiones 
establecidas en el presente artículo o que sean nombrados como delegados 
regionales para los fines de prevención y promoción en materia de riesgos 
laborales, deberán cursar una capacitación en dicha materia de por lo menos 
cuarenta (40) horas, dictada por expertos en esta temática y/o por instituciones 
académicas idóneas para tal fin. 

Se creará de igual forma el Sistema Nacional de Inspecciones del Trabajo, bajo 
la dirección y control del Ministerio del TrabajO, o quien haga sus veces, el cual 
estará conformado por las inspecciones del trabajo, los inspectores de trabajo, 
los coordinadores de Inspección, Vigilancia y Control, personal de apoyo 
interdisciplinario y contará con la concurrencia de todas las dependencias de las 
diferentes entidades estatales que dentro de sus funciones realicen visitas de 
inspección in situ a las diferentes empresas ubicadas en el territorio nacional. El 
personal asignado por el respectivo Director Territorial o por el Director(a) de 
Inspección, Vigilancia, Control y Gestión Territorial del nivel central, para realizar 
las visitas in situ diferentes a los inspectores del trabajo, al realizar una visita, 
deberán procurar observar el entorno laboral, el clima de trabajo y las 
condiciones laborales de los trabajadores. En estos casos, podrán recibir las 
quejas de los trabajadores de manera independiente sin presencia de los 
empleadores o patronos o contratantes, para remitirlas a los inspectores de 
trabajo, en un lapso no superior a 48 horas, junto con cualquier recomendación 
de intervención de las inspecciones de trabajo en las empresas visitadas. 

Los Inspectores de TrabajO de la respectiva jurisdicción o aquellos que sean 
designados por el Director{a) de Inspección, Vigilancia, Control y Gestión 
Territorial del nivel central deberán presentarse al lugar donde existan indicios 
sobre presuntas irregularidades en el cumplimiento de la norma de riesgos 
laborales o laboral o en donde se detectaron las falencias que originaron las 

• 
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observaciones dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de la queja, 
si así se requiere. 

El Ministerio del Trabajo reorganizará las competencias de las Direcciones 
Territoriales en materia de inspección, vigilancia, control y gestión territorial, en 1 

materia de riesgos laborales y laboral. 

El Viceministro de Relaciones Laborales del Ministerio de Trabajo a través de la 
Dirección de Inspección, Vigilancia, Control y Gestión Territorial, ejercerá un 
PODER PREFERENTE frente a las investigaciones y actuaciones que se adelanten 
dentro del contexto del Sistema de Inspecdón, Vigilancia y Control en todo el 
Territorio Nacional, teniendo expresa facultad para decidir si una Dirección 
Territorial o los inspectores asignados, continúan y/o terminan una investigación 
administrativa adelantada por otra Dirección Territorial o si esta es asumida 
directamente por la Dirección de Inspección, Vigilancia, Control y Gestión 
Territorial del nivel central. 

Sin perjuicio de las actividades propias de las funciones de los Inspectores de 
Trabajo, El Viceministro de Relaciones Laborales del Ministerio de Trabajo a 
través de la Dirección de Inspección, Vigifc.ncia, Control y Gestión Territorial, 
podrá asumir el control de las investigaciones y actuaciones cuando lo considere 
pertinente, para lo cual se creará una Unidad de Investigaciones Especiales 

f 
adscrita al Despacho del Viceministerio de Relaciones Laborales. 

Corresponde a la Dirección General de Inspección, Vigilancia, Control y Gestión 
Territorial, previas instrucciones y lineamientos del Viceministerio de Relaciones 
Laborales, articular y desarrollar los mecanismos mediante los cuales se genera 
la intervención oportuna de la Unidad de Investigaciones Especiales, que le 
permita conocer, iniciar, adelantar y culminar cualquier actuación administrativa 
dentro del marco de las competencias del Ministerio de Trabajo, así como 
comisionar y adelantar investigaciones administrativas en riesgos laborales o 
laboral, con su propio personal o con inspectores o personal multidisciplinario de 
otras jurisdicciones o Direcciones Territoriales. 

La Unidad de Investigaciones Especial conocerá y fallará en primera instancia los 
asuntos relacionados con Riesgos Laborales; y conocerá o decidirá en segunda 
instancia la Dirección de Riesgos laborales. 

Parágrafo. La inspección, vigilancia y control del Ministerio del Trabajo en 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST del sector 
minero será para verificar cumplimiento de normas del Sistema General de 
Riesgos Profesionales. En el caso de que en una visita o investigación existan 
posibles violaciones de normas de seguridad minera establecidos en el Decreto 
1335 de 1987, Decreto 2222 de 1993, el Decreto 35 de 1994 o normas que lo 
modifiquen o adicionen deberá darle traslado por competencia a la Agencia 
Nacional de Minería. En las visitas de fiscalización de la Agencia Nacional de 
Minería del Ministerio de Minas y Energía donde se encuentre posibles 
violaciones a normas del Sistema General de Riesgos Profesionales diferentes a 
seguridad minera, se debe dar traslado por competencia a la Dirección Territorial 
del Ministerio del Trabajo. En todo caso, la inspección, vigilancia y control de la 
aplicación de las normas de seguridad minera estará a cargo de la Agencia 
Nacional de Minería del Ministerio de Minas y Energía de acuerdo a la 
normatividad vigente. 
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Artículo 33. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga toclas las disposiciones que le sean contrarias. 

El PRESIDENTE DEL H. SENADO DE LA REPUBUCA 

Juan M nuel CORZO ROMÁN 

·El SECRETARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBUCA 

El PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 

El SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 

vip 
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LEY No.1562 
~~~------------

"POR LA CUAL SE MODIFICA EL SISTEMA DE RIESGOS LABORALES Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE SALUD 

OCUPACIONAL" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

EL VICEMINISTRO GENERAL DEL MINISTERIO DE HA ENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES L DE PA HO DEL MINISTRO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

EL VICEMINISTRO DE PROTECCiÓN SOCIAL, D L MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCiÓN SOCIAL, ENCARGADO DE LAS FU ClONES DEL DESPACHO DE 
LA MINISTRA DE SAlUD Y PROTECCiÓN sru _ 

NORMAN\JULlO MUNOZ MUNOZ 

EL MINISTRO DE TRABAJO, 

~lJ \.~l L 
RAFAEL PARDO RUEDA 

_____ 1 
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Decreto Ley 1295 de 1994
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se
hace responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los
contenidos.

DECRETO 1295 DE 1994

(Junio 22)

"Por el cual se determina la organización y administración del Sistema General de Riesgos Profesionales".

EL MINISTRO DE GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

DELEGATARIO DE FUNCIONES PRESIDENCIALES OTORGADAS MEDIANTE EL DECRETO 1266 DE 1994,

En ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas por el numeral 11 del artículo 139 de la Ley 100 de 1993,

DECRETA:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO  1º. Definición. El Sistema General de Riesgos Profesionales es el conjunto de entidades públicas y privadas, normas y

procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a los trabajadores de los efectos de las enfermedades y los accidentes que

puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que desarrollan.

El Sistema General de Riesgos Profesionales establecido en este Decreto forma parte del Sistema de Seguridad Social Integral, establecido

por la Ley 100 de 1993.

Las disposiciones vigentes de salud ocupacional relacionadas con la prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales

y el mejoramiento de las condiciones de trabajo, con las modificaciones previstas en este Decreto, hacen parte integrante del sistema

general de riesgos profesionales.

ARTÍCULO  2º. Objetivos del Sistema General de Riesgos Profesionales.

El Sistema General de Riesgos Profesionales tiene los siguientes objetivos:

a) Establecer las actividades de promoción y prevención tendientes a mejorar las condiciones de trabajo y salud de la población trabajadora,

protegiéndola contra los riesgos derivados de la organización del trabajo que puedan afectar la salud individual o colectiva en los lugares de

trabajo tales como los físicos, químicos, biológicos, ergonómicos, psicosociales, de saneamiento y de seguridad.

b) Fijar las prestaciones de atención de la salud de los trabajadores y las prestaciones económicas por incapacidad temporal a que haya

lugar frente a las contingencias de accidente de trabajo y enfermedad profesional.

c) Reconocer y pagar a los afiliados las prestaciones económicas por incapacidad permanente parcial o invalidez, que se deriven de las

contingencias de accidente de trabajo o enfermedad profesional y muerte de origen profesional.

d) Fortalecer las actividades tendientes a establecer el origen de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales y el control de
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los agentes de riesgos ocupacionales.

ARTÍCULO  3º. Campo de aplicación.

El Sistema General de Riesgos Profesionales, con las excepciones previstas en el artículo 279 de la ley 100 de 1993, se aplica a todas las

empresas que funcionen en el territorio nacional, y a los trabajadores, contratistas, subcontratistas, de los sectores público, oficial,

semioficial, en todos sus órdenes, y del sector privado en general.

ARTÍCULO  4º. Características del Sistema.

El Sistema General de Riesgos Profesionales tiene las siguientes características:

a) Es dirigido, orientado, controlado y vigilado por el Estado.

b) Las entidades administradoras del Sistema General de Riesgos Profesionales tendrán a su cargo la afiliación al sistema y la

administración del mismo.

c) Todos los empleadores deben afiliarse al Sistema General de Riesgos Profesionales.

d) La afiliación de los trabajadores dependientes es obligatoria para todos los empleadores.

e) El empleador que no afilie a sus trabajadores al Sistema General de Riesgos Profesionales, además de las sanciones legales, será

responsable de las prestaciones que se otorgan en este decreto.

f) La selección de las entidades que administran el sistema es libre y voluntaria por parte del empleador.

g) Los trabajadores afiliados tendrán derecho al reconocimiento y pago de las prestaciones previstas en el presente Decreto.

h) Las cotizaciones al Sistema General de Riesgos Profesionales están a cargo de los empleadores.

i) La relación laboral implica la obligación de pagar las cotizaciones que se establecen en este decreto.

j) Los empleadores y trabajadores afiliados al Instituto de Seguros Sociales para los riesgos de ATEP, o a cualquier otro fondo o caja

previsional o de seguridad social, a la vigencia del presente decreto, continúan afiliados, sin solución de continuidad, al Sistema General de

Riesgos Profesionales que por este decreto se organiza.

k) La cobertura del sistema se inicia desde el día calendario siguiente al de la afiliación.

l) Los empleadores solo podrán contratar el cubrimiento de los riesgos profesionales de todos sus trabajadores con una sola entidad

administradora de riesgos profesionales, sin perjuicio de las facultades que tendrán estas entidades administradoras para subcontratar con

otras entidades cuando ello sea necesario.

 PARÁGRAFO. Adicionado por el art. 25, Ley 1562 de 2012

ARTÍCULO  5º. Prestaciones asistenciales.

Todo trabajador que sufra un accidente de trabajo o una enfermedad profesional tendrá derecho, según sea el caso, a:

a) Asistencia médica, quirúrgica, terapéutica y farmacéutica;

b) Servicios de hospitalización;

c) Servicio odontológico;

d) Suministro de medicamentos;

e) Servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento;
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f) Prótesis y órtesis, su reparación, y su reposición solo en casos de deterioro o desadaptación, cuando a criterio de rehabilitación se

recomiende;

g) Rehabilitaciones física y profesional;

h) Gastos de traslado, en condiciones normales, que sean necesarios para la prestación de estos servicios.

Los servicios de salud que demande el afiliado, derivados del accidente de trabajo o la enfermedad profesional, serán prestados a través de

la Entidad Promotora de Salud a la cual se encuentre afiliado en el Sistema General de Seguridad Social en Salud, salvo los tratamientos de

rehabilitación profesional y los servicios de medicina ocupacional que podrán ser prestados por las entidades administradoras de riesgos

profesionales.

Los gastos derivados de los servicios de salud prestados y que tengan relación directa con la atención del riesgo profesional, están a cargo

de la entidad administradora de riesgos profesionales correspondiente.

La atención inicial de urgencia de los afiliados al sistema, derivados de accidentes de trabajo o enfermedad profesional, podrá ser prestada

por cualquier institución prestadora de servicios de salud, con cargo al sistema general de riesgos profesionales.

ARTÍCULO  6º. Modificado por el Artículo 99 del Decreto 266 de 2000. Prestacion de los servicios de salud.

Para la prestación de los servicios de salud a los afiliados al Sistema General de Riesgos Profesionales, las entidades administradoras de

riesgos profesionales deberán suscribir los convenios correspondientes con las Entidades Promotoras de Salud.

El origen determina a cargo de cual sistema general se imputarán los gastos que demande el tratamiento respectivo. El Gobierno Nacional

reglamentará los procedimientos y términos dentro de los cuales se harán los reembolsos entre las administradoras de riesgos

profesionales, las Entidades Promotoras de Salud y las instituciones prestadoras de servicios de salud.

Las entidades administradoras de riesgos profesionales reembolsarán a las Entidades Promotoras de salud, las prestaciones asistenciales

que hayan otorgado a los afiliados al sistema general de riesgos profesionales, a las mismas tarifas convenidas entre la entidad promotora

de salud y la institución prestadora de servicios de salud, en forma general, con independencia a la naturaleza del riesgo. Sobre dichas

tarifas se liquidará una comisión a favor de la entidad promotora que será reglamentada por el Gobierno Nacional, y que en todo caso no

excederá al 10%, salvo pacto en contrario entre las partes.

La institución prestadora de servicios de salud que atienda a un afiliado al sistema general de riesgos profesionales, deberá informar dentro

de los 2 días hábiles siguientes a la ocurrencia del accidente de trabajo o al diagnóstico de la enfermedad profesional, a la entidad

promotora de salud y a la entidad administradora de riesgos profesionales a las cuales aquel se encuentre afiliado.

Hasta tanto no opere el Sistema General de Seguridad Social en Salud, mediante la subcuenta de Compensación del Fondo de Solidaridad y

Garantía, las entidades administradoras podrán celebrar contratos con instituciones prestadoras de servicios de salud en forma directa; no

obstante se deberá prever la obligación por parte de las entidades administradoras, al momento en que se encuentre funcionando en la

respectiva región las Entidades Promotoras de Salud, el contratar a través de éstas cuando estén en capacidad de hacerlo.

Para efecto de procedimientos de rehabilitación las administradoras podrán organizar o contratar directamente en todo tiempo la atención

del afiliado, con cargo a sus propios recursos.

Finalmente, las entidades administradoras podrán solicitar a la Entidad Promotora de Salud la adscripción de instituciones prestadoras de

servicios de salud. En este caso, la entidad administradora de riesgos profesionales asumirá el mayor valor de la tarifa que la Institución

prestadora de servicios de salud cobre por sus servicios, diferencia sobre la cual no se cobrará la suma prevista en el inciso cuarto de este

artículo.

PARÁGRAFO. La prestación de servicio de salud se hará en las condiciones medias de calidad que determine el Gobierno Nacional, y

utilizando para este propósito la tecnología disponible en el país.
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ARTÍCULO  7º. Prestaciones económicas.

Todo trabajador que sufra un accidente de trabajo o una enfermedad profesional tendrá derecho al reconocimiento y pago de las siguientes

prestaciones económicas:

a) Subsidio por incapacidad temporal;

b) Indemnización por incapacidad permanente parcial;

c) Pensión de Invalidez;

d) Pensión de sobrevivientes; y,

e) Auxilio funerario.

CAPÍTULO II

RIESGOS PROFESIONALES

DEFINICIONES

ARTÍCULO 8º. Riesgos Profesionales.

Son Riesgos Profesionales el accidente que se produce como consecuencia directa del trabajo o labor desempeñada, y la enfermedad que

haya sido catalogada como profesional por el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO  9º. INEXEQUIBLE. Accidente de Trabajo.

Es accidente de trabajo todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una

lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte.

Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor

bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo.

Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de los trabajadores desde su residencia a los lugares

de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador.

Corte Constitucional Sentencia C-858 de 2006 

ARTÍCULO 10º. INEXEQUIBLE. Excepciones.

No se consideran accidentes de trabajo:

a) El que se produzca por la ejecución de actividades diferentes para las que fue contratado el trabajador, tales como labores recreativas,

deportivas o culturales, incluidas las previstas en el artículo 21 de la ley 50 de 1990, así se produzcan durante la jornada laboral, a menos

que actúe por cuenta o en representación del empleador.

b) El sufrido por el trabajador, fuera de la empresa, durante los permisos remunerados o sin remuneración, así se trate de permisos

sindicales.

Corte Constitucional Sentencia C-858 de 2006 

ARTÍCULO  11. INEXEQUIBLE.  Enfermedad Profesional.

Se considera enfermedad profesional todo estado patológico permanente o temporal que sobrevenga como consecuencia obligada y directa

de la clase de trabajo que desempeña el trabajador, o del medio en que se ha visto obligado a trabajar, y que haya sido determinada como

enfermedad profesional por el gobierno nacional.
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PARÁGRAFO 1º. El gobierno nacional, oído el concepto del Consejo Nacional de Riesgos Profesionales, determinará, en forma periódica, las

enfermedades que se consideran como profesionales. Hasta tanto, continuará rigiendo la tabla de clasificación de enfermedades

profesionales contenida en el Decreto número 778 de 1987.

PARÁGRAFO 2º. En los casos en que una enfermedad no figure en la tabla de enfermedades profesionales, pero se demuestre la relación de

causalidad con los factores de riesgo ocupacionales será reconocida como enfermedad profesional, conforme lo establecido en el presente

Decreto.

Corte Constitucional Sentencia C-1155 de 2008 

ARTÍCULO 12. Origen del accidente, de la enfermedad y la muerte.

Toda enfermedad o patología, accidente o muerte, que no hayan sido clasificados o calificados como de origen profesional, se consideran de

origen común.

La calificación del origen del accidente de trabajo o de la enfermedad profesional será calificado, en primera instancia por la institución

prestadora de servicios de salud que atiende al afiliado.

El médico o la comisión laboral de la entidad administradora de riesgos profesionales determinaran el origen, en segunda instancia.

Cuando surjan discrepancias en el origen, estas serán resueltas por una junta integrada por representantes de las entidades

administradoras, de salud y de riesgos profesionales.

De persistir el desacuerdo, se seguirá el procedimiento previsto para las juntas de calificación de invalidez definido en los artículos 41 y

siguientes de la ley 100 de 1993 y sus reglamentos.

CAPÍTULO III

AFILIACION Y COTIZACIONES AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES

AFILIACION

Reglamentado por el Decreto Nacional 1772 de 1994

ARTÍCULO  13. Afiliados. Modificado por el art. 2, ley 1562 de 2012 

Son afiliados al Sistema General de Riesgos Profesionales:

a) En forma obligatoria:

1. Los trabajadores dependientes nacionales o extranjeros, vinculados mediante contrato de trabajo o como servidores públicos;

2. Los jubilados o pensionados, excepto los de invalidez, que se reincorporen a la fuerza laboral como trabajadores dependientes,

vinculados mediante contrato de trabajo o como servidores públicos, y

3. Los estudiantes que deban ejecutar trabajos que signifiquen fuente de ingreso para la respectiva institución, cuyo entrenamiento o

actividad formativa es requisito para la culminación de sus estudios, e involucra un riesgo ocupacional, de conformidad con la

reglamentación que para el efecto se expida.

b) En forma voluntaria: Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 2800 de 2003

Los trabajadores independientes, de conformidad con la reglamentación que para tal efecto expida el gobierno nacional.

El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-858 de 2006 

PARÁGRAFO. La afiliación por parte de los empleadores se realiza mediante el diligenciamiento del formulario de afiliación y la aceptación
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por la entidad administradora, en los términos que determine el reglamento.

ARTÍCULO 14. Protección a estudiantes.

El seguro contra riesgos profesionales protege también a los estudiantes de los establecimientos educativos públicos o privados, por los

accidentes que sufran con ocasión de sus estudios.

El gobierno nacional, previo concepto del Consejo Nacional de Riesgos Profesionales, decidirá la oportunidad, financiamiento y condiciones

de la incorporación de los estudiantes a este seguro, la naturaleza y contenido de las prestaciones que deberán prever las pólizas que

emitan las entidades aseguradoras de vida que obtengan autorización de la Superintendencia Bancaria para la explotación del ramo de

seguro de riesgos profesionales, o las condiciones para la cobertura por parte del Instituto de Seguros Sociales.

COTIZACIONES

ARTÍCULO  15. Determinación de la cotización.

Las tarifas fijadas para cada empresa no son definitivas, y se determinan de acuerdo con:

 a) La actividad económica; Modificado por el art. 19, Ley 776 de 2002.

 b) Índice de lesiones incapacitantes de cada empresa; y, Modificado por el art. 19, Ley 776 de 2002.

 c) El cumplimiento de las políticas y la ejecución de los programas sobre salud ocupacional, determinados por la entidad administradora de

riesgos profesionales correspondiente, de conformidad con los reglamentos expedidos para tal fin por el Gobierno Nacional. Modificado por

el art. 19, Ley 776 de 2002.

ARTÍCULO  16. Obligatoriedad de las cotizaciones.

Durante la vigencia de la relación laboral, los empleadores deberán efectuar las cotizaciones obligatorias al Sistema General de Riesgos

Profesionales.

El no pago de dos o más cotizaciones periódicas, implica, además de las sanciones legales, la desafiliación automática del Sistema General

de Riesgos Profesionales, quedando a cargo del respectivo empleador la responsabilidad del cubrimiento de los riesgos profesionales. Para

la afiliación a una entidad administradora se requerirá copia de los recibos de pago respectivos del trimestre inmediatamente anterior,

cuando sea el caso. Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-250 de 2004

Parágrafo. En aquellos casos en los cuales el afiliado perciba salario de dos o más empleadores, las cotizaciones correspondientes serán

efectuadas en forma proporcional al salario base de cotización a cargo de cada uno de ellos.

ARTÍCULO 17. Base de Cotización.

La base para calcular las cotizaciones del Sistema General de Riesgos Profesionales, es la misma determinada para el Sistema General de

Pensiones, establecida en los artículos 18 y 19 de la ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios.

ARTÍCULO 18. Monto de las cotizaciones.

El monto de las cotizaciones no podrá ser inferior al 0.348%, ni superior al 8.7%, de la base de cotización de los trabajadores a cargo del

respectivo empleador.

ARTÍCULO 19. Distribución de las cotizaciones.

La cotización para el Sistema General de Riesgos Profesionales se distribuirá de la siguiente manera:

a) El 94% para la cobertura de las contingencias derivadas de los riesgos profesionales, o para atender las prestaciones económicas y de

salud previstas en este decreto, para el desarrollo de programas regulares de prevención y control de riesgos profesionales, de
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rehabilitación integral, y para la administración del sistema;

b) El 5% administrados en forma autónoma por la entidad administradora de riesgos profesionales, para el desarrollo de programas,

campañas y acciones de educación, prevención e investigación de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de los afiliados,

que deben desarrollar, directamente o a través de contrato, las entidades administradoras de riesgos profesionales, y

c) El 1% para el Fondo de Riesgos Profesionales de que trata el artículo 94 de este Decreto.

ARTÍCULO  20. INEXEQUIBLE. Ingreso Base de Liquidación. Corte Constitucional Sentencia C-1152 de 2005

Se entiende por ingreso base para liquidar las prestaciones económicas previstas en este decreto:

a) Para accidentes de trabajo.

El promedio de los seis meses anteriores, o fracción de meses, si el tiempo laborado en esa empresa fuese inferior a la base de cotización

declarada e inscrita en la entidad administradora de riesgos profesionales a la que se encuentre afiliado.

b) Para enfermedad profesional.

El promedio del último año, o fracción de año, de la base de cotización obtenida en la empresa donde se diagnosticó la enfermedad,

declarada e inscrita en la entidad administradora de riesgos profesionales a la que se encuentre afiliado.

ARTÍCULO  21. Obligaciones del Empleador.

El empleador será responsable:

a) Del pago de la totalidad de la cotización de los trabajadores a su servicio;

b) Trasladar el monto de las cotizaciones a la entidad administradora de riesgos profesionales correspondiente, dentro de los plazos que

para el efecto señale el reglamento;

c) Procurar el cuidado integral de la salud de los trabajadores y de los ambientes de trabajo;

d) Programar, ejecutar y controlar el cumplimiento del programa de salud ocupacional de la empresa, y procurar su financiación;

e) Notificar a la entidad administradora a la que se encuentre afiliado, los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales;

f) Registrar ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social el comité paritario de salud ocupacional o el vigía ocupacional correspondiente;

 g) Modificado por el art. 26, Ley 1562 de 2012. Facilitar la capacitación de los trabajadores a su cargo en materia de salud ocupacional, y

h) Informar a la entidad administradora de riesgos profesionales a la que está afiliado, las novedades laborales de sus trabajadores, incluido

el nivel de ingreso y sus cambios, las vinculaciones y retiros.

PARÁGRAFO. Son además obligaciones del empleador las contenidas en las normas de salud ocupacional y que no sean contrarias a este

Decreto.

PARÁGRAFO  2º. Adicionado por el art. 26, Ley 1562 de 2012.

ARTÍCULO  22. Obligaciones de los trabajadores.

Son deberes de los trabajadores:

a) Procurar el cuidado integral de su salud;

b) Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud;

c) Colaborar y velar por el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los empleadores en este Decreto;
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 d) Modificado por el art. 27, Ley 1562 de 2012. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones de los programas de salud ocupacional de

la empresa;

e) Participar en la prevención de los riesgos profesionales a través de los comités paritarios de salud ocupacional, o como vigías

ocupacionales;

f) Los pensionados por invalidez por riesgos profesionales, deberán mantener actualizada la información sobre su domicilio, teléfono y

demás datos que sirvan para efectuar las visitas de reconocimiento;

g) Los pensionados por invalidez por riesgos profesionales, deberán informar a la entidad administradora de riesgos profesionales

correspondiente, del momento en el cual desaparezca o se modifique la causa por la cual se otorgó la pensión.

 PARÁGRAFO. Adicionado por el art. 27, Ley 1562 de 2012.

ARTÍCULO 23. Acciones de Cobro.

Sin perjuicio de la responsabilidad del empleador de asumir los riesgos profesionales de sus trabajadores, en caso de mora en el pago de las

primas o cotizaciones obligatorias corresponde a las entidades administradoras de riesgos profesionales adelantar las acciones de cobro con

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador, de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para

tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora de riesgos profesionales determine el valor adeudado, prestara mérito ejecutivo.

CAPÍTULO IV

CLASIFICACIÓN

ARTÍCULO 24. Clasificación.

La clasificación se determina por el empleador y la entidad administradora de riesgos profesionales al momento de la afiliación.

Las empresas se clasifican por las actividades que desempeñan, de conformidad con lo previsto en este capítulo.

ARTÍCULO 25. Clasificación de empresa.

Se entiende por clasificación de empresa el acto por medio del cual el empleador clasifica a la empresa de acuerdo con la actividad

principal dentro de la clase de riesgo que corresponda y aceptada por la entidad administradora en el término que determine el reglamento.

Cuando una misma empresa tuviese más de un centro de trabajo, podrá tener diferentes clases de riesgo, para cada uno de ellos por

separado, bajo un misma identificación, que será el número de identificación tributaria, siempre que exista diferenciación clara en la

actividad que desarrollan, en las instalaciones locativas y en la exposición a factores de riesgo ocupacional.

ARTÍCULO 26. Tabla de Clases de Riesgo.

Para la Clasificación de Empresa se establecen cinco clases de riesgo:

TABLA DE CLASES DE RIESGO
CLASE I Riesgo mínimo
CLASE II Riesgo bajo
CLASE III Riesgo medio
CLASE IV Riesgo alto
CLASE V Riesgo máximo
ARTÍCULO 27. Tabla de Cotizaciones Mínimas y Máximas.

Para determinar el valor de las cotizaciones, el Gobierno Nacional adoptara la tabla de cotizaciones mínimas y máximas dentro de los

límites establecidos en el artículo 18 de este Decreto, fijando un valor de cotización mínimo, uno inicial o de ingreso y uno máximo, para

cada clase de riesgo.

Salvo lo establecido en el artículo 33 de este Decreto, toda empresa que ingrese por primera vez al sistema de riesgos profesionales,

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48365#27
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48365#27


Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto Ley 1295 de 1994 9 EVA - Gestor Normativo

cotizara por el valor inicial de la clase de riesgo que le corresponda, en la tabla que expida el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, revisara y si es del caso modificara,

periódicamente las tablas contenidas en el presente artículo y en el artículo anterior.

ARTÍCULO 28. Tabla de Clasificación de Actividades Económicas.

Hasta tanto el Gobierno Nacional la adopta, la clasificación de empresas se efectuara de conformidad con la Tabla de Clasificación de

Actividades Económicas vigente para el Instituto de Seguros Sociales, contenida en el Acuerdo 048 de 1.994 de ese Instituto.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, previo concepto del Consejo Nacional de Riesgos

Profesionales, revisara periódicamente la tabla de clasificación de actividades económicas: cuando menos una vez cada tres (3) años, e

incluirá o excluirá las actividades económicas de acuerdo al grado de riesgo de las mismas, para lo cual deberá tener en cuenta los criterios

de salud ocupacional emitidos por entidades especializadas.

Ver el Decreto Nacional 2100 de 1995

ARTÍCULO 29. Modificación de la clasificación.

La clasificación que ha servido de base para la afiliación puede modificarse por la entidad administradora de riesgos profesionales. Para ello,

las entidades administradoras de riesgos profesionales podrán verificar las informaciones de los empleadores, en cualquier tiempo, o

efectuar visitas a los lugares de trabajo.

Cuando la entidad administradora de riesgos profesionales determine con posterioridad a la afiliación que esta no corresponde a la

clasificación real, procederá a modificar la clasificación y la correspondiente cotización, de lo cual dará aviso al interesado y a la Dirección

Técnica de Riesgos Profesionales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, para lo de su competencia, sin detrimento de lo contemplado

en el artículo 91 de este Decreto.

ARTÍCULO 30. Clasificación de transición.

Las clasificaciones dentro de las categorías de clase y grado respectivos que rigen para los empleadores afiliados al momento de vigencia

del presente Decreto, continuaran rigiendo hasta el 31 de Diciembre de 1.994. No obstante, el porcentaje de cotización para cada uno de

los grados de riesgo será el previsto en el presente decreto, sin perjuicio de la modificación de la clasificación.

A partir de esta fecha se efectuaran de conformidad con lo establecido en este Decreto.

ARTÍCULO 31. Procedimiento para la reclasificación.

Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la comunicación de que trata el artículo 29, de este Decreto, los empleadores, mediante

escrito motivado, podrán pedir a la entidad administradora de riesgos profesionales la modificación de la decisión adoptada.

La entidad administradora de riesgos profesionales tendrá treinta (30) días hábiles para decidir sobre la solicitud. Vencido este término sin

que la entidad administradora de riesgos profesionales se pronuncie, se entenderá aceptada.

ARTÍCULO  32. Variación del monto de la cotización.

Para variar el monto de las cotización dentro de la Tabla de Valores Mínimos y Máximos de que trata el artículo 27 de este Decreto, se

tendrá en cuenta:

 a) La variación del índice de lesiones incapacitantes de la respectiva empresa, y Modificado por el art. 20, Ley 776 de 2002.

 b) El resultado de la evaluación de la aplicación de los programas de salud ocupacional por parte de la empresa, de conformidad con la

reglamentación que para tal efecto se expida. Modificado por el art. 20, Ley 776 de 2002.

PARÁGRAFO 1º. La variación del monto de las cotizaciones permanecerá vigente mientras se cumplan las condiciones que le dieron origen.
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PARÁGRAFO 2º. La variación del monto de la cotización solo podrá realizarse cuando haya transcurrido cuando menos un año de la última

afiliación del empleador.

PARÁGRAFO 3º. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social definirá, con carácter general, la metodología de cálculo del índice de lesiones

incapacitantes de la respectiva empresa.

ARTÍCULO  33. Traslado de entidades administradoras de riesgos profesionales. Modificado por el art. 21, Ley 776 de 2002.

Los empleadores pueden trasladarse voluntariamente de entidad administradora de riesgos profesionales, una vez cada año, contado desde

la afiliación inicial o el ultimo traslado, el cual surtirá efectos a partir del primer día del mes siguiente a aquel en que el traslado se produjo,

conservando la empresa que se traslada la clasificación y el monto de la cotización por los siguientes tres meses.

CAPÍTULO V

PRESTACIONES

ARTÍCULO  34. Adicionado (parágrafo 3 y 4 ) por el Artículo 194 del Decreto 1122 de 1999. Derecho a las prestaciones.

Todo afiliado al Sistema General de Riesgos Profesionales que, en los términos del presente Decreto, sufra un accidente de trabajo o una

enfermedad profesional, o como consecuencia de ellos se incapacite, se invalide o muera, tendrá derecho a que este Sistema General le

preste los servicios asistenciales y le reconozca las prestaciones económicas contenidas en este capítulo.

PARÁGRAFO 1º. La existencia de patologías anteriores no es causa para aumentar el grado de incapacidad, ni las prestaciones que

correspondan al trabajador.

PARÁGRAFO 2º. En las prestaciones económicas derivadas de la enfermedad profesional, la entidad administradora de riesgos profesionales

que la atienda, podrá repetir contra las entidades a las cuales se les cotizó para ese riesgo con anterioridad, si las hubiese, a prorrata del

tiempo durante el cual recibieron dicha cotización y, de ser posible, de la causa de la enfermedad.

La Superintendencia Bancaria será competente para establecer con carácter general un régimen gradual para la constitución de reservas

que permita el cumplimiento cabal de la prestación aquí prevista.

Para los afiliados al Instituto de Seguros Sociales anteriores a la vigencia del presente Decreto, este procederá a separar de las actuales

reservas de ATEP aquellas que amparan el capital de cobertura para las pensiones ya reconocidas, y el saldo se destinara a constituir

separadamente las reservas para cubrir las prestaciones económicas de las enfermedades profesionales de que trata este artículo. Una vez

se agote esta reserva, el presupuesto nacional deberá girar los recursos para amparar el pasivo contemplado en el presente parágrafo, y el

Instituto procederá a pagar a las administradoras de riesgos profesionales que repitan contra él. Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE

por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-452 de 2002

ARTÍCULO 35. Servicios de Prevención.

La afiliación al Sistema General de Riesgos Profesionales da derecho a la empresa afiliada a recibir por parte de la entidad administradora

de riesgos profesionales:

a) Asesoría técnica básica para el diseño del programa de salud ocupacional en la respectiva empresa.

b) Capacitación básica para el montaje de la brigada de primeros auxilios.

c) Capacitación a los miembros del comité paritario de salud ocupacional en aquellas empresas con un número mayor de 10 trabajadores, o

a los vigías ocupacionales en las empresas con un número menor de 10 trabajadores.

d) Fomento de estilos de trabajo y de vida saludables, de acuerdo con los perfiles epidemiológicos de las empresas.

Las entidades administradoras de riesgos profesionales establecerán las prioridades y plazos para el cumplimiento de las obligaciones
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contenidas en este artículo.

PARÁGRAFO. Los vigías ocupacionales cumplen las mismas funciones de los comités de salud ocupacional.

Declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-452 de 2002 

PRESTACIONES ECONOMICAS POR INCAPACIDAD

INCAPACIDAD TEMPORAL

ARTÍCULO  36. INEXEQUIBLE. Incapacidad temporal.

Se entiende por incapacidad temporal, aquella que según el cuadro agudo de la enfermedad que presente el afiliado al sistema general de

riesgos profesionales, le impide desempeñar su capacidad laboral por un tiempo determinado. Corte Constitucional Sentencia C-452 de

2002

ARTÍCULO  37. INEXEQUIBLE. Monto de las prestaciones económicas por incapacidad temporal.

Todo afiliado a quien se le defina una incapacidad temporal, recibirá un subsidio equivalente al 100% de su salario base de cotización,

calculado desde el día siguiente al que ocurrió el accidente de trabajo, o se diagnosticó la enfermedad profesional, y hasta el momento de

su rehabilitación, readaptación o curación, o de la declaración de su incapacidad permanente parcial, invalidez total o su muerte. El pago se

efectuará en los períodos en que el trabajador reciba regularmente su salario.

El período durante el cual se reconoce la prestación de que trata el presente artículo será máximo 180 días, que podrán ser prorrogados

hasta por períodos que no superen otros 180 días continuos adicionales, cuando esta prórroga se determine como necesaria para el

tratamiento del afiliado, o para culminar su rehabilitación.

Cumplido el período previsto en el inciso anterior y no se hubiese logrado la curación o rehabilitación del afiliado, se debe iniciar el

procedimiento para determinar el estado de invalidez.

PARÁGRAFO 1º. INEXEQUIBLE. Para los efectos de este Decreto, las prestaciones se otorgan por días calendario.

PARÁGRAFO 2º INEXEQUIBLE. Las entidades administradoras de riesgos profesionales deberán efectuar el pago de la cotización para los

Sistemas Generales de Pensiones y de Seguridad Social en Salud, correspondiente a los empleadores, durante los períodos de incapacidad

temporal y hasta por un ingreso base de la cotización, equivalente al valor de la incapacidad. La proporción será la misma establecida para

estos sistemas en la Ley 100 de 1993.

Corte Constitucional Sentencia C-452 de 2002 

ARTÍCULO 38. Declaración de la incapacidad temporal.

Hasta tanto el Gobierno Nacional la reglamente, la declaración de la incapacidad temporal continuará siendo determinada por el médico

tratante, el cual deberá estar adscrito a la Entidad Promotora de Salud a través de la cual se preste el servicio, cuando estas entidades se

encuentren operando. Declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-452 de 2002

ARTÍCULO  39. INEXEQUIBLE. Reincorporación al trabajo.

Al terminar el período de incapacidad temporal, los empleadores están obligados, si el trabajador recupera su capacidad de trabajo, a

ubicarlo en el cargo que desempeñaba, o a reubicarlo en cualquier otro para el cual esté capacitado, de la misma categoría. Corte

Constitucional Sentencia C-452 de 2002

INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL

ARTÍCULO  40. INEXEQUIBLE. Incapacidad permanente parcial.
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La incapacidad permanente parcial se presenta cuando el afiliado al Sistema General i de Riesgos Profesionales, como consecuencia de un

accidente de trabajo o de una enfermedad profesional, sufre una disminución parcial, pero definitiva, en alguna o algunas de sus facultades

para realizar su trabajo habitual.

Se considera como incapacitado permanente parcial, al afiliado que, como consecuencia de un accidente de trabajo o de una enfermedad

profesional, presenta una disminución definitiva, igual o superior al 5%, pero inferior al 50%, de su capacidad laboral, para la cual ha sido

contratado o capacitado.

PARÁGRAFO. INEXEQUIBLE. En aquellas patologías que sean de carácter progresivo, podrá volverse a calificar periódicamente y modificar el

porcentaje de incapacidad.

Corte Constitucional Sentencia C-452 de 2002 

ARTÍCULO 41. Declaración de la incapacidad permanente parcial.

La declaración, evaluación, revisión, grado y origen de la incapacidad permanente parcial serán determinados, en cada caso y previa

solicitud del interesado, por un médico o por una comisión médica interdisciplinaria, según lo disponga el reglamento de la entidad

administradora de riesgos profesionales en donde se encuentre afiliado el trabajador. Declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional

mediante Sentencia C-452 de 2002

La declaración de incapacidad permanente parcial se hará en función a la incapacidad que tenga el trabajador para procurarse por medio

de un trabajo, con sus actuales fuerza, capacidad y formación profesional, una remuneración equivalente al salario o renta que ganaba

antes del accidente o de la enfermedad. Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-452 de

2002

ARTÍCULO  42. INEXEQUIBLE. Monto de la incapacidad permanente parcial.

Todo afiliado al sistema general de riesgos profesionales a quien se le defina una incapacidad permanente parcial, tendrá derecho a que se

le reconozca una indemnización en proporción al daño sufrido, a cargo de la entidad administradora de riesgos profesionales, en una suma

no inferior a un salario base de liquidación, ni superior a veinticuatro (24) veces su salario base de liquidación.

Todo afiliado al Sistema General de Riesgos Profesionales a quien se le defina una incapacidad permanente parcial, tendrá al daño sufrido, a

cargo de la entidad administradora de riesgos profesionales, en una suma no inferior a un salario base de liquidación, ni superior a

veinticuatro (24) veces su salario base de liquidación.

El Gobierno Nacional determinará, periódicamente, los criterios de ponderación y la tabla de evaluación de incapacidades, para determinar

la disminución en la capacidad laboral.

PARÁGRAFO. INEXEQUIBLE. Hasta tanto el Gobierno Nacional determine los criterios de ponderación y la tabla de evaluación de

incapacidades para establecer la disminución de la capacidad laboral, continúan vigentes los utilizados por el Instituto de Seguros Sociales.

Corte Constitucional Sentencia C-452 de 2002 

ARTÍCULO  43. Controversias sobre la incapacidad permanente parcial.

Cuando se susciten controversias sobre la declaración, evaluación, revisión, o determinación del grado de la incapacidad permanente

parcial, o de su origen, aquellas serán resueltas por las juntas de calificación de invalidez, para lo cual se seguirá el tramite previsto en los

artículos 41 y siguientes de la ley 100 de 1993, y sus reglamentos.

Los costos que genere el trámite ante las juntas de calificación de invalidez serán de cargo de quien los solicite, conforme al reglamento

que expida el Gobierno Nacional. En caso que la decisión sea favorable al trabajador, la entidad administradora de riesgos profesionales

deberá reembolsarle las sumas pagadas, reajustadas, considerando como factor el interés bancario corriente, certificado para el período
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correspondiente por la Superintendencia Bancaria, correspondientes al momento en el cual el afiliado efectuó el pago.

ARTÍCULO 44. Tabla de Valuación de Incapacidades.

La determinación de los grados de incapacidad permanente parcial, invalidez o invalidez total, originadas por lesiones debidas a riesgos

profesionales, se hará de acuerdo con el "Manual de Invalidez" y la "Tabla de Valuación de Incapacidades".

Esta Tabla deberá ser revisada y actualizada por el gobierno nacional, cuando menos una vez cada cinco años.

Ver el Decreto Nacional 692 de 1995 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Hasta tanto se expidan el "Manual Único de Calificación de Invalidez" y la "Tabla Única de Valuación de

Incapacidades", continuarán vigentes los establecidos por el Instituto de Seguros Sociales.

Declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-452 de 2002 

ARTÍCULO  45. INEXEQUIBLE. Reubicación del trabajador.

Los empleadores están obligados a ubicar al trabajador incapacitado parcialmente en el cargo que desempeñaba o a proporcionarle un

trabajo compatible con sus capacidades y aptitudes, para lo cual deberán efectuar los movimientos de personal que sean necesarios. Corte

Constitucional Sentencia C-452 de 2002

PENSION DE INVALIDEZ

ARTÍCULO  46. INEXEQUIBLE. Estado de Invalidez.

Para los efectos del presente Decreto, se considera inválida la persona que por causa de origen profesional, no provocada intencionalmente,

hubiese perdido el 50% o más de su capacidad laboral. Corte Constitucional Sentencia C-452 de 2002

ARTÍCULO 47. Calificación de la invalidez.

La calificación de la invalidez y su origen, así como el origen de la enfermedad o de la muerte, será determinada de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 41, 42 y siguientes de la ley 100 de 1993, y sus reglamentos.

No obstante lo anterior, en cualquier tiempo, la calificación de la invalidez podrá revisarse a solicitud de la entidad administradora de

riesgos profesionales.

Declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-452 de 2002 

ARTÍCULO  48. INEXEQUIBLE. Monto de la Pensión de Invalidez.

Todo afiliado al que se le defina una invalidez tendrá derecho, desde ese mismo día, a las siguientes prestaciones económicas, según sea el

caso:

a) Cuando la invalidez es superior al 50% e inferior al 66%, tendrá derecho a una pensión de invalidez equivalente al 60% del ingreso base

de liquidación.

b) Cuando la invalidez sea superior al 66%, tendrá derecho a una pensión de invalidez equivalente al 75% del ingreso base de liquidación.

c) Cuando el pensionado por invalidez requiere del auxilio de otra u otras personas para realizar las funciones elementales de su vida, el

monto de la pensión de que trata el numeral anterior se incrementa en un 15%.

PARÁGRAFO 1º INEXEQUIBLE. Los pensionados por invalidez de origen profesional, deberán continuar cotizando al Sistema General de

Seguridad Social en Salud, con sujeción a las disposiciones legales pertinentes.

PARÁGRAFO 2º INEXEQUIBLE. No hay lugar al cobro simultáneo de las prestaciones por incapacidad temporal y pensión de invalidez. El
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trabajador que infrinja lo aquí previsto perderá totalmente los derechos derivados de ambas prestaciones, sin perjuicio de las restituciones a

que haya lugar por lo cobrado indebidamente.

PARÁGRAFO 3º INEXEQUIBLE. Cuando un pensionado por invalidez por riesgos profesionales decida vincularse laboralmente, y dicha

vinculación suponga que el trabajador se ha rehabilitado, o este hecho se determine en forma independiente, perderá el derecho a la

pensión por desaparecer la causa por la cual fue otorgada.

Corte Constitucional Sentencia C-452 de 2002 

PENSION DE SOBREVIVIENTES

ARTÍCULO  49. INEXEQUIBLE. Muerte del afiliado o del pensionado por riesgos profesionales.

Si como consecuencia del accidente de trabajo o de la enfermedad profesional sobreviene la muerte del afiliado, o muere un pensionado

por riesgos profesionales, tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes las personas descritas en el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, y

sus reglamentos. Corte Constitucional Sentencia C-452 de 2002

ARTÍCULO  50. INEXEQUIBLE. Monto de la Pensión de Sobrevivientes en el Sistema General de Riesgos Profesionales.

El monto mensual de la pensión de sobrevivientes será, según sea el caso:

a) Por muerte del afiliado el 75% del salario base de liquidación.

b) Por muerte del pensionado por invalidez el 100% de lo que aquél estaba recibiendo como pensión.

Cuando el pensionado disfrutaba de la pensión reconocida con fundamento en el numeral 3º. del artículo anterior, la pensión se liquidará y

pagará descontado el 15% adicional que se le reconocía al causante.

Corte Constitucional Sentencia C-452 de 2002 

ARTÍCULO  51. INEXEQUIBLE. Monto de las Pensiones.

Ninguna pensión de las contempladas en este Decreto podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente, ni superior a veinte (20)

veces este mismo salario. Corte Constitucional Sentencia C-452 de 2002

ARTÍCULO  52. INEXEQUIBLE. Reajuste de Pensiones.

Las pensiones de invalidez y de sustitución o sobrevivientes del Sistema General de Riesgos Profesionales se reajustarán anualmente, de

oficio, el primero de enero de cada año, en el porcentaje de variación del Índice de Precios al Consumidor total nacional, certificado por el

DANE para el año inmediatamente anterior.

No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y

con el mismo porcentaje en que se incremente dicho salario por el Gobierno Nacional, cuando dicho reajuste resulte superior al de la

variación del I.P.C. previsto en el inciso anterior.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. INEXEQUIBLE. El primer reajuste de pensiones, de conformidad con la fórmula establecida en el presente

artículo, se hará a partir del 10 de enero de 1995.

Corte Constitucional Sentencia C-452 de 2002 

ARTÍCULO  53. INEXEQUIBLE. Devolución de saldos e indemnización sustitutiva.

Cuando un afiliado al Sistema General de Riesgos Profesionales se invalide o muera como consecuencia de un accidente de trabajo o de una

enfermedad profesional, además de la pensión de invalidez o de sobrevivientes que deba reconocerse de conformidad con el presente

Decreto, se devolverán al afiliado o a sus beneficiarios:
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a) Si se encuentra afiliado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, la totalidad del saldo abonado en su cuenta individual de ahorro

pensional.

b) Si se encuentra afiliado al Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida la indemnización sustitutiva prevista en el artículo

37 de la ley 100 de 1993.

Corte Constitucional Sentencia C-452 de 2002 

PARÁGRAFO. Para efectos del saldo de la cuenta de ahorro individual, los bonos pensionales, en desarrollo del artículo 1.390., numeral 5º. ,

de la ley 100 de 1993, se redimirán anticipadamente a la fecha de la declaratoria de la invalidez o de la muerte de origen profesional.

AUXILIO FUNERARIO

ARTÍCULO  54. INEXEQUIBLE. Auxilio Funerario.

La persona que compruebe haber sufragado los gastos de entierro de un afiliado o de un pensionado por invalidez del Sistema General de

Riesgos Profesionales, tendrá derecho a recibir un auxilio funerario igual al determinado en el artículo 86 de la Ley 100 de 1993.

El auxilio deberá ser cubierto por la respectiva entidad administradora de riesgos profesionales. En ningún caso puede haber doble pago de

este auxilio.

Corte Constitucional Sentencia C-452 de 2002 

ARTÍCULO 55. Suspensión de las prestaciones económicas previstas en este Decreto.

Las entidades administradoras de Riesgos profesionales suspenderán el pago de las prestaciones económicas establecidas en el presente

Decreto, cuando el afiliado o el pensionado no se someta a los exámenes, controles o prescripciones que le sean ordenados; o que rehúse,

sin causa justificada, a someterse a los procedimientos necesarios para su rehabilitación física y profesional o de trabajo. Declarado

EXEQUIBLE de forma condicionada por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-452 de 2002

Ver la Circular de la Dirección General de Riesgos Profesionales 1 de 2003

CAPÍTULO VI

PREVENCION Y PROMOCION DE RIESGOS PROFESIONALES

ARTÍCULO 56. Responsables de la prevención de riesgos profesionales.

La Prevención de Riesgos Profesionales es responsabilidad de los empleadores.

Corresponde al Gobierno Nacional expedir las normas reglamentarias técnicas tendientes a garantizar la seguridad de los trabajadores y de

la población en general, en la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Igualmente le corresponde ejercer la

vigilancia y control de todas las actividades, para la prevención de los riesgos profesionales.

Los empleadores, además de la obligación de establecer y ejecutar en forma permanente el programa de salud ocupacional según lo

establecido en las normas vigentes, son responsables de los riesgos originados en su ambiente de trabajo. Las entidades administradoras

de riesgos profesionales, por delegación del estado, ejercen la vigilancia y control en la prevención de los riesgos profesionales de las

empresas que tengan afiliadas, a las cuales deberán asesorar en el diseño del programa permanente de salud ocupacional.

ARTÍCULO 57. Supervisión y control de los sitios de trabajo.

Corresponde al Ministerio de Trabajo a través de su Dirección Técnica de Riesgos Profesionales, la supervisión, vigilancia y fiscalización de la

prevención de riesgos profesionales en todas las empresas, tendientes a la aplicación del programa permanente de salud ocupacional.

ARTÍCULO 58. Medidas especiales de prevención.
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Sin detrimento del cumplimiento de las normas de salud ocupacional vigentes, todas las empresas están obligadas a adoptar y poner en

práctica las medidas especiales: de prevención de riesgos profesionales.

ARTÍCULO 59. Actividades de prevención de las administradoras de riesgos profesionales.

Toda entidad administradora de riesgos profesionales está obligada a realizar actividades de prevención de accidentes de trabajo y de

enfermedades profesionales, en las empresas afiliadas. Para este efecto, deberá contar con una organización idónea estable, propia o

contratada.

ARTÍCULO 60. Informe de actividades de riesgo.

Los informes y estudios sobre actividades de riesgo adelantados por las entidades administradoras de riesgos profesionales son de

conocimiento público, así versen sobre temas específicos de una determinada actividad o empresa.

Además de hacerlos conocer al empleador interesado, deberán informarlo a los trabajadores de la respectiva empresa, de conformidad con

lo que para tal fin disponga el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

ARTÍCULO 61. Estadísticas de riesgos profesionales.

Todas las empresas y las entidades administradoras de riesgos profesionales deberán llevar las estadísticas de los accidentes de trabajo y

de las enfermedades profesionales, para lo cual deberán, en cada caso, determinar la gravedad y la frecuencia de los accidentes de trabajo

o de las enfermedades profesionales, de conformidad con el reglamento que se expida. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en

coordinación con el Ministerio de Salud establecerán las reglas a las cuales debe sujetarse el procesamiento y remisión de esta información.

ARTÍCULO 62. Información de riesgos profesionales.

Los empleadores están obligados a informar a sus trabajadores los riesgos a que pueden verse expuestos en la ejecución de la labor

encomendada o contratada.

Todo accidente de trabajo o enfermedad profesional que ocurra en una empresa o actividad económica, deberá ser informado por el

respectivo empleador a la entidad administradora de riesgos profesionales y a la entidad promotora de salud, en forma simultánea, dentro

de los dos días hábiles siguientes de ocurrido el accidente o diagnosticada la enfermedad.

ARTÍCULO 63. Comité paritario de salud ocupacional de las empresas.

A partir de la vigencia del presente Decreto, el comité paritario de medicina higiene y seguridad industrial de las empresas se denominará

comité paritario de salud ocupacional, y seguirá rigiéndose por la Resolución 2013 de 1983 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y

demás normas que la modifiquen o adicionen, con las siguientes reformas:

a) Se aumenta a dos arios el período de los miembros del comité.

b) El empleador se obligara a proporcionar, cuando menos, cuatro horas semanales dentro de la jornada normal de trabajo de cada uno de

sus miembros para el funcionamiento del comité.

PROTECCION EN EMPRESAS DE ALTO RIESGO

ARTÍCULO  64. Empresas de alto riesgo. Derogado por el Artículo 206 del Decreto 1122 de 1999. Modificado por el art. 1116, Decreto Ley

2150 de 1995.

Las empresas en las cuales se manejen, procesen o comercialicen sustancias altamente tóxicas, cancerígenas, mutágenas, teratógenas,

explosivos y material radioactivo; aquellas que tengan procesos de trabajo mecanizado complejo, de extracción, perforación, construcción,

fundición, altas y bajas temperaturas; generación, transformación, distribución de energía; y las empresas de actividades pertenecientes a

las clases IV y V de la tabla de Clasificación de actividades económicas, de que trata el artículo 28 de este Decreto, serán consideradas
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como empresas de alto riesgo, y deberán inscribirse como tales en la Dirección de Riesgos Profesionales del Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social, dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia del presente Decreto.

ARTÍCULO 65. Prevención de riesgos profesionales en empresas de alto riesgo.

La Dirección de Riesgos Profesionales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en coordinación con el Ministerio de Salud, definirá los

regímenes de vigilancia epidemiológica y de control de riesgos profesionales específicos prioritarios, los cuales serán de obligatoria

aceptación y aplicación por las empresas de alto riesgo.

ARTÍCULO  66. Supervisión de las empresas de alto Riesgo. Modificado por el art. 9, ley 1562 de 2012

Las entidades administradoras de riesgos profesionales y la Dirección Técnica de Riesgos Profesionales del Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social, supervisarán en forma prioritaria directamente o a través de terceros idóneos para el efecto, a las empresas de alto

riesgo, especialmente en la aplicación del programa de salud ocupacional, los sistemas de control de riesgo profesionales y de las medidas

especiales de prevención que se hayan asignado a cada empresa.

ARTÍCULO 67. Informe de riesgos profesionales de empresas de alto riesgo.

Las empresas de alto riesgo rendirán en los términos que defina el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social a la respectiva entidad

administradora de riesgos profesionales, un informe de evaluación del desarrollo del programa de salud ocupacional, anexando el resultado

técnico de la aplicación de los sistemas de vigilancia epidemiológica, tanto a nivel ambiental como biológico y el seguimiento de los

sistemas y mecanismos de control de riesgos de higiene y seguridad industrial, avalado por los miembros del comité de medicina e higiene

industrial de la respectiva empresa.

Las entidades administradoras de riesgos profesionales están obligadas a informa al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en su

respectivo nivel territorial, dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes al informe de las empresas, las conclusiones y

recomendaciones resultantes, y señalará las empresas a las cuales el Ministerio deberá exigir el cumplimiento de las normas y medidas de

prevención, así como aquellas medidas especiales que sean necesarias, o las sanciones, si fuera el caso.

CAPÍTULO VII

DIRECCION DEL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES

ARTÍCULO 68. Dirección y administración del Sistema.

El Sistema General de Riesgos Profesionales es orientado, regulado, supervisado, vigilado y controlado por el Estado, a través del Ministerio

de Trabajo y Seguridad Social.

Está dirigido e integrado por:

a) Organismos de dirección, vigilancia y control:

1. El Consejo Nacional de Riesgos Profesionales.

2. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y de Salud.

b) Entidades administradoras del sistema A.R.P.:

1. El Instituto de Seguros Sociales.

2. Las entidades aseguradoras de vida que obtengan autorización de la Superintendencia Bancaria para la explotación del ramo de seguro

de riesgos profesionales.

CONSEJO NACIONAL DE RIESGOS PROFESIONALES
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 ARTÍCULO 69. El Consejo Nacional de Riesgos Profesionales.

Créase el Consejo Nacional de Riesgos Profesionales, adscrito al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, como un órgano de dirección del

Sistema General de Riesgos Profesionales, de carácter permanente, conformado por:

a) El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, o su viceministro, quien lo presidirá;

b) El Ministro de Salud, o el viceministro;

c) El Consejero de Seguridad Social de la Presidencia de la República, o quien haga sus veces;

d) El representante legal del Instituto de Seguros Sociales, o su delegado;

e) Un representante de las entidades administradoras de riesgos profesionales, diferente al anterior;

f) Dos (2) representantes de los empleadores;

g) Dos (2) representantes de los trabajadores; y,

h) Un (1) representante de las asociaciones científicas de salud ocupacional.

PARÁGRAFO. El Consejo Nacional de Riesgos Profesionales tendrá un Secretario Técnico que será el Director Técnico de Riesgos

Profesionales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, o quien haga sus veces.

La Secretaría tendrá a su cargo la presentación de los estudios técnicos y proyectos destinados a la protección de los riesgos profesionales.

 ARTÍCULO 70. Funciones del Consejo Nacional de Riesgos Profesionales.

El Consejo Nacional de Riesgos Profesionales tiene las siguientes funciones:

a) Recomendar la formulación de las estrategias y programas para el Sistema General de Riesgos Profesionales, de acuerdo con los planes y

programas de desarrollo económico, social y ambiental que apruebe el Congreso de la República.

b) Recomendar las normas técnicas de salud ocupacional que regulan el control de los factores de riesgo.

c) Recomendar las normas de obligatorio cumplimiento sobre las actividades de promoción y prevención para las Entidades Administradoras

de Riesgos Profesionales.

d) Recomendar la reglamentación sobre la recolección, transferencia y difusión de la información sobre riesgos profesionales.

e) Recomendar al Gobierno Nacional las modificaciones que considere necesarias a la tabla de clasificación de enfermedades profesionales.

f) Recomendar las normas y procedimientos que le permitan vigilar y controlar las condiciones de trabajo en las empresas.

g) Recomendar el plan nacional de salud ocupacional.

h) Aprobar el presupuesto general de gasto del Fondo de Riesgos Profesionales, presentado por el secretario técnico del consejo.

PARÁGRAFO. Para el ejercicio de las atribuciones señaladas en el presente artículo, los actos expedidos por el Consejo Nacional de Riesgos

Profesionales requieren para su validez la aprobación del Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 71. Comité Nacional de Salud Ocupacional.

El Comité Nacional de Salud Ocupacional, creado mediante el Decreto 586 de 1983, será un órgano asesor del Consejo y consultivo de la

Dirección Técnica de Riesgos Profesionales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Este comité se integra por:
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a) El Subdirector de la Subdirección Preventiva de Salud Ocupacional de la Dirección Técnica de Riesgos Profesionales del Ministerio de

Trabajo y Seguridad Social;

b) El Subdirector de Salud Ocupacional del Ministerio de Salud;

c) El jefe de la dependencia competente de Salud Ocupacional o riesgos profesionales del Instituto de Seguros Sociales;

d) El Jefe de Salud Ocupacional del Instituto Nacional de Salud;

e) Un representante de las entidades administradoras de riesgos profesionales;

f) Dos representantes de los trabajadores; y,

g) Dos representantes de los empleadores.

Este comité cumplirá con las funciones que venía ejecutando.

PARÁGRAFO 1º. Los comités seccionales de salud ocupacional tendrán la composición del Decreto 596 de 1983, y actuarán, adicionalmente,

como asesores de las Direcciones Regionales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y de los servicios seccionales y municipales de

salud.

PARÁGRAFO 2º. Créanse los comités locales de salud ocupacional en los municipios cuya densidad poblacional así lo requiera, los cuales se

conformarán en la misma forma de los comités seccionales, y tendrán, en su respectiva jurisdicción las mismas funciones.

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

ARTÍCULO 72. Creación y funciones de la Dirección Técnica de Riesgos Profesionales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Créase la Dirección Técnica de Riesgos Profesionales como una dependencia del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y cuyas funciones

generales serán las siguientes:

a) Promover la prevención de los riesgos profesionales.

b) Vigilar y controlar la organización de los servicios de prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que adelanten

las Entidades Administradoras de riesgos profesionales.

c) Vigilar que las empresas y las administradoras de riesgos profesionales adelanten las investigaciones de los factores determinantes de

los accidentes de trabajo y la aparición de enfermedades profesionales.

d) Asesorar a las autoridades administrativas en materia de riesgos profesionales.

e) Formular, coordinar, adoptar políticas y desarrollar planes y programas en las áreas de la salud ocupacional y medicina laboral,

tendientes a prevenir la ocurrencia de accidentes de trabajo o la aparición de enfermedades profesionales, de conformidad con lo que para

tal fin establezca el consejo nacional de riesgos profesionales.

f) Elaborar, anualmente, el proyecto de presupuesto de gastos del Fondo de Riesgos Profesionales para aprobación del Consejo Nacional de

Riesgos Profesionales.

g) Vigilar el funcionamiento de las Juntas de Calificación de Invalidez de que tratan los artículos 42 y 43 de la ley 100 de 1.993 y sus

reglamentos.

h) Las demás que le fijen la ley, los reglamentos o el Ministro de Trabajo y Seguridad Social.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a través de la Dirección Técnica de Riesgos Profesionales, es el órgano de dirección

estatal en materia de riesgos profesionales.
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Con excepción del Ministerio de Salud, las funciones de salud ocupacional de organismos diferentes a los previstos en este Decreto tendrán

en adelante carácter consultivo.

Las normas de carácter técnico que se expidan con relación a la salud ocupacional, requieren el concepto previo del Ministerio de Salud.

ARTÍCULO 73. Estructura de la Dirección Técnica de Riesgos Profesionales.

La Dirección Técnica de Riesgos Profesionales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social tendrá la siguiente estructura:

a) Subdirección Preventiva de Salud Ocupacional.

b) Subdirección de Control de Invalidez.

ARTÍCULO 74. Subdirección Preventiva de Salud Ocupacional.

La Subdirección Preventiva de Salud Ocupacional tiene las siguientes funciones:

a) Controlar y vigilar la aplicación de normas en salud ocupacional en todo el territorio nacional.

b) Coordinar con el Ministerio de Salud, las entidades públicas y privadas, nacionales, internacionales y extranjeras, la planeación y el

funcionamiento de los programas de salud ocupacional que se desarrollen en el país.

c) Desarrollar programas de divulgación, información e investigación en salud ocupacional.

d) Proponer la expedición de normas en el área de la salud ocupacional.

e) Proponer e impulsar programas de extensión de los servicios de salud ocupacional para la población afiliada.

f) Establecer los procedimientos para la emisión de conceptos técnicos en relación con medicina laboral y salud ocupacional.

g) Evaluar la gestión y desarrollo de los programas de salud ocupacional.

h) Asesorar al Director Técnico en aspectos relacionados con el área de salud ocupacional.

i) Llevar el registro estadístico de riesgos, con la información que para el efecto determine el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

j) Las demás que le asigne o le delegue el Director Técnico o el Ministro de Trabajo y Seguridad Social.

ARTÍCULO 75. Subdirección de Control de Invalidez.

La Subdirección de Control de Invalidez tiene las siguientes funciones:

a) Controlar y vigilar la organización y funcionamiento de las Juntas Nacional y Regionales de Invalidez de que tratan los artículos 42 y 43 de

la ley 100 de 1993 y sus reglamentos.

b) Proponer modificaciones a las tablas de enfermedad profesional y calificación de grados de invalidez.

c) Controlar, orientar y coordinar, los programas de medicina laboral y de salud ocupacional que adelanten las entidades administradoras de

riesgos profesionales.

d) Las demás que le asigne o le delegue el Director Técnico o el Ministro de Trabajo y Seguridad Social.

ARTÍCULO 76. Direcciones regionales de trabajo.

Además de las funciones que les han sido asignadas, las direcciones regionales de trabajo, bajo la coordinación del Director Técnico de

Riesgos Profesionales, deberán:

a) Velar por la aplicación de las leyes y reglamentos en lo concerniente a la prevención de los riesgos, y ordenar a las empresas, a solicitud
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de las entidades administradoras de riesgos profesionales, que se ajusten a ellos.

b) Emitir las órdenes necesarias para que se suspendan las prácticas ilegales, o no autorizadas, o evidentemente peligrosas, para la salud o

la vida de los afiliados al Sistema General de Riesgos Profesionales.

c) Las demás que le asigne el Ministro de Trabajo y Seguridad Social.

PARÁGRAFO. Para el cumplimiento de estas funciones, las direcciones regionales de trabajo tendrán como órgano consultor a los comités

seccionales de salud ocupacional.

Así mismo, la prevención de enfermedades profesionales en los ambientes de trabajo, podrá ser coordinada con las reparticiones

correspondientes del Ministerio de Salud.

CAPÍTULO VIII

ADMINISTRACION DEL SISTEMA

ARTÍCULO 77. Entidades Administradoras.

A partir de la vigencia del presente Decreto, el Sistema General de Riesgos Profesionales solo podrá ser administrado por las siguientes

entidades:

a El Instituto de Seguros Sociales.

b) Las entidades aseguradoras de vida que obtengan autorización de la Superintendencia Bancaria para la explotación del ramo de seguro

de riesgos profesionales.

ARTÍCULO 78. Del Instituto de Seguros Sociales.

El Instituto de Seguros Sociales continuará administrando los riesgos profesionales de conformidad con sus reglamentos, los cuales deberán

ajustarse a lo dispuesto en este Decreto.

Los empleadores que al momento de entrar en vigencia el presente Decreto se encuentren afiliados al ISS, podrán trasladarse a otra

entidad administradora de riesgos profesionales debidamente autorizada.

Los recursos provenientes de riesgos profesionales deberán ser manejados en cuentas separadas de los demás recursos del Instituto y

deberá llevarse una contabilidad independiente sobre ellos.

ARTÍCULO 79. Requisitos para las compañías de seguros.

Las entidades aseguradoras de vida que pretendan obtener autorización de la Superintendencia Bancaria para la explotación del ramo de

seguro de riesgos profesionales deberán:

a) Acreditar un patrimonio técnico saneado no inferior a la cuantía que periódicamente señale el Gobierno Nacional, de conformidad con las

disposiciones legales vigentes, en adición a los montos requeridos para los demás ramos.

b) Disponer de capacidad humana y técnica especializada suficiente para cumplir adecuadamente con la administración del Sistema

General de Riesgos Profesionales.

c) Conformar, dentro de su estructura orgánica, un departamento de prevención de riesgos profesionales, que será el responsable de la

planeación, organización, ejecución y supervisión de las actividades de que tratan los numerales 6 y 7 del artículo siguiente, o

alternativamente contratar a través de terceros esta función.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Durante el año de 1994 las entidades aseguradoras de vida que soliciten autorización a la Superintendencia

Bancaria para la explotación del ramo de seguro de riesgos profesionales, deberán acreditar un patrimonio técnico saneado no inferior a
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quinientos millones de pesos ($500.000.000), en adición a los requerimientos legalmente previstos para los demás ramos.

ARTÍCULO 80. Funciones de las entidades administradoras de riesgos profesionales.

Las Entidades Administradoras de Riesgos Profesionales tendrán a su cargo, entre otras, las siguientes funciones:

a) La afiliación;

b) El registro:

c) El recaudo, cobro y distribución de las cotizaciones de que trata este Decreto;

d) Garantizar a sus afiliados, en los términos de este Decreto, la prestación de los servicios de salud a que tienen derecho;

e) Garantizar a sus afiliados el reconocimiento y pago oportuno de las prestaciones económicas, determinadas en este Decreto;

f) Realizar actividades de prevención, asesoría y evaluación de riesgos profesionales;

g) Promover y divulgar programas de medicina laboral, higiene industrial, salud ocupacional y seguridad industrial;

h) Establecer las prioridades con criterio de riesgo para orientar las actividades de asesoría de que trata el artículo 39 de este Decreto;

i) Vender servicios adicionales de salud ocupacional de conformidad con la reglamentación que expida el gobierno nacional.

PARÁGRAFO 1º. Las entidades administradoras de riesgos profesionales deberán contratar o conformar equipos de prevención de riesgos

profesionales, para la planeación, organización, ejecución y supervisión de las actividades de que tratan los numeral 6º y 7º del presente

artículo.

PARÁGRAFO 2º. Las entidades administradoras de riesgos profesionales podrán adquirir, fabricar, arrendar y vender, los equipos y

materiales para el control de factores de riesgo en la fuente, y en el medio ambiente laboral. Con el mismo fin podrán conceder créditos

debidamente garantizados.

ARTÍCULO 81. Promoción y asesoría para la afiliación.

Las entidades administradoras de riesgos profesionales podrán, bajo su responsabilidad y con cargo a sus propios recursos, emplear para el

apoyo de sus labores técnicas a personas naturales o jurídicas debidamente licenciadas por el Ministerio de Salud para la prestación de

servicios de salud ocupacional a terceros.

Los intermediarios de seguros sujetos a la supervisión permanente de la Superintendencia Bancaria, podrán realizar actividades de Salud

Ocupacional si cuentan con una infraestructura técnica y humana especializada para tal fin, previa obtención de licencia para prestación de

servicios de salud ocupacional a terceros.

Las administradoras de Riesgos Profesionales, deberán promocionar el Sistema de Riesgos Profesionales entre los empleadores, brindando

la asesoría necesaria para que el empleador seleccione la administradora correspondiente.

Si para la selección de la administradora de Riesgos Profesionales el empleador utiliza algún intermediario, deberá sufragar el monto del

honorario o comisión de éste con cargo a sus propios recursos, y en ningún caso dicho costo podrá trasladarse directa o indirectamente al

trabajador.

PARÁGRAFO. Lo previsto en el CAPÍTULO III del Decreto 720 de 1994, o las normas que lo modifiquen, será aplicable a las entidades

administradoras de riesgos profesionales.

ARTÍCULO 82. Publicidad.

Toda publicidad de las actividades de las administradoras deberá sujetarse a las normas que sobre el particular determine la

Superintendencia Bancaria, en orden a velar porque aquella sea veraz y precisa. Tal publicidad solamente podrá contratarse con cargo al
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presupuesto de gastos de administración de la respectiva entidad.

Para este efecto, no se considera publicidad, los programas de divulgación de normas y procedimientos y en general de promoción,

educación y prevención de riesgos profesionales.

ARTÍCULO 83. Reglamentado por el Decreto Nacional 1515 de 1998. Garantía a las Prestaciones económicas reconocidas por este Decreto.

Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones a cargo de los reaseguradores, la Nación, a través del Fondo de Garantías de Instituciones

Financieras FOGAFIN, garantiza el pago de las pensiones en caso de menoscabo patrimonial o suspensiones de pago de la entidad

administradora de riesgos profesionales, de acuerdo con la reglamentación que para tal efecto se expida.

El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras señalará las primas correspondientes a esta garantía y su costo será asumido por las

entidades administradoras de riesgos profesionales. En todo caso las administradoras de riesgos profesionales responderán en primera

instancia con sus propios recursos.

Para todos los efectos, los aportes al sistema general de riesgos profesionales tienen el carácter de dineros públicos.

ARTÍCULO  84. Vigilancia y Control.

Corresponde a la Dirección Técnica de Riesgos Profesionales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la vigilancia y control de todos los

aspectos relacionados con la administración, prevención, atención y control de los riesgos profesionales que adelanten las entidades

administradoras de riesgos profesionales.

Corresponde a la Superintendencia Bancaria el control y vigilancia de las entidades administradoras de riesgos profesionales, en relación

con los niveles de patrimonio, reservas, inversiones y el control financiero, sin perjuicio de las demás funciones asignadas de manera

general a la Superintendencia Bancaria para las labores de inspección y vigilancia respecto de las entidades vigiladas.

Corresponde al Ministerio de Salud el control y vigilancia de la prestación de los servicios de salud en los términos establecidos en el Libro II

de la ley 100 de 1993.

ARTÍCULO  85. Obligación de aceptar a todos los afiliados que lo soliciten.

Las entidades administradoras de riesgos profesionales no podrán rechazar a las empresas ni a los trabajadores de estas.

ARTÍCULO  86. Reglas relativas a la competencia.

Están prohibidos todos los acuerdos o convenios entre empresarios, las decisiones de asociaciones empresariales y las prácticas

concretadas que, directa o indirectamente, tengan por objeto impedir, restringir o falsear el juego de la libre competencia entre las

entidades administradoras de riesgos profesionales.

No tendrán carácter de práctica restrictiva de la competencia, la utilización de tasas puras de riesgos, basadas en estadísticas comunes.

La Superintendencia Bancaria, de oficio o a petición de parte, podrá ordenar como medida cautelar o definitivamente, que las entidades

administradoras del Sistema General de Riesgos Profesionales se abstengan de realizar tales conductas, sin perjuicio de las sanciones que

con arreglo a sus distribuciones generales pueda imponer.

CAPÍTULO IX

FONDO DE RIESGOS PROFESIONALES

ARTÍCULO 87. Fondo de Riesgos Profesionales.

Créase el Fondo de Riesgos Profesionales como una cuenta especial de la Nación, sin personería jurídica, adscrita al Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social, cuyos y recursos serán administrados en fiducia.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=13319#0
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El Gobierno Nacional reglamentará la administración y el funcionamiento de los recursos del Fondo de Riesgos Profesionales, de acuerdo

con lo previsto en el presente Decreto. Ver el Decreto Nacional 1833 de 1994

ARTÍCULO  88. Objeto del Fondo. Modificado por el art. 22, Ley 776 de 2002.

El Fondo de Riesgos Profesionales tiene por objeto adelantar estudios, campañas y acciones de educación, prevención e investigación de los

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, en todo el territorio nacional.

En especial deberá atender la prevención de las actividades de alto riesgo, tales como las relacionadas con la exposición a radiaciones

ionizantes, virus de inmunodeficiencia humana, sustancias mutágenas, teratógenas o cancerígenas.

ARTÍCULO 89. Recursos del Fondo de riesgos profesionales.

El Fondo de Riesgos Profesionales lo conforman los siguientes recursos:

a) El uno por ciento (1%) del recaudo por cotizaciones a cargo de los empleadores.

b) Aportes del presupuesto nacional.

c) Las multas de que trata este Decreto.

d) Los recursos que aporten las entidades territoriales para planes de Prevención de Riesgos Profesionales en sus respectivos territorios, o

de agremiaciones o federaciones para sus afiliados.

e) Las donaciones que reciba, y en general los demás recursos que reciba a cualquier título.

ARTÍCULO 90. Planes de inversión del fondo.

Anualmente, dentro del primer trimestre, el Director de Riesgos Profesionales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social presentará los

proyectos de inversión de los recursos del fondo para la siguiente vigencia, los cuales deberán ser aprobados por el Consejo Nacional de

Riesgos Profesionales.

Los recursos del fondo se destinarán únicamente al desarrollo de planes y programas propios del Sistema General de Riesgos Profesionales,

y no podrán ser destinados a gastos de administración y funcionamiento.

CAPÍTULO X

SANCIONES

ARTÍCULO  91. Sanciones. Modificado por el art. 115, Decreto Ley 2150 de 1995. 

Le corresponde al Ministro de Trabajo y Seguridad Social, a través del Director Técnico de Riesgos Profesionales del Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social, imponer las siguientes sanciones, frente a las cuales no opera el recurso de apelación. La competencia aquí prevista

puede asumirla el Ministro de Trabajo y Seguridad Social.

Inciso. Adicionado por el art. 13, Ley 1562 de 2012.

a) Para el empleador.

1. El incumplimiento de la afiliación al Sistema General de Riesgos Profesionales, le acarreará a los empleadores y responsables de la

cotización, además de las sanciones previstas por el Código Sustantivo del Trabajo, la legislación laboral vigente y la ley 100 de 1993, o

normas que la modifiquen, incorporen o reglamenten, la obligación de reconocer y pagar al trabajador las prestaciones consagradas en el

presente Decreto.

La no afiliación y el no pago de dos o más períodos mensuales de cotizaciones, le acarreará al empleador multas sucesivas mensuales de

hasta quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8801#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16752#22
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1208#115
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48365#13


Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto Ley 1295 de 1994 25 EVA - Gestor Normativo

 2. Modificado por el art. 13, Ley 1562 de 2012. Cuando el Empleador o responsable del pago de la cotización no aplique las instrucciones,

reglamentos y determinaciones de prevención de riesgos profesionales, adoptados en forma general por la Dirección Técnica de Riesgos

Profesionales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, ésta le podrá imponer multas mensuales consecutivas hasta por quinientos (500)

salarios mínimos legales mensuales.

Se hará acreedor a igual sanción cuando no aplique las instrucciones y determinaciones de prevención de riesgos profesionales que le sean

ordenados en forma específica por la Dirección Técnica de Riesgos Profesionales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a solicitud de

la entidad administradora a la que se encuentre afiliado.

En caso que no se hubiese corregido el riesgo, dentro de los términos que señale el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se procederá a

ordenar la suspensión de actividades hasta por seis meses. Transcurrido este término, la Dirección Técnica de Riesgos Profesionales del

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social determinará el cierre definitivo de la empresa o actividad económica.

No obstante lo anterior, la Dirección Técnica de Riesgos Profesionales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en cualquier momento,

podrá ordenar la suspensión de actividades, cuando el riesgo profesional así lo amerite.

3. Cuando la inscripción del trabajador no corresponda a su base de cotización real, o el empleador no haya informado sus cambios

posteriores dando lugar a que se disminuyan las prestaciones económicas del trabajador, el empleador deberá pagar al trabajador la

diferencia en el valor de la prestación que le hubiera correspondido, sin perjuicio de las sanciones a que hubiese lugar.

4. En los casos previstos en el literal anterior o cuando el empleador no informe sobre el traslado de un afiliado a un lugar diferente de

trabajo, y esta omisión implique una cotización mayor al Sistema, la Dirección Técnica de Riesgos Profesionales del Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social, previa solicitud motivada de la entidad administradora correspondiente, podrá imponer al empleador una multa de hasta

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, para cada caso.

5. La no presentación o extemporaneidad del informe del accidente de trabajo o de enfermedad profesional o el incumplimiento por parte

del empleador de las demás obligaciones establecidas en este Decreto, la Dirección Técnica de Riesgos Profesionales del Ministerio de

Trabajo y Seguridad Social, podrá imponer multas de hasta doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales.

b) Para el afiliado o trabajador.

El grave incumplimiento por parte del trabajador de las instrucciones, reglamentos y determinaciones de prevención de riesgos, adoptados

en forma general o específica, y que se encuentren dentro de los programas de salud ocupacional de la respectiva empresa, que le hayan

comunicado por escrito, facultan al empleador para la terminación del vínculo o relación laboral por justa causa, tanto para los trabajadores

privados como para los servidores públicos, previa autorización del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, respetando el derecho de

defensa.

c) Para la entidad administradora de riesgos profesionales.

Las entidades administradoras de riesgos profesionales que incurran en conductas tendientes a dilatar injustificadamente el pago de las

prestaciones de que trata el presente Decreto, o impidan o dilaten la libre escogencia de entidad administradora, o rechacen a un afiliado, o

no acaten las instrucciones u órdenes de la Dirección Técnica de Riesgos Profesionales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, serán

sancionadas por la superintendencia bancaria, en el primer caso, o por la Dirección Técnica de Riesgos Profesionales, en los demás, con

multas sucesivas hasta de 1.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin perjuicio de las demás previstas en la ley o en este

Decreto.

Sin perjuicio de la aplicación de las demás sanciones que puede imponer la Superintendencia Bancaria en desarrollo de sus facultades

legales, cuando las administradoras de riesgos profesionales incurran en defectos respecto de los niveles adecuados de patrimonio exigidos,

la Superintendencia Bancaria impondrá, por cada incumplimiento, una multa por el equivalente al tres punto cinco por ciento (3.5%) del

valor del defecto mensual, sin exceder, respecto de cada incumplimiento, del uno punto cinco por ciento (1.5%) del monto requerido para

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48365#13
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dar cumplimiento a tal relación.

En adición a lo previsto en los incisos anteriores, la Superintendencia Bancaria impartirá todas las órdenes que resulten pertinentes para el

inmediato restablecimiento, los niveles adecuados de patrimonios o de la reserva de estabilización, según corresponda.

ARTÍCULO 92. Sanción Moratoria.

Los aportes que no se consignen dentro de los plazos señalados para el efecto, generan un interés moratorio a cargo del empleador, igual al

que rige para el impuesto sobre la renta y complementarios. Estos intereses son de la respectiva entidad administradora de riesgos

profesionales que deberá destinarlos a desarrolla las actividades ordenadas en el numeral 2º del artículo 19 de este Decreto.

Los ordenadores del gasto de las entidades del sector público que sin justa causa no dispongan el pago oportuno de los aportes al Sistema

General de Riesgos Profesionales, incurrirán en causal de mala conducta, que será sancionada con arreglo al régimen disciplinario vigente.

En todas las entidades del sector público será obligatorio incluir en el presupuesto las partidas necesarias para el pago de los aportes al

Sistema General de Riesgos Profesionales, como requisito para la presentación, trámite y estudio por parte de la autoridad correspondiente.

CAPÍTULO XI

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 93. Inembargabilidad.

Son inembargables:

a) Los recursos de la cuenta especial de qué trata el artículo 94 de este Decreto.

b) Las sumas destinadas a la cobertura de las contingencias del Sistema General de Riesgos Profesionales.

c) Las pensiones y demás prestaciones que reconoce este Decreto, cualquiera que sea su cuantía, salvo que se trate de embargos por

pensiones alimenticia o créditos a favor de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

ARTÍCULO 94. Tratamiento tributario.

Estarán exentas del Impuesto sobre la renta y complementarios:

a) Las sumas pagadas por la cobertura de las contingencias del Sistema General de Riesgos Profesionales.

b) Las pensiones estarán exentas del impuesto sobre la renta.

Estarán exceptuados del impuesto a las ventas los servicios de seguros y reaseguros que prestan las compañías de seguros, para invalidez

y sobrevivientes del Sistema General de Riesgos Profesionales, de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

Estarán exentos del impuesto de timbre los actos o documentos relacionados con la administración del Sistema General de Riesgos

Profesionales.

PARÁGRAFO. Los aportes, que son en su totalidad a cargo del empleador, serán deducibles de su renta.

ARTÍCULO 95. Intereses de Mora.

A partir del 1º de Agosto de 1994, en caso de mora en el pago de las mesadas pensionales de que trata este Decreto, la entidad

correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de

interés para créditos de libre asignación, certificado por la Superintendencia Bancaria, para el período correspondiente al momento en que

se efectúe el pago.

ARTÍCULO 96. INEXEQUIBLE. Prescripción.
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Las prestaciones establecidas en este Decreto prescriben:

a) Las mesadas pensionales en el término de tres (3) años.

b) Las demás prestaciones en el término de un (1) año.

Corte Constitucional Sentencia C-452 de 2002 

ARTÍCULO 97. Vigencia del Sistema General de Riesgos Profesionales.

El Sistema General de Riesgos Profesionales previsto en el presente Decreto, regirá a partir del 1º. de agosto de 1994 para los empleadores

y trabajadores del sector privado.

Para el sector público del nivel nacional regirá a partir del 1º de Enero de 1996.

No obstante, el Gobierno podrá autorizar el funcionamiento de las administradoras de riesgos profesionales, con sujeción a las disposiciones

contempladas en el presente Decreto, a partir de la fecha de su publicación.

PARÁGRAFO. El Sistema General de Riesgos Profesionales para los servidores públicos del nivel departamental, municipal y distrital, entrará

a regir a más tardar el 1º de enero de 1996, en la fecha que así lo determine la respectiva autoridad gubernamental. Hasta esta fecha, para

estos trabajadores, continuarán vigentes las normas anteriores a este Decreto.

ARTÍCULO  98. Derogatorias.

El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga los artículos 199, 200, 201, 203, 204 y 214 del Código Sustantivo de

Trabajo, los artículos 20, 88 y 89 del Decreto 1650 de 1977, los artículos 24, 25 y 26 del Decreto 2145 de 1992, los artículos 22, 23, 25, 34,

35 y 38 del Decreto 3135 de 1968, los capítulos cuarto y quinto del Decreto 1848 de 1969, el artículo 2º y el literal b. del artículo 5º de la

Ley 62 de 1989 y demás normas que le sean contrarias, a partir de la entrada en vigencia del Sistema General de Riesgos Profesionales, de

conformidad con lo establecido en el artículo anterior.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Santafé de Bogotá, D.C. a 22 de junio de 1994.

FABIO VILLEGAS RAMIREZ.

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

RUDOLF HOMMES RODRÍGUEZ.

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,

JOSÉ ELÍAS MELO ACOSTA.

EL VICEMINISTRO DE SALUD ENCARGADO DE LA FUNCIONES DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE SALUD,

EDUARDO JOSÉ ALVARADO SANTANDER.

NOTA; Publicado en el Diario Oficial No. 41.405 de Junio 24 de 1994.

FE DE ERRATAS:

EN LA EDICION NUMERO 41.405 DEL 24 DE JUNIO DE 1994, SE PUBLICO EL DECRETO NUMERO 1295 DE 1994, POR EL CUAL SE DETERMINA

LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACION DEL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES. DICHO DECRETO EN SU ARTÍCULO 42

APARECE INCOMPLETO. POR ELLO SE INCLUYE EN EL TEXTO ANTERIORMENTE MENCIONADO EN EL ARTICULO REFERIDO.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=13191#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=33104#199
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=33104#200
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=33104#201
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=33104#203
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=33104#204
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=33104#214
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65489#20
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65489#88
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65489#89
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76939#24
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76939#25
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76939#26
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1567#22
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1567#23
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1567#25
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1567#34
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1567#35
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1567#38
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1291#C.IV.
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1291#C.V.
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=80493#2
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=80493#2
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=80493#5.b.
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DECRETO NÚMERO 1443 DE 2014
(julio 31)

por el cual se dictan disposiciones para la implementación del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).

El Presidente de la República, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial de las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 1° de la Ley 1562 de 2013, y 

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 2° del Decreto número 
1295 de 1994, los objetivos generales del Sistema General de 
Riesgos Laborales son la promoción de la seguridad y salud en 
el trabajo y la prevención de los riesgos laborales, para evitar 
accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

Que la Comunidad Andina, de la cual Colombia es país 
miembro, en la Decisión 584 adoptó el “Instrumento Andino de 
Seguridad y Salud en el Trabajo”, mediante el cual se establecen 
las normas fundamentales en materia de seguridad y salud 
en el trabajo que sirven de base para la gradual y progresiva 
armonización de las leyes y los reglamentos que regulen las 
situaciones particulares de las actividades laborales que se 
desarrollan en cada uno de los Países Miembros, y que deberán 
servir al mismo tiempo para impulsar en tales países la adopción 
de directrices sobre sistemas de gestión de la seguridad y la 
salud en el trabajo así como el establecimiento de un sistema 
nacional de seguridad y salud en el trabajo; 

Que el artículo 56 del Decreto número 1295 de 1994, sobre 
la prevención de los riesgos laborales, establece como una 
de las responsabilidades del Gobierno Nacional, la de expedir 
las normas reglamentarias técnicas tendientes a garantizar la 
seguridad de los trabajadores y de la población en general, en la 
prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

Que el artículo 1° de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012, 
estableció que el programa de salud ocupacional se entenderá 
como el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST). 

Que la Organización Internacional del Trabajo (OIT) publicó 
en el año 2001, las Directrices relativas a los sistemas de 
gestión de la seguridad y la salud en el trabajo (ILO-OSH 2001) 
las cuales, debido a su enfoque tripartito, se han convertido 
en un modelo ampliamente utilizado para elaborar normas 
nacionales en este ámbito y que como tal, se han tomado 
como guía para elaborar el presente decreto. 

Que el Gobierno Nacional, a través del Ministerio del 
Trabajo - Dirección de Riesgos Laborales, realizó consulta 
pública y mesas de trabajo con expertos y representantes de 
la academia, sociedades científicas, empleadores, trabajadores 

y Administradoras de Riesgos Laborales a nivel nacional, para 
compartir y concertar el contenido del presente decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA:

CAPÍTULO I
Objeto, campo de aplicación y definiciones

Artículo 1°. Objeto y Campo de Aplicación. El presente decreto 
tiene por objeto definir las directrices de obligatorio cumplimiento 
para implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SG-SST), que deben ser aplicadas por todos los 
empleadores públicos y privados, los contratantes de personal 
bajo modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, las 
organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, 
las empresas de servicios temporales y tener cobertura sobre los 
trabajadores dependientes, contratistas, trabajadores cooperados 
y los trabajadores en misión. 

Artículo 2°. Definiciones. Para los efectos del presente 
decreto, se aplican las siguientes definiciones: 

1. Acción correctiva: Acción tomada para eliminar la causa 
de una no conformidad detectada u otra situación no deseable. 

2. Acción de mejora: Acción de optimización del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), 
para lograr mejoras en el desempeño de la organización en 
la seguridad y la salud en el trabajo de forma coherente con 
su política. 

3. Acción para eliminar o mitigar la(s) causa(s) de una 
no conformidad potencial u otra situación potencial no deseable. 

4. Actividad no rutinaria: Actividad que no forma parte 
de la operación normal de la organización o actividad que la 
organización ha determinado como no rutinaria por su baja 
frecuencia de ejecución. 

5. Actividad rutinaria: Actividad que forma parte de la 
operación normal de la organización, se ha planificado y es 
estandarizable. 
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6. Alta dirección: Persona o grupo de personas que dirigen 
y controlan una empresa. 

7. Amenaza: Peligro latente de que un evento físico de 
origen natural, o causado, o inducido por la acción humana de 
manera accidental, se presente con una severidad suficiente 
para causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en 
la salud, así como también daños y pérdidas en los bienes, 
la infraestructura, los medios de sustento, la prestación de 
servicios y los recursos ambientales. 

8. Autorreporte de condiciones de trabajo y salud: 
Proceso mediante el cual el trabajador o contratista reporta por 
escrito al empleador o contratante las condiciones adversas 
de seguridad y salud que identifica en su lugar de trabajo. 

9. Centro de trabajo: Se entiende por Centro de Trabajo a 
toda edificación o área a cielo abierto destinada a una actividad 
económica en una empresa determinada. 

10. Ciclo PHVA: Procedimiento lógico y por etapas que 
permite el mejoramiento continuo a través de los siguientes 
pasos: 

Planificar: Se debe planificar la forma de mejorar la se-
guridad y salud de los trabajadores, encontrando qué cosas 
se están haciendo incorrectamente o se pueden mejorar y 
determinando ideas para solucionar esos problemas. 

Hacer: Implementación de las medidas planificadas. 

Verificar: Revisar que los procedimientos y acciones 
implementados están consiguiendo los resultados deseados. 

Actuar: Realizar acciones de mejora para obtener los ma-
yores beneficios en la seguridad y salud de los trabajadores. 

11. Condiciones de salud: El conjunto de variables objeti-
vas y de autorreporte de condiciones fisiológicas, psicológicas 
y socioculturales que determinan el perfil sociodemográfico y 
de morbilidad de la población trabajadora. 

12. Condiciones y medio ambiente de trabajo: Aquellos 
elementos, agentes o factores que tienen influencia signifi-
cativa en la generación de riesgos para la seguridad y salud 
de los trabajadores quedan específicamente incluidos en esta 
definición, entre otros: a) Las características generales de 
los locales, instalaciones, máquinas, equipos, herramientas, 
materias primas, productos y demás útiles existentes en el 
lugar de trabajo; b) Los agentes físicos, químicos y biológicos 
presentes en el ambiente de trabajo y sus correspondientes 
intensidades, concentraciones o niveles de presencia; c) Los 
procedimientos para la utilización de los agentes citados en 
el apartado anterior, que influyan en la generación de riesgos 
para los trabajadores y; d) La organización y ordenamiento de 
las labores, incluidos los factores ergonómicos o biomecánicos 
y psicosociales. 

13. Descripción sociodemográfica: Perfil sociodemo-
gráfico de la población trabajadora, que incluye la descripción 

de las características sociales y demográficas de un grupo de 
trabajadores, tales como: grado de escolaridad, ingresos, lugar 
de residencia, composición familiar, estrato socioeconómico, 
estado civil, raza, ocupación, área de trabajo, edad, sexo y 
turno de trabajo. 

14. Efectividad: Logro de los objetivos del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo con la máxima 
eficacia y la máxima eficiencia. 

15. Eficacia: Es la capacidad de alcanzar el efecto que 
espera o se desea tras la realización de una acción. 

16. Eficiencia: Relación entre el resultado alcanzado y 
los recursos utilizados. 

17. Emergencia: Es aquella situación de peligro o desas-
tre o la inminencia del mismo, que afecta el funcionamiento 
normal de la empresa. Requiere de una reacción inmediata 
y coordinada de los trabajadores, brigadas de emergencias y 
primeros auxilios y en algunos casos de otros grupos de apoyo 
dependiendo de su magnitud. 

18. Evaluación del riesgo: Proceso para determinar el 
nivel de riesgo asociado al nivel de probabilidad de que dicho 
riesgo se concrete y al nivel de severidad de las consecuencias 
de esa concreción. 

19. Evento Catastrófico: Acontecimiento imprevisto y no 
deseado que altera significativamente el funcionamiento normal 
de la empresa, implica daños masivos al personal que labora en 
instalaciones, parálisis total de las actividades de la empresa o 
una parte de ella y que afecta a la cadena productiva, o genera 
destrucción parcial o total de una instalación. 

20. Identificación del peligro: Proceso para establecer si 
existe un peligro y definir las características de este. 

21. Indicadores de estructura: Medidas verificables de 
la disponibilidad y acceso a recursos, políticas y organización 
con que cuenta la empresa para atender las demandas y 
necesidades en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

22. Indicadores de proceso: Medidas verificables del 
grado de desarrollo e implementación del SG-SST. 

23. Indicadores de resultado: Medidas verificables de 
los cambios alcanzados en el periodo definido, teniendo como 
base la programación hecha y la aplicación de recursos propios 
del programa o del sistema de gestión. 

24. Matriz legal: Es la compilación de los requisitos 
normativos exigibles a la empresa acorde con las actividades 
propias e inherentes de su actividad productiva, los cuales 
dan los lineamientos normativos y técnicos para desarrollar 
el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SG-SST), el cual deberá actualizarse en la medida que sean 
emitidas nuevas disposiciones aplicables. 
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25. Mejora continua: Proceso recurrente de optimización 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, 
para lograr mejoras en el desempeño en este campo, de forma 
coherente con la política de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SST) de la organización. 

26. No conformidad: No cumplimiento de un requisito. 
Puede ser una desviación de estándares, prácticas, procedi-
mientos de trabajo, requisitos normativos aplicables, entre otros. 

27. Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de 
causar daño en la salud de los trabajadores, en los equipos o 
en las instalaciones. 

28. Política de seguridad y salud en el trabajo: Es el 
compromiso de la alta dirección de una organización con la 
seguridad y la salud en el trabajo, expresadas formalmente, 
que define su alcance y compromete a toda la organización. 

29. Registro: Documento que presenta resultados 
obtenidos o proporciona evidencia de las actividades 
desempeñadas. 

30. Rendición de cuentas: Mecanismo por medio del cual 
las personas e instituciones informan sobre su desempeño. 

31. Revisión proactiva: Es el compromiso del empleador o 
contratante que implica la iniciativa y capacidad de anticipación 
para el desarrollo de acciones preventivas y correctivas, así 
como la toma de decisiones para generar mejoras en el SG-SST. 

32. Revisión reactiva: Acciones para el seguimiento de 
enfermedades laborales, incidentes, accidentes de trabajo y 
ausentismo laboral por enfermedad. 

33. Requisito Normativo: Requisito de seguridad y salud 
en el trabajo impuesto por una norma vigente y que aplica a 
las actividades de la organización. 

34. Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra 
una o más exposiciones o eventos peligrosos y la severidad 
del daño que puede ser causada por estos. 

35. Valoración del riesgo: Consiste en emitir un juicio 
sobre la tolerancia o no del riesgo estimado. 

36. Vigilancia de la salud en el trabajo o vigilancia 
epidemiológica de la salud en el trabajo: Comprende la 
recopilación, el análisis, la interpretación y la difusión continuada 
y sistemática de datos a efectos de la prevención. La vigilancia 
es indispensable para la planificación, ejecución y evaluación 
de los programas de seguridad y salud en el trabajo, el control 
de los trastornos y lesiones relacionadas con el trabajo y el 
ausentismo laboral por enfermedad, así como para la protección 
y promoción de la salud de los trabajadores. Dicha vigilancia 
comprende tanto la vigilancia de la salud de los trabajadores 
como la del medio ambiente de trabajo. 

Parágrafo 1°. En aplicación de lo establecido en el artículo 
1° de la Ley 1562 de 2012, para todos los efectos se entenderá 

como seguridad y salud en el trabajo todo lo que antes de la 
entrada en vigencia de dicha ley hacía referencia al término 
salud ocupacional. 

Parágrafo 2°. Conforme al parágrafo anterior a partir de 
la fecha de publicación del presente decreto se entenderá el 
Comité Paritario de Salud Ocupacional como Comité Paritario 
en Seguridad y Salud en el Trabajo y el Vigía en Salud Ocupa-
cional como Vigía en Seguridad y Salud en el Trabajo, quienes 
tendrán las funciones establecidas en la normatividad vigente. 

Artículo 3°. Seguridad y Salud en el Trabajo (SST). La 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) es la disciplina que trata 
de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas 
por las condiciones de trabajo, y de la protección y promoción 
de la salud de los trabajadores. Tiene por objeto mejorar las 
condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como la salud 
en el trabajo, que conlleva la promoción y el mantenimiento 
del bienestar físico, mental y social de los trabajadores en 
todas las ocupaciones. 

Artículo 4°. Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SG-SST). El Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SG-SST) consiste en el desarrollo de 
un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua 
y que incluye la política, la organización, la planificación, 
la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de 
mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y 
controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la 
salud en el trabajo. 

El SG-SST debe ser liderado e implementado por el em-
pleador o contratante, con la participación de los trabajadores 
y/o contratistas, garantizando a través de dicho sistema, la 
aplicación de las medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
el mejoramiento del comportamiento de los trabajadores, las 
condiciones y el medio ambiente laboral, y el control eficaz 
de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo. 

Para el efecto, el empleador o contratante debe abordar 
la prevención de los accidentes y las enfermedades labora-
les y también la protección y promoción de la salud de los 
trabajadores y/o contratistas, a través de la implementación, 
mantenimiento y mejora continua de un sistema de gestión 
cuyos principios estén basados en el ciclo PHVA (Planificar, 
Hacer, Verificar y Actuar). 

Parágrafo 1°. El Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST) debe adaptarse al tamaño y 
características de la empresa; igualmente, puede ser compa-
tible con los otros sistemas de gestión de la empresa y estar 
integrado en ellos. 

Parágrafo 2°. Dentro de los parámetros de selección y 
evaluación de proveedores y contratistas, el contratante podrá 
incluir criterios que le permitan conocer que la empresa a 
contratar cuente con el Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST). 
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CAPÍTULO II
Política en seguridad y salud en el trabajo

Artículo 5°. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SST). El empleador o contratante debe establecer por escrito 
una política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) que debe 
ser parte de las políticas de gestión de la empresa, con alcance 
sobre todos sus centros de trabajo y todos sus trabajadores, 
independiente de su forma de contratación o vinculación, 
incluyendo los contratistas y subcontratistas. Esta política 
debe ser comunicada al Comité Paritario o Vigía de Seguridad 
y Salud en el Trabajo según corresponda de conformidad con 
la normatividad vigente. 

Artículo 6°. Requisitos de la Política de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SST). La Política de SST de la empresa debe 
entre otros, cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Establecer el compromiso de la empresa hacia la 
implementación del SST de la empresa para la gestión de los 
riesgos laborales. 

2. Ser específica para la empresa y apropiada para la 
naturaleza de sus peligros y el tamaño de la organización.

3. Ser concisa, redactada con claridad, estar fechada y 
firmada por el representante legal de la empresa.

4. Debe ser difundida a todos los niveles de la organización 
y estar accesible a todos los trabajadores y demás partes 
interesadas, en el lugar de trabajo; y 

5. Ser revisada como mínimo una vez al año y de reque-
rirse, actualizada acorde con los cambios tanto en materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), como en la empresa. 

Artículo 7°. Objetivos de la Política de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SST). La Política de SST de la empresa debe 
incluir como mínimo los siguientes objetivos sobre los cuales 
la organización expresa su compromiso: 

1. Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y 
establecer los respectivos controles. 

2. Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, 
mediante la mejora continua del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en la empresa; y 

3. Cumplir la normatividad nacional vigente aplicable en 
materia de riesgos laborales. 

CAPÍTULO III
Organización del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo

Artículo 8°. Obligaciones de los Empleadores. El empleador 
está obligado a la protección de la seguridad y la salud de los 
trabajadores, acorde con lo establecido en la normatividad 
vigente. 

Dentro del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SG-SST) en la empresa, el empleador tendrá entre 
otras, las siguientes obligaciones: 

1. Definir, firmar y divulgar la política de Seguridad y Salud 
en el Trabajo a través de documento escrito, el empleador debe 
suscribir la política de seguridad y salud en el trabajo de la 
empresa, la cual deberá proporcionar un marco de referencia 
para establecer y revisar los objetivos de seguridad y salud 
en el trabajo.

2. Asignación y Comunicación de Responsabilidades: 
Debe asignar, documentar y comunicar las responsabilidades 
específicas en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) a todos 
los niveles de la organización, incluida la alta dirección.

3. Rendición de cuentas al interior de la empresa: A quienes 
se les hayan delegado responsabilidades en el Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), tienen 
la obligación de rendir cuentas internamente en relación con 
su desempeño. Esta rendición de cuentas se podrá hacer a 
través de medios escritos, electrónicos, verbales o los que sean 
considerados por los responsables. La rendición se hará como 
mínimo anualmente y deberá quedar documentada. 

4. Definición de Recursos: Debe definir y asignar los 
recursos financieros, técnicos y el personal necesario para el 
diseño, implementación, revisión evaluación y mejora de las 
medidas de prevención y control, para la gestión eficaz de 
los peligros y riesgos en el lugar de trabajo y también, para 
que los responsables de la seguridad y salud en el trabajo en 
la empresa, el Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud 
en el Trabajo según corresponda, puedan cumplir de manera 
satisfactoria con sus funciones. 

5. Cumplimiento de los Requisitos Normativos Aplicables: 
Debe garantizar que opera bajo el cumplimiento de la norma-
tividad nacional vigente aplicable en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, en armonía con los estándares mínimos 
del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema 
General de Riesgos Laborales de que trata el artículo 14 de 
la Ley 1562 de 2012. 

6. Gestión de los Peligros y Riesgos: Debe adoptar dis-
posiciones efectivas para desarrollar las medidas de identi-
ficación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos 
y establecimiento de controles que prevengan daños en la 
salud de los trabajadores y/o contratistas, en los equipos e 
instalaciones. 

7. Plan de Trabajo Anual en SST: Debe diseñar y desarrollar 
un plan de trabajo anual para alcanzar cada uno de los objetivos 
propuestos en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SG-SST), el cual debe identificar claramente metas, 
responsabilidades, recursos y cronograma de actividades, 
en concordancia con los estándares mínimos del Sistema 
Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de 
Riesgos Laborales. 
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8. Prevención y Promoción de Riesgos Laborales: El 
empleador debe implementar y desarrollar actividades de 
prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, 
así como de promoción de la salud en el Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de conformidad 
con la normatividad vigente. 

9. Participación de los Trabajadores: Debe asegurar la 
adopción de medidas eficaces que garanticen la participación 
de todos los trabajadores y sus representantes ante el Comité 
Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo, en la eje-
cución de la política y también que estos últimos funcionen y 
cuenten con el tiempo y demás recursos necesarios, acorde 
con la normatividad vigente que les es aplicable. 

Así mismo, el empleador debe informar a los trabajadores 
y/o contratistas, a sus representantes ante el Comité Paritario o 
el Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo, según corresponda 
de conformidad con la normatividad vigente, sobre el desarrollo 
de todas las etapas del Sistema de Gestión de Seguridad de 
la Salud en el Trabajo SG-SST e igualmente, debe evaluar las 
recomendaciones emanadas de estos para el mejoramiento 
del SG-SST. 

El empleador debe garantizar la capacitación de los traba-
jadores en los aspectos de seguridad y salud en el trabajo de 
acuerdo con las características de la empresa, la identificación 
de peligros, la evaluación y valoración de riesgos relacionados 
con su trabajo, incluidas las disposiciones relativas a las si-
tuaciones de emergencia, dentro de la jornada laboral de los 
trabajadores directos o en el desarrollo de la prestación del 
servicio de los contratistas; 

10. Dirección de la Seguridad y Salud en el Trabajo–SST 
en las Empresas: Debe garantizar la disponibilidad de personal 
responsable de la seguridad y la salud en el trabajo, cuyo perfil 
deberá ser acorde con lo establecido con la normatividad vi-
gente y los estándares mínimos que para tal efecto determine 
el Ministerio del Trabajo quienes deberán, entre otras: 

a) Planear, organizar, dirigir, desarrollar y aplicar el Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, y 
como mínimo una (1) vez al año, realizar su evaluación; 

b) Informar a la alta dirección sobre el funcionamiento y 
los resultados del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo SG-SST, y; 

c) Promover la participación de todos los miembros de la 
empresa en la implementación del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST; y 

11. Integración: El empleador debe involucrar los aspectos 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, al conjunto de sistemas de 
gestión, procesos, procedimientos y decisiones en la empresa. 

Parágrafo. Por su importancia, el empleador debe identificar 
la normatividad nacional aplicable del Sistema General de 
Riesgos Laborales, la cual debe quedar plasmada en una matriz 

legal que debe actualizarse en la medida que sean emitidas 
nuevas disposiciones aplicables a la empresa. 

Artículo 9°. Obligaciones de las Administradoras de Riesgos 
Laborales (ARL). Las Administradoras de Riesgos Laborales 
– ARL, dentro de las obligaciones que le confiere la norma-
tividad vigente en el Sistema General de Riesgos Laborales, 
capacitarán al Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud 
en el Trabajo – COPASST o Vigía en Seguridad y Salud en el 
Trabajo en los aspectos relativos al SG-SST y prestarán asesoría 
y asistencia técnica a sus empresas y trabajadores afiliados, 
en la implementación del presente decreto. 

Artículo 10. Responsabilidades de los trabajadores: Los 
trabajadores, de conformidad con la normatividad vigente 
tendrán entre otras, las siguientes responsabilidades: 

1. Procurar el cuidado integral de su salud; 

2. Suministrar información clara, veraz y completa sobre 
su estado de salud; 

3. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de 
la empresa; 

4. Informar oportunamente al empleador o contratante 
acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo; 

5. Participar en las actividades de capacitación en segu-
ridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación 
del SG–SST; y 

6. Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
SG-SST. 

Artículo 11. Capacitación en Seguridad y Salud en el 
Trabajo – SST. El empleador o contratante debe definir los 
requisitos de conocimiento y práctica en seguridad y salud 
en el trabajo necesarios para sus trabajadores, también debe 
adoptar y mantener disposiciones para que estos los cum-
plan en todos los aspectos de la ejecución de sus deberes u 
obligaciones, con el fin de prevenir accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales. Para ello, debe desarrollar un pro-
grama de capacitación que proporcione conocimiento para 
identificar los peligros y controlar los riesgos relacionados con 
el trabajo, hacerlo extensivo a todos los niveles de la organi-
zación incluyendo a trabajadores dependientes, contratistas, 
trabajadores cooperados y los trabajadores en misión, estar 
documentado, ser impartido por personal idóneo conforme a 
la normatividad vigente. 

Parágrafo 1°. El programa de capacitación en seguridad 
y salud en el trabajo –SST, debe ser revisado mínimo una (1) 
vez al año, con la participación del Comité Paritario o Vigía de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y la alta dirección de la empresa: 
con el fin de identificar las acciones de mejora. 
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Parágrafo 2°. El empleador proporcionará a todo trabajador 
que ingrese por primera vez a la empresa, independiente de 
su forma de contratación y vinculación y de manera previa al 
inicio de sus labores, una inducción en los aspectos generales y 
específicos de las actividades a realizar, que incluya entre otros, 
la identificación y el control de peligros y riesgos en su trabajo y 
la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

Artículo 12. Documentación. El empleador debe mante-
ner disponibles y debidamente actualizados entre otros, los 
siguientes documentos en relación con el Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST: 

1. La política y los objetivos de la empresa en materia de 
seguridad y salud en el trabajo SST, firmados por el empleador; 

2. Las responsabilidades asignadas para la implementación 
y mejora continua del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el trabajo SG-SST; 

3. La identificación anual de peligros y evaluación y valo-
ración de los riesgos; 

4. El informe de las condiciones de salud, junto con el 
perfil sociodemográfico de la población trabajadora y según 
los lineamientos de los programas de vigilancia epidemiológica 
en concordancia con los riesgos existentes en la organización; 

5. El plan de trabajo anual en seguridad y salud en el 
trabajo - SST de la empresa, firmado por el empleador y el 
responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo SG-SST; 

6. El programa de capacitación anual en seguridad y salud 
en el trabajo - SST, así como de su cumplimiento incluyendo 
los soportes de inducción, reinducción y capacitaciones de 
los trabajadores dependientes, contratistas, cooperados y 
en misión; 

7. Los procedimientos e instructivos internos de seguridad 
y salud en el trabajo; 

8. Registros de entrega de equipos y elementos de pro-
tección personal; 

9. Registro de entrega de los protocolos de seguridad, 
de las fichas técnicas cuando aplique y demás instructivos 
internos de seguridad y salud en el trabajo; 

10. Los soportes de la convocatoria, elección y conformación 
del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo y las 
actas de sus reuniones o la delegación del Vigía de Seguridad 
y Salud en el Trabajo y los soportes de sus actuaciones; 

11. Los reportes y las investigaciones de los incidentes, 
accidentes de trabajo y enfermedades laborales de acuerdo 
con la normatividad vigente; 

12. La identificación de las amenazas junto con la eva-
luación de la vulnerabilidad y sus correspondientes planes 
de prevención, preparación y respuesta ante emergencias; 

13. Los programas de vigilancia epidemiológica de la salud 
de los trabajadores, incluidos los resultados de las mediciones 
ambientales y los perfiles de salud arrojados por los monitoreos 
biológicos, si esto último aplica según priorización de los riesgos. 

En el caso de contarse con servicios de médico especialista 
en medicina laboral o del trabajo, según lo establecido en la 
normatividad vigente, se deberá tener documentado lo anterior 
y los resultados individuales de los monitoreos biológicos; 

14. Formatos de registros de las inspecciones a las ins-
talaciones, máquinas o equipos ejecutadas; 

15. La matriz legal actualizada que contemple las normas 
del Sistema General de Riesgos Laborales que le aplican a la 
empresa; y 

16. Evidencias de las gestiones adelantadas para el control 
de los riesgos prioritarios. 

Parágrafo 1°. Los documentos pueden existir en papel, 
disco magnético, óptico o electrónico, fotografía, o una com-
binación de estos y en custodia del responsable del desarrollo 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Parágrafo 2°. La documentación relacionada con el Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo - SG-SST, 
debe estar redactada de manera tal, que sea clara y entendible 
por las personas que tienen que aplicarla o consultarla. Igual-
mente, debe ser revisada y actualizada cuando sea necesario 
difundirse y ponerse a disposición de todos los trabajadores, 
en los apartes que les compete. 

Parágrafo 3°. El trabajador tiene derecho a consultar los 
registros relativos a su salud solicitándolo al médico responsable 
en la empresa, si lo tuviese, o a la institución prestadora de 
servicios de seguridad y salud en el trabajo que los efectuó. 
En todo caso, se debe garantizar la confidencialidad de los 
documentos, acorde con la normatividad legal vigente. 

Artículo 13. Conservación de los documentos. El empleador 
debe conservar los registros y documentos que soportan el 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-
SST de manera controlada, garantizando que sean legibles, 
fácilmente identificables y accesibles, protegidos contra daño, 
deterioro o pérdida. El responsable del SG-SST tendrá acceso a 
todos los documentos y registros exceptuando el acceso a las 
historias clínicas ocupacionales de los trabajadores cuando no 
tenga perfil de médico especialista en seguridad y salud en el 
trabajo. La conservación puede hacerse de forma electrónica de 
conformidad con lo establecido en el presente decreto siempre 
y cuando se garantice la preservación de la información. 

Los siguientes documentos y registros, deben ser conser-
vados por un periodo mínimo de veinte (20) años, contados a 
partir del momento en que cese la relación laboral del trabajador 
con la empresa: 

1. Los resultados de los perfiles epidemiológicos de salud 
de los trabajadores, así como los conceptos de los exámenes 
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de ingreso, periódicos y de retiro de los trabajadores, en caso 
que no cuente con los servicios de médico especialista en 
áreas afines a la seguridad y salud en el trabajo; 

2. Cuando la empresa cuente con médico especialista en 
áreas afines a la seguridad y salud en el trabajo, los resultados 
de exámenes de ingreso, periódicos y de egreso, así como 
los resultados de los exámenes complementarios tales como 
paraclínicos, pruebas de monitoreo biológico, audiometrías, 
espirometrías, radiografías de tórax y en general, las que se 
realicen con el objeto de monitorear los efectos hacia la salud 
de la exposición a peligros y riesgos; cuya reserva y custodia 
está a cargo del médico correspondiente; 

3. Resultados de mediciones y monitoreo a los ambientes 
de trabajo, como resultado de los programas de vigilancia 
y control de los peligros y riesgos en seguridad y salud en 
el trabajo; 

4. Registros de las actividades de capacitación, formación 
y entrenamiento en seguridad y salud en el trabajo; y, 

5. Registro del suministro de elementos y equipos de 
protección personal. 

Para los demás documentos y registros, el empleador de-
berá elaborar y cumplir con un sistema de archivo o retención 
documental, según aplique, acorde con la normatividad vigente 
y las políticas de la empresa. 

Artículo 14. Comunicación. El empleador debe establecer 
mecanismos eficaces para: 

1. Recibir, documentar y responder adecuadamente a las 
comunicaciones internas y externas relativas a la seguridad 
y salud en el trabajo; 

2. Garantizar que se dé a conocer el Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST a los trabajadores 
y contratistas; y, 

3. Disponer de canales que permitan recolectar inquietudes, 
ideas y aportes de los trabajadores en materia de seguridad 
y salud en el trabajo para que sean consideradas y atendidas 
por los responsables en la empresa. 

CAPÍTULO IV
Planificación

Artículo 15. Identificación de Peligros, Evaluación y Valora-
ción de los Riesgos. El empleador o contratante debe aplicar 
una metodología que sea sistemática, que tenga alcance sobre 
todos los procesos y actividades rutinarias y no rutinarias 
internas o externas, máquinas y equipos, todos los centros 
de trabajo y todos los trabajadores independientemente de 
su forma de contratación y vinculación, que le permita iden-
tificar los peligros y evaluar los riesgos en seguridad y salud 
en el trabajo, con el fin que pueda priorizarlos y establecer 
los controles necesarios, realizando mediciones ambientales 
cuando se requiera. 

A partir de la vigencia del presente decreto, los panoramas 
de factores de riesgo se entenderán como identificación de 
peligros, evaluación y valoración de los riesgos. 

Parágrafo 1°. La identificación de peligros y evaluación de los 
riesgos debe ser desarrollada por el empleador o contratante con 
la participación y compromiso de todos los niveles de la empresa. 
Debe ser documentada y actualizada como mínimo de manera anual. 

También se debe actualizar cada vez que ocurra un 
accidente de trabajo mortal o un evento catastrófico en la 
empresa o cuando se presenten cambios en los procesos, en 
las instalaciones en la maquinaria o en los equipos. 

Parágrafo 2°. De acuerdo con la naturaleza de los peligros, 
la priorización realizada y la actividad económica de la empresa, 
el empleador o contratante utilizará metodologías adicionales 
para complementar la evaluación de los riesgos en seguridad y 
salud en el trabajo ante peligros de origen físicos, ergonómicos 
o biomecánicos, biológicos, químicos, de seguridad, público, 
psicosociales, entre otros. 

Cuando en el proceso productivo, se involucren agentes 
potencialmente cancerígenos, deberán ser considerados como 
prioritarios, independiente de su dosis y nivel de exposición. 

Parágrafo 3°. El empleador debe informar al Comité Paritario 
o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo sobre los resultados 
de las evaluaciones de los ambientes de trabajo para que emita 
las recomendaciones a que haya lugar. 

Parágrafo 4°. Se debe identificar y relacionar en el Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo los trabajadores 
que se dediquen en forma permanente a las actividades de 
alto riesgo a las que hace referencia el Decreto 2090 de 2003. 

Artículo 16. Evaluación inicial del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. La evaluación inicial 
deberá realizarse con el fin de identificar las prioridades en 
seguridad y salud en el trabajo para establecer el plan de 
trabajo anual o para la actualización del existente. El Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo existente a la 
entrada en vigencia del presente decreto deberá examinarse 
teniendo en cuenta lo establecido en el presente artículo. 
Esta autoevaluación debe ser realizada por personal idóneo 
de conformidad con la normatividad vigente, incluyendo los 
estándares mínimos que se reglamenten. 

La evaluación inicial permitirá mantener vigentes las 
prioridades en seguridad y salud en el trabajo acorde con los 
cambios en las condiciones y procesos de trabajo de la empresa 
y su entorno, y acorde con las modificaciones en la normativi-
dad del Sistema General de Riesgos Laborales en Colombia. 

La evaluación inicial debe incluir, entre otros, los siguientes 
aspectos: 

1. La identificación de la normatividad vigente en mate-
ria de riesgos laborales incluyendo los estándares mínimos 
del Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de 
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Riesgos Laborales para empleadores, que se reglamenten y 
le sean aplicables; 

2. La verificación de la identificación de los peligros, eva-
luación y valoración de los riesgos, la cual debe ser anual. En 
la identificación de peligros deberá contemplar los cambios 
de procesos, instalaciones, equipos, maquinarias, entre otros; 

3. La identificación de las amenazas y evaluación de la 
vulnerabilidad de la empresa; la cual debe ser anual; 

4. La evaluación de la efectividad de las medidas imple-
mentadas, para controlar los peligros, riesgos y amenazas, que 
incluya los reportes de los trabajadores; la cual debe ser anual; 

5. El cumplimiento del programa de capacitación anual, 
establecido por la empresa, incluyendo la inducción y rein-
ducción para los trabajadores dependientes, cooperados, en 
misión y contratistas; 

6. La evaluación de los puestos de trabajo en el marco 
de los programas de vigilancia epidemiológica de la salud de 
los trabajadores; 

7. La descripción sociodemográfica de los trabajadores y 
la caracterización de sus condiciones de salud, así como la 
evaluación y análisis de las estadísticas sobre la enfermedad 
y la accidentalidad; y 

8. Registro y seguimiento a los resultados de los indicadores 
definidos en el SGSST de la empresa del año inmediatamente 
anterior. 

Parágrafo 1°. A la entrada en vigencia del presente decreto, 
todos los empleadores deberán realizar la evaluación y análisis 
de las estadísticas sobre la enfermedad y la accidentalidad 
ocurrida en los dos (2) últimos años en la empresa, la cual 
debe servir para establecer una línea base y para evaluar la 
mejora continua en el sistema. 

Parágrafo 2°. La evaluación inicial debe estar documentada 
y debe ser la base para la toma de decisiones y la planificación 
de la gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

Parágrafo 3°. El empleador o contratante debe facilitar 
mecanismos para el autorreporte de condiciones de trabajo 
y de salud por parte de los trabajadores o contratistas; esta 
información la debe utilizar como insumo para la actualización 
de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

Artículo 17. Planificación del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. El empleador o con-
tratante debe adoptar mecanismos para planificar el Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, 
basado en la evaluación inicial y otros datos disponibles que 
aporten a este propósito. 

a) La planificación debe aportar a: 

1. El cumplimiento con la legislación nacional vigente en 
materia de riesgos laborales incluidos los estándares mínimos 

del Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de 
Riesgos Laborales que le apliquen en materia de seguridad y 
salud en el trabajo; 

2. El fortalecimiento de cada uno de los componentes 
(Política, Objetivos, Planificación, Aplicación, Evaluación Inicial, 
Auditoría y Mejora) del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo SG-SST en la empresa; y, 

3. El mejoramiento continuo de los resultados en seguridad 
y salud en el trabajo de la empresa. 

b) La planificación debe permitir entre otros, lo siguiente: 

1. Definir las prioridades en materia de seguridad y salud 
en el trabajo de la empresa; 

2. Definir objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo SG-SST medibles y cuantificables, acorde 
con las prioridades definidas y alineados con la política de 
seguridad y salud en el trabajo definida en la empresa; 

3. Establecer el plan de trabajo anual para alcanzar cada 
uno de los objetivos, en el que se especifiquen metas, activi-
dades claras para su desarrollo, responsables y cronograma, 
responsables y recursos necesarios; 

4. Definir indicadores que permitan evaluar el Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo; y, 

5. Definir los recursos financieros, humanos, técnicos y de 
otra índole requeridos para la implementación del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 

Parágrafo 1°. La planificación en Seguridad y Salud 
en el Trabajo debe abarcar la implementación y el funcio-
namiento de cada uno de los componentes del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 
(Política, Objetivos, Planificación, Aplicación, Evaluación 
inicial, Auditoría y Mejora), desarrollados de conformidad 
con el presente decreto. 

Parágrafo 2°. El plan de trabajo anual debe ser firmado 
por el empleador y contener los objetivos, metas, actividades, 
responsables, cronograma y recursos del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 

Artículo 18. Objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo SG-SST. Los objetivos deben expresarse 
de conformidad con la política de seguridad y salud en el trabajo 
establecida en la empresa y el resultado de la evaluación inicial 
y auditorías que se realicen. 

Estos objetivos deben tener en cuenta entre otros aspectos, 
los siguientes: 

1. Ser claros, medibles, cuantificables y tener metas 
definidas para su cumplimiento; 

2. Ser adecuados para las características, el tamaño y la 
actividad económica de la empresa; 
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3. Ser coherentes con el de plan de trabajo anual en se-
guridad y salud en el trabajo de acuerdo con las prioridades 
identificadas; 

4. Ser compatibles con el cumplimiento de la normatividad 
vigente aplicable en materia de riesgos laborales, incluidos 
los estándares mínimos del Sistema de Garantía de Calidad 
del Sistema General de Riesgos Laborales que le apliquen; 

5. Estar documentados y ser comunicados a todos los 
trabajadores; y 

6. Ser revisados y evaluados periódicamente, mínimo una 
(1) vez al año y actualizados de ser necesario. 

Artículo 19. Indicadores del Sistema de Gestión de la Segu-
ridad y Salud en el Trabajo SG-SST. El empleador debe definir 
los indicadores (cualitativos o cuantitativos según corresponda) 
mediante los cuales se evalúen la estructura, el proceso y los 
resultados del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo SG-SST y debe hacer el seguimiento a los mismos. 
Estos indicadores deben alinearse con el plan estratégico de la 
empresa y hacer parte del mismo. 

Cada indicador debe contar con una ficha técnica que 
contenga las siguientes variables: 

1. Definición del indicador; 

2. Interpretación del indicador; 

3. Límite para el indicador o valor a partir del cual se 
considera que cumple o no con el resultado esperado; 

4. Método de cálculo; 

5. Fuente de la información para el cálculo; 

6. Periodicidad del reporte; y 

7. Personas que deben conocer el resultado. 

Artículo 20. Indicadores que evalúan la estructura del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
SG-SST. Para la definición y construcción de los indicadores 
que evalúan la estructura, el empleador debe considerar entre 
otros, los siguientes aspectos: 

1. La política de seguridad y salud en el trabajo y que 
esté comunicada; 

2. Los objetivos y metas de seguridad y salud en el trabajo; 

3. El plan de trabajo anual en seguridad y salud en el 
trabajo y su cronograma; 

4. La asignación de responsabilidades de los distintos 
niveles de la empresa frente al desarrollo del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo; 

5. La asignación de recursos humanos, físicos y financieros 
y de otra índole requeridos para la implementación del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo; 

6. La definición del método para identificar los peligros, 
para evaluar y calificar los riesgos, en el que se incluye un 
instrumento para que los trabajadores reporten las condiciones 
de trabajo peligrosas; 

7. La conformación y funcionamiento del Comité Paritario 
o Vigía de seguridad y salud en el trabajo; 

8. Los documentos que soportan el Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST; 

9. La existencia de un procedimiento para efectuar el 
diagnóstico de las condiciones de salud de los trabajadores 
para la definición de las prioridades de control e intervención; 

10. La existencia de un plan para prevención y atención 
de emergencias en la organización; y 

11. La definición de un plan de capacitación en seguridad 
y salud en el trabajo. 

Artículo 21. Indicadores que evalúan el proceso del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Para 
la definición y construcción de los indicadores que evalúan el 
proceso, el empleador debe considerar entre otros: 

1. Evaluación inicial (línea base); 

2. Ejecución del plan de trabajo anual en seguridad y salud 
en el trabajo y su cronograma; 

3. Ejecución del Plan de Capacitación en Seguridad y 
Salud en el Trabajo; 

4. Intervención de los peligros identificados y los riesgos 
priorizados; 

5. Evaluación de las condiciones de salud y de trabajo 
de los trabajadores de la empresa realizada en el último año; 

6. Ejecución de las diferentes acciones preventivas, 
correctivas y de mejora, incluidas las acciones generadas en 
las investigaciones de los incidentes, accidentes y enferme-
dades laborales, así como de las acciones generadas en las 
inspecciones de seguridad; 

7. Ejecución del cronograma de las mediciones ambientales 
ocupacionales y sus resultados, si aplica; 

8. Desarrollo de los programas de vigilancia epidemiológica 
de acuerdo con el análisis de las condiciones de salud y de 
trabajo y a los riesgos priorizados; 

9. Cumplimiento de los procesos de reporte e investigación de 
los incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales; 

10. Registro estadístico de enfermedades laborales, 
incidentes, accidentes de trabajo y ausentismo laboral por 
enfermedad; 

11. Ejecución del plan para la prevención y atención de 
emergencias; y 



{ 14 } Ministerio de trabajo - dirección de riesgos LaboraLes

decreto deL sisteMa de gestión de seguridad y saLud

12. La estrategia de conservación de los documentos. 

Artículo 22. Indicadores que evalúan el resultado del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-
SST. Para la definición y construcción de los indicadores que 
evalúan el resultado, el empleador debe considerar entre otros: 

1. Cumplimiento de los requisitos normativos aplicables; 

2. Cumplimiento de los objetivos en seguridad y salud en 
el trabajo - SST; 

3. El cumplimiento del plan de trabajo anual en seguridad 
y salud en el trabajo y su cronograma; 

4. Evaluación de las no conformidades detectadas en el 
seguimiento al plan de trabajo anual en seguridad y salud en 
el trabajo; 

5. La evaluación de las acciones preventivas, correctivas 
y de mejora, incluidas las acciones generadas en las investi-
gaciones de los incidentes, accidentes de trabajo y enferme-
dades laborales, así como de las acciones generadas en las 
inspecciones de seguridad; 

6. El cumplimiento de los programas de vigilancia epi-
demiológica de la salud de los trabajadores, acorde con las 
características, peligros y riesgos de la empresa; 

7. La evaluación de los resultados de los programas de 
rehabilitación de la salud de los trabajadores; 

8. Análisis de los registros de enfermedades laborales, 
incidentes, accidentes de trabajo y ausentismo laboral por 
enfermedad; 

9. Análisis de los resultados en la implementación de las 
medidas de control en los peligros identificados y los riesgos 
priorizados; y 

10. Evaluación del cumplimiento del cronograma de las me-
diciones ambientales ocupacionales y sus resultados si aplica. 

CAPÍTULO V
Aplicación

Artículo 23. Gestión de los peligros y riesgos: El empleador 
o contratante debe adoptar métodos para la identificación, 
prevención, evaluación, valoración y control de los peligros y 
riesgos en la empresa. 

Artículo 24. Medidas de prevención y control. Las medidas 
de prevención y control deben adoptarse con base en el análisis 
de pertinencia, teniendo en cuenta el siguiente esquema de 
jerarquización: 

1. Eliminación del peligro/riesgo: Medida que se toma para 
suprimir (hacer desaparecer) el peligro/riesgo; 

2. Sustitución: Medida que se toma a fin de remplazar un 
peligro por otro que no genere riesgo o que genere menos riesgo; 

3. Controles de Ingeniería: Medidas técnicas para el control 
del peligro/riesgo en su origen (fuente) o en el medio, tales 
como el confinamiento (encerramiento) de un peligro o un 
proceso de trabajo, aislamiento de un proceso peligroso o del 
trabajador y la ventilación (general y localizada), entre otros; 

4. Controles Administrativos: Medidas que tienen como fin 
reducir el tiempo de exposición al peligro, tales como la rotación 
de personal, cambios en la duración o tipo de la jornada de 
trabajo. Incluyen también la señalización, advertencia, demar-
cación de zonas de riesgo, implementación de sistemas de 
alarma, diseño e implementación de procedimientos y trabajos 
seguros, controles de acceso a áreas de riesgo, permisos de 
trabajo, entre otros; y, 

5. Equipos y Elementos de Protección Personal y Colectivo: 
Medidas basadas en el uso de dispositivos, accesorios y vesti-
mentas por parte de los trabajadores, con el fin de protegerlos 
contra posibles daños a su salud o su integridad física derivados 
de la exposición a los peligros en el lugar de trabajo. El empleador 
deberá suministrar elementos y equipos de protección personal 
(EPP) que cumplan con las disposiciones legales vigentes. Los 
EPP deben usarse de manera complementaria a las anteriores 
medidas de control y nunca de manera aislada, y de acuerdo 
con la identificación de peligros y evaluación y valoración de 
los riesgos. 

Parágrafo 1°. El empleador debe suministrar los equipos 
y elementos de protección personal (EPP) sin ningún costo 
para el trabajador e igualmente, debe desarrollar las acciones 
necesarias para que sean utilizados por los trabajadores, para 
que estos conozcan el deber y la forma correcta de utilizarlos 
y para que el mantenimiento o reemplazo de los mismos se 
haga de forma tal, que se asegure su buen funcionamiento y 
recambio según vida útil para la protección de los trabajadores. 

Parágrafo 2°. El empleador o contratante debe realizar el 
mantenimiento de las instalaciones, equipos y herramientas 
de acuerdo con los informes de inspecciones y con sujeción 
a los manuales de uso. 

Parágrafo 3°. El empleador debe desarrollar acciones 
de vigilancia de la salud de los trabajadores mediante las 
evaluaciones médicas de ingreso, periódicas, retiro y los 
programas de vigilancia epidemiológica, con el propósito de 
identificar precozmente efectos hacia la salud derivados de 
los ambientes de trabajo y evaluar la eficacia de las medidas 
de prevención y control; 

Parágrafo 4°. El empleador o contratante debe corregir 
las condiciones inseguras que se presenten en el lugar de 
trabajo, de acuerdo con las condiciones específicas y riesgos 
asociados a la tarea. 

Artículo 25. Prevención, preparación y respuesta ante 
emergencias. El empleador o contratante debe implemen-
tar y mantener las disposiciones necesarias en materia de 
prevención, preparación y respuesta ante emergencias, con 
cobertura a todos los centros y turnos de trabajo y todos los 
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trabajadores, independiente de su forma de contratación o 
vinculación, incluidos contratistas y subcontratistas, así como 
proveedores y visitantes. 

Para ello debe implementar un plan de prevención, pre-
paración y respuesta ante emergencias que considere como 
mínimo, los siguientes aspectos: 

1. Identificar sistemáticamente todas las amenazas que 
puedan afectar a la empresa; 

2. Identificar los recursos disponibles, incluyendo las 
medidas de prevención y control existentes al interior de 
la empresa para prevención, preparación y respuesta ante 
emergencias, así como las capacidades existentes en las 
redes institucionales y de ayuda mutua; 

3. Analizar la vulnerabilidad de la empresa frente a las 
amenazas identificadas, considerando las medidas de pre-
vención y control existentes; 

4. Valorar y evaluar los riesgos considerando el número de 
trabajadores expuestos, los bienes y servicios de la empresa; 

5. Diseñar e implementar los procedimientos para prevenir 
y controlar las amenazas priorizadas o minimizar el impacto 
de las no prioritarias; 

6. Formular el plan de emergencia para responder ante la in-
minencia u ocurrencia de eventos potencialmente desastrosos; 

7. Asignar los recursos necesarios para diseñar e imple-
mentar los programas, procedimientos o acciones necesarias, 
para prevenir y controlar las amenazas prioritarias o minimizar 
el impacto de las no prioritarias; 

8. Implementar las acciones factibles, para reducir la 
vulnerabilidad de la empresa frente a estas amenazas que 
incluye entre otros, la definición de planos de instalaciones y 
rutas de evacuación; 

9. Informar, capacitar y entrenar incluyendo a todos los 
trabajadores, para que estén en capacidad de actuar y proteger 
su salud e integridad, ante una emergencia real o potencial; 

10. Realizar simulacros como mínimo una (1) vez al año 
con la participación de todos los trabajadores; 

11. Conformar, capacitar, entrenar y dotar la brigada de 
emergencias, acorde con su nivel de riesgo y los recursos 
disponibles, que incluya la atención de primeros auxilios; 

12. Inspeccionar con la periodicidad que sea definida en 
el SG-SST, todos los equipos relacionados con la prevención 
y atención de emergencias incluyendo sistemas de alerta, 
señalización y alarma, con el fin de garantizar su disponibilidad 
y buen funcionamiento; y 

13. Desarrollar programas o planes de ayuda mutua ante 
amenazas de interés común, identificando los recursos para 
la prevención, preparación y respuesta ante emergencias en 

el entorno de la empresa y articulándose con los planes que 
para el mismo propósito puedan existir en la zona donde se 
ubica la empresa. 

Parágrafo 1°. De acuerdo con la magnitud de las amenazas 
y la evaluación de la vulnerabilidad tanto interna como en el 
entorno y la actividad económica de la empresa, el empleador 
o contratante puede articularse con las instituciones locales o 
regionales pertenecientes al Sistema Nacional de Gestión de 
Riesgos de Desastres en el marco de la Ley 1523 de 2012. 

Parágrafo 2°. El diseño del plan de prevención, preparación 
y respuesta ante emergencias debe permitir su integración con 
otras iniciativas, como los planes de continuidad de negocio, 
cuando así proceda. 

Artículo 26. Gestión del cambio. El empleador o contratante 
debe implementar y mantener un procedimiento para evaluar 
el impacto sobre la seguridad y salud en el trabajo que puedan 
generar los cambios internos (introducción de nuevos procesos, 
cambio en los métodos de trabajo, cambios en instalaciones, 
entre otros) o los cambios externos (cambios en la legislación, 
evolución del conocimiento en seguridad y salud en el trabajo, 
entre otros). 

Para ello debe realizar la identificación de peligros y la 
evaluación de riesgos que puedan derivarse de estos cambios 
y debe adoptar las medidas de prevención y control antes de 
su implementación, con el apoyo del Comité Paritario o Vigía 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. De la misma manera, 
debe actualizar el plan de trabajo anual en seguridad y salud 
en el trabajo. 

Parágrafo. Antes de introducir los cambios internos de que 
trata el presente artículo, el empleador debe informar y capa-
citar a los trabajadores relacionados con estas modificaciones. 

Artículo 27. Adquisiciones. El empleador debe establecer 
y mantener un procedimiento con el fin de garantizar que 
se identifiquen y evalúen en las especificaciones relativas 
a las compras o adquisiciones de productos y servicios, las 
disposiciones relacionadas con el cumplimiento del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST por 
parte de la empresa. 

Artículo 28. Contratación. El empleador debe adoptar y 
mantener las disposiciones que garanticen el cumplimiento de 
las normas de seguridad y salud en el trabajo de su empresa, 
por parte de los proveedores, trabajadores dependientes, 
trabajadores cooperados, trabajadores en misión, contratistas 
y sus trabajadores o subcontratistas, durante el desempeño 
de las actividades objeto del contrato. 

Para este propósito, el empleador debe considerar como 
mínimo, los siguientes aspectos en materia de seguridad y 
salud el trabajo: 

1. Incluir los aspectos de seguridad y salud en el trabajo 
en la evaluación y selección de proveedores y contratistas; 
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2. Procurar canales de comunicación para la gestión de 
seguridad y salud en el trabajo con los proveedores, trabaja-
dores cooperados, trabajadores en misión, contratistas y sus 
trabajadores o subcontratistas; 

3. Verificar antes del inicio del trabajo y periódicamente, el 
cumplimiento de la obligación de afiliación al Sistema General 
de Riesgos Laborales, considerando la rotación del personal 
por parte de los proveedores contratistas y subcontratistas, 
de conformidad con la normatividad vigente; 

4. Informar a los proveedores y contratistas al igual que a 
los trabajadores de este último, previo al inicio del contrato, los 
peligros y riesgos generales y específicos de su zona de trabajo 
incluidas las actividades o tareas de alto riesgo, rutinarias y no 
rutinarias, así como la forma de controlarlos y las medidas de 
prevención y atención de emergencias. En este propósito, se 
debe revisar periódicamente durante cada año, la rotación de 
personal y asegurar que dentro del alcance de este numeral, 
el nuevo personal reciba la misma información; 

5. Instruir a los proveedores, trabajadores cooperados, 
trabajadores en misión, contratistas y sus trabajadores o 
subcontratistas, sobre el deber de informarle, acerca de los 
presuntos accidentes de trabajo y enfermedades laborales 
ocurridos durante el periodo de vigencia del contrato para que 
el empleador o contratante ejerza las acciones de prevención 
y control que estén bajo su responsabilidad; y 

6. Verificar periódicamente y durante el desarrollo de 
las actividades objeto del contrato en la empresa, el cum-
plimiento de la normatividad en seguridad y salud el trabajo 
por parte de los trabajadores cooperados, trabajadores 
en misión, proveedores, contratistas y sus trabajadores o 
subcontratistas. 

Parágrafo. Para los efectos del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, los proveedores y 
contratistas deben cumplir frente a sus trabajadores o sub-
contratistas, con las responsabilidades del presente decreto. 

CAPÍTULO VI
Auditoría y Revisión de la Alta Dirección

Artículo 29. Auditoría de cumplimiento del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. SG-SST. El 
empleador debe realizar una auditoría anual, la cual será 
planificada con la participación del Comité Paritario o Vigía 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. Si la auditoría se realiza 
con personal interno de la entidad, debe ser independiente a 
la actividad, área o proceso objeto de verificación. 

Parágrafo. El programa de auditoría debe comprender 
entre otros, la definición de la idoneidad de la persona que 
sea auditora, el alcance de la auditoría, la periodicidad, la 
metodología y la presentación de informes, y debe tomarse en 
consideración resultados de auditorías previas. La selección 
del personal auditor no implicará necesariamente aumento en 

la planta de cargos existente. Los auditores no deben auditar 
su propio trabajo. 

Los resultados de la auditoría deben ser comunicados a los 
responsables de adelantar las medidas preventivas, correctivas 
o de mejora en la empresa. 

Artículo 30. Alcance de la auditoría de cumplimiento del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST). El proceso de auditoría de que trata el presente capítulo, 
deberá abarcar entre otros lo siguiente: 

1. El cumplimiento de la política de seguridad y salud en 
el trabajo; 

2. El resultado de los indicadores de estructura, proceso 
y resultado; 

3. La participación de los trabajadores; 

4. El desarrollo de la responsabilidad y la obligación de 
rendir cuentas; 

5. El mecanismo de comunicación de los contenidos del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST), a los trabajadores; 

6. La planificación, desarrollo y aplicación del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST); 

7. La gestión del cambio; 

8. La consideración de la seguridad y salud en el trabajo 
en las nuevas adquisiciones; 

9. El alcance y aplicación del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) frente a los provee-
dores y contratistas; 

10. La supervisión y medición de los resultados; 

11. El proceso de investigación de incidentes, accidentes 
de trabajo y enfermedades laborales, y su efecto sobre el me-
joramiento de la seguridad y salud en el trabajo en la empresa; 

12. El desarrollo del proceso de auditoría; y 

13. La evaluación por parte de la alta dirección. 

Artículo 31. Revisión por la alta dirección. La alta dirección, 
independiente del tamaño de la empresa, debe adelantar una 
revisión del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SG-SST), la cual debe realizarse por lo menos una 
(1) vez al año, de conformidad con las modificaciones en los 
procesos, resultados de las auditorías y demás informes que 
permitan recopilar información sobre su funcionamiento. 

Dicha revisión debe determinar en qué medida se cumple 
con la política y los objetivos de seguridad y salud en el trabajo 
y se controlan los riesgos. La revisión no debe hacerse única-
mente de manera reactiva sobre los resultados (estadísticas 
sobre accidentes y enfermedades, entre otros), sino de manera 
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proactiva y evaluar la estructura y el proceso de la gestión en 
seguridad y salud en el trabajo. 

La revisión de la alta dirección debe permitir: 

1. Revisar las estrategias implementadas y determinar 
si han sido eficaces para alcanzar los objetivos, metas y 
resultados esperados del Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo; 

2. Revisar el cumplimiento del plan de trabajo anual en 
seguridad y salud en el trabajo y su cronograma; 

3. Analizar la suficiencia de los recursos asignados para la 
implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo y el cumplimiento de los resultados esperados; 

4. Revisar la capacidad del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), para satisfacer las 
necesidades globales de la empresa en materia de seguridad 
y salud en el trabajo; 

5. Analizar la necesidad de realizar cambios en el Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), 
incluida la revisión de la política y sus objetivos; 

6. Evaluar la eficacia de las medidas de seguimiento con 
base en las revisiones anteriores de la alta dirección y realizar 
los ajustes necesarios; 

7. Analizar el resultado de los indicadores y de las auditorías 
anteriores del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SG-SST); 

8. Aportar información sobre nuevas prioridades y objetivos 
estratégicos de la organización que puedan ser insumos para 
la planificación y la mejora continua; 

9. Recolectar información para determinar si las medidas 
de prevención y control de peligros y riesgos se aplican y son 
eficaces; 

10. Intercambiar información con los trabajadores sobre 
los resultados y su desempeño en seguridad y salud en el 
trabajo; 

11 Servir de base para la adopción de decisiones que ten-
gan por objeto mejorar la identificación de peligros y el control 
de los riesgos y en general mejorar la gestión en seguridad y 
salud en el trabajo de la empresa; 

12. Determinar si promueve la participación de los tra-
bajadores; 

13. Evidenciar que se cumpla con la normatividad nacional 
vigente aplicable en materia de riesgos laborales, el cumpli-
miento de los estándares mínimos del Sistema de Garantía 
de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales que le 
apliquen: 

14. Establecer acciones que permitan la mejora continua 
en seguridad y salud en el trabajo: 

15. Establecer el cumplimiento de planes específicos, de 
las metas establecidas y de los objetivos propuestos; 

16. Inspeccionar sistemáticamente los puestos de trabajo, las 
máquinas y equipos y en general, las instalaciones de la empresa; 

17. Vigilar las condiciones en los ambientes de trabajo; 

18. Vigilar las condiciones de salud de los trabajadores; 

19. Mantener actualizada la identificación de peligros, la 
evaluación y valoración de los riesgos; 

20. Identificar la notificación y la investigación de incidentes, 
accidentes de trabajo y enfermedades laborales; 

21. Identificar ausentismo laboral por causas asociadas 
con seguridad y salud en el trabajo; 

22. Identificar pérdidas como daños a la propiedad, má-
quinas y equipos entre otros, relacionados con seguridad y 
salud en el trabajo; 

23. Identificar deficiencias en la gestión de la seguridad 
y salud en el trabajo;  

24. Identificar la efectividad de los programas de rehabi-
litación de la salud de los trabajadores. 

Parágrafo. Los resultados de la revisión de la alta dirección 
deben ser documentados y divulgados al Copasst o Vigía de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y al responsable del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 
quien deberá definir e implementar las acciones preventivas, 
correctivas y de mejora a que hubiere lugar. 

Artículo 32. Investigación de incidentes, accidentes de 
trabajo y enfermedades laborales. La investigación de las cau-
sas de los incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales, debe adelantarse acorde con lo establecido en el 
Decreto número 1530 de 1996, la Resolución número 1401 
de 2007 expedida por el entonces Ministerio de la Protección 
Social, hoy Ministerio del Trabajo, y las disposiciones que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan. El resultado de esta inves-
tigación, debe permitir entre otras, las siguientes acciones: 

1. Identificar y documentar las deficiencias del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) lo cual 
debe ser el soporte para la implementación de las acciones 
preventivas, correctivas y de mejora necesarias;

2. Informar de sus resultados a los trabajadores directa-
mente relacionados con sus causas o con sus controles, para 
que participen activamente en el desarrollo de las acciones 
preventivas, correctivas y de mejora;

3. Informar a la alta dirección sobre el ausentismo laboral por 
incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales; y 

4. Alimentar el proceso de revisión que haga la alta di-
rección de la gestión en seguridad y salud en el trabajo y que 
se consideren también en las acciones de mejora continua. 
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Parágrafo 1°. Los resultados de actuaciones administrativas 
desarrolladas por el Ministerio del Trabajo y las recomenda-
ciones por parte de las Administradoras de Riesgos Laborales, 
deben ser considerados como insumo para plantear acciones 
correctivas, preventivas o de mejora en materia de seguridad 
y salud en el trabajo, respetando los requisitos de confiden-
cialidad que apliquen de acuerdo con la legislación vigente. 

Parágrafo 2°. Para las investigaciones de que trata el 
presente artículo, el empleador debe conformar un equipo 
investigador que integre como mínimo al jefe inmediato 
o supervisor del trabajador accidentado o del área donde 
ocurrió el evento, a un representante del Comité Paritario o 
Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo y al responsable del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Cuando el empleador no cuente con la estructura anterior, 
deberá conformar un equipo investigador por trabajadores 
capacitados para tal fin. 

Capítulo VII
Mejoramiento

Artículo 33. Acciones preventivas y correctivas. El em-
pleador debe garantizar que se definan e implementen las 
acciones preventivas y correctivas necesarias, con base en 
los resultados de la supervisión y medición de la eficacia del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST), de las auditorías y de la revisión por la alta dirección. 

Estas acciones entre otras, deben estar orientadas a: 

1. Identificar y analizar las causas fundamentales de las 
no conformidades con base en lo establecido en el presente 
decreto y las demás disposiciones que regulan los aspectos 
del Sistema General de Riesgos Laborales; y, 

2. La adopción, planificación, aplicación, comprobación 
de la eficacia y documentación de las medidas preventivas 
y correctivas. 

Parágrafo 1°. Cuando se evidencie que las medidas de 
prevención y protección relativas a los peligros y riesgos en 
Seguridad y Salud en el Trabajo son inadecuadas o pueden 
dejar de ser eficaces, estas deberán someterse a una eva-
luación y jerarquización prioritaria y sin demora por parte del 
empleador o contratante, de acuerdo con lo establecido en el 
presente decreto. 

Parágrafo 2°. Todas las acciones preventivas y correcti-
vas deben estar documentadas, ser difundidas a los niveles 
pertinentes, tener responsables y fechas de cumplimiento. 

Artículo 34. Mejora continua. El empleador debe dar las 
directrices y otorgar los recursos necesarios para la mejora 
continua del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SG-SST), con el objetivo de mejorar la eficacia de 
todas sus actividades y el cumplimiento de sus propósitos. Entre 
otras, debe considerar las siguientes fuentes para identificar 
oportunidades de mejora: 

1. El cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST); 

2. Los resultados de la intervención en los peligros y los 
riesgos priorizados; 

3. Los resultados de la auditoría y revisión del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), 
incluyendo la investigación de los incidentes, accidentes y 
enfermedades laborales; 

4. Las recomendaciones presentadas por los trabajadores 
y el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigía 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, según corresponda; 

5. Los resultados de los programas de promoción y 
prevención; 

6. El resultado de la supervisión realizado por la alta 
dirección; y 

7. Los cambios en legislación que apliquen a la organización. 

Capítulo VIII
Disposiciones Finales

Artículo 35. Capacitación obligatoria. Los responsables 
de la ejecución de los Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SG-SST), deberán realizar el curso 
de capacitación virtual de cincuenta (50) horas sobre el 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SG-SST) que defina el Ministerio del Trabajo en desarrollo 
de las acciones señaladas en el literal a) del artículo 12 de 
la Ley 1562 de 2012, y obtener el certificado de aprobación 
del mismo. 

Artículo 36. Sanciones. El incumplimiento a lo establecido 
en el presente decreto y demás normas que lo adicionen, 
modifiquen o sustituyan, será sancionado en los términos 
previstos en el artículo 91 del Decreto número 1295 de 1994, 
modificado parcialmente y adicionado por el artículo 13 de la 
Ley 1562 de 2012 y las normas que a su vez lo adicionen, 
modifiquen o sustituyan. 

Parágrafo. Las Administradoras de Riesgos Laborales 
realizarán la vigilancia delegada del cumplimiento de lo dis-
puesto en el presente decreto e informarán a las Direcciones 
Territoriales del Ministerio del Trabajo los casos en los cuales 
se evidencia el no cumplimiento del mismo por parte de sus 
empresas afiliadas. 

Artículo 37. Transición. Los empleadores deberán sustituir 
el Programa de Salud Ocupacional por el Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) para lo cual, a 
partir de la publicación del presente decreto deberán dar inicio a 
las acciones necesarias para ajustarse a lo establecido en esta 
disposición y tendrán unos plazos para culminar la totalidad 
del proceso, contados a partir de la entrada en vigencia del 
presente decreto, de la siguiente manera: 
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a) Dieciocho (18) meses para las empresas de menos de 
diez (10) trabajadores. 

b) Veinticuatro (24) meses para las empresas con diez (10) 
a doscientos (200) trabajadores. 

c) Treinta (30) meses para las empresas de doscientos 
uno (201) o más trabajadores. 

Parágrafo 1°. Para ajustarse a los plazos establecidos en el 
presente artículo, las empresas tendrán en cuenta el promedio 
de número total de trabajadores, independientemente de su 
forma de contratación, del año inmediatamente anterior a 
la fecha de publicación del presente decreto, lo cual deberá 
quedar certificado por el representante legal de la empresa. 

Parágrafo 2°. Para efectos del presente decreto, las 
Administradoras de Riesgos Laborales brindarán asesoría y 
asistencia técnica a las empresas afiliadas para la imple-
mentación del SG-SST, conforme a los plazos definidos en 
el presente artículo y del cumplimiento de esta obligación, 

presentarán informes semestrales a las Direcciones Territoriales 
del Ministerio del Trabajo. 

Parágrafo 3°. Hasta que se venzan los plazos establecidos en 
el presente artículo por tamaño de empresa, se deberá dar cum-
plimiento a lo establecido en la resolución número 1016 de 1989. 

Artículo 38. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige 
a partir de su publicación, de conformidad con la transición 
establecida en el artículo 37 del presente decreto, y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá D. C., a 31 de julio de 2014. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Viceministro de Relaciones Laborales e Inspección, en-
cargado de las funciones del Despacho del Ministro del Trabajo, 

José Noé Ríos Muñoz.
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Tunja, Junio 26 de 2019 
 
 
Señores: 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
DIRECCION DE CONTRATACION 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO TERCER PISO 
Ciudad 
 

 
REF: OBSERVACIONES A LAS OBSERVACIONES EFECTUADAS 
POR EL COMITÉ TÉCNICO Y EL CONSORCIO SABER UPTC 
PARA LA  INVITACION PUBLICA No. 016 DE 2019 CUYO OBJETO 
ES CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE AULAS 
DE POSGRADO DEL CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO - 
UPTC - FACULTAD SECCIONAL DUITAMA. 

 
 
Respetados Señores: 
 
El suscrito ALFREDO A. CRUZ MACIAS, identificado con la C.C. 79.141.852 de Bogotá, 
Representante Legal del CONSORCIO UPTC DUITAMA, dentro del proceso de selección 
correspondiente a la INVITACIÓN PUBLICA No. 016 de 2019 convocada por la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC y cuyo objeto es CONTRATAR LA 
CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE AULAS DE POSGRADO DEL CENTRO REGIONAL 
UNIVERSITARIO - UPTC - FACULTAD SECCIONAL DUITAMA, actuando en nuestra 
calidad de PROPONENTE, de manera respetuosa nos dirigimos a su despacho, 
encontrándonos en la oportunidad señalada para ello, según adenda No. 5, con el fin de 
formular las siguientes observaciones sobre el proceso de la referencia:  
 
OBSERVACIONES AL OFERENTE No. 5 CONSORCIO EDIFICIO 
POSGRADOS. 
 
El proponente Consorcio Edificio Posgrados, oferente en el presente proceso, fue habilitado 
por la entidad de acuerdo al informe de evaluación del sobre No. 1 y una vez culminado el 
tiempo estipulado en el cronograma para presentar observaciones y subsanaciones al 
informe en cuestión. 

Revisando el tema a profundidad, nos dimos cuenta que la entidad no respondió la 
observación que tiene que ver con la inhabilidad de uno de los integrantes del consorcio 
Edificio Posgrados para contratar con el estado, específicamente de Argus Constructores 
SAS. 
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No obstante, revisando las observaciones y subsanaciones realizadas por el Consorcio 
Edificio Posgrados, se puede verificar que en los documentos aportados, por dicho 
consorcio, se relacionan los socios y accionistas, tanto de la firma Castell Camel SAS, como 
de Argus Constructores SAS. 

Para certificar la experiencia mínima solicitada en el presente proceso, la firma Argus adjuntó 
una certificación cuyo contratista es la firma Castell Camel SAS, sociedad que se encuentra 
inhabilitada para contratar con el estado hasta el año 2022.  

De igual forma, la firma Argus argumenta que puede utilizar dicha experiencia porque el 
señor Jaime Castellanos Camelo es socio tanto de Argus Constructores como de Castell 
Camel, como se puede ver en la documentación aportada por ellos, y en consideración de 
que la firma tiene menos de 3 años de constituida, puede utilizar la experiencia de los socios 
en procesos de contratación con el estado. 

El Decreto 1082 de 2015, que tiene que ver con contratación estatal, establece que “Si la 
constitución del interesado es menor a tres (3) años, puede acreditar la experiencia de sus 
accionistas, socios o constituyentes.”  
 
El problema radica en que la experiencia que el proponente Consorcio Edificio Posgrado 
quiere certificar es exclusivamente de la sociedad Castell Camel SAS como contratista y no 
del señor Jaime Castellanos Camelo. En los documentos aportados por ese consorcio, en 
donde se ve la composición accionaria de Argus Constructores SAS, no se evidencia que la 
sociedad Castell Camel SAS forme parte de dicha sociedad ni como accionista, ni como 
socio, ni como constituyente, por lo que, según el decreto antes citado, la experiencia de 
Castell Camel SAS no puede ser utilizada por la firma Argus Constructores para procesos 
de contratación con el estado, así ambas firmas tengan un socio en común, ya que la 
experiencia es de la persona jurídica, y no de los socios que la conforman. 
 
El código de comercio define a una persona jurídica como “una persona ficticia, capaz de 
ejercer derechos y contraer obligaciones, y de ser representada judicial y extrajudicialmente”. 
Además, establece que: 
 

“La persona jurídica, una vez constituida, forma una persona diferente de las individuales 
que la conforman.” 

 
Con la definición anterior, se puede establecer que la experiencia adquirida por Castell Camel 
SAS, como persona jurídica, pertenece exclusivamente a ellos y no a sus socios ni 
accionistas debido a que la firma es una persona diferente a los socios que la conforman, 
como establece la Cámara de Comercio. 
 
Por lo tanto, para que Argus pueda utilizar la certificación en cuestión como experiencia para 
el presente proceso, Castell Camel, sociedad inhabilitada para contratar con el estado, debe 
figurar como socio o accionista o constituyente de la misma, hecho que no se evidencia en 
la documentación aportada. 
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Por todo lo expuesto anteriormente, solicito a la entidad no tener en cuenta la certificación 
presentada por Argus Constructores SAS y en consecuencia no habilitar al proponente 
Consorcio Edificio Posgrados, toda vez que el pliego establece que cada integrante del 
proponente plural debe aportar experiencia. 
 
 

 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
ALFREDO A. CRUZ MACIAS 
MAT PROF 25202-02268 C/MARCA 
INGENIERO CIVIL 
REPRESENTANTE LEGAL 
CONSORCIO UPTC DUITAMA 
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